
 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

en sesión ordinaria celebrada el día 23 de octubre de 2025. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS 

1.- Aprobar el proyecto definitivo de Reglamento por el que se modifica el 
Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y Cementerios, de 25 

de mayo de 2016. 

2.- Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza de Terrazas y Quioscos de 

Hostelería y Restauración. 

3.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.046.655,89 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios, que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la disponibilidad, 
por parte del Instituto de Adicciones de Madrid Salud, de 20 plazas en 

piso de apoyo al tratamiento para personas sin hogar con adicciones, 
mediante tramitación anticipada del expediente. 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

4.- Elevar el porcentaje de la anualidad 2026 correspondiente a la 
subvención directa a la Parroquia de la Virgen de la Paloma y San Pedro 

el Real. Distrito de Centro. 

5.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Chamartín. 

6.- Autorizar el contrato de servicios de auxiliares de acceso, información y 
control en los edificios municipales adscritos al distrito, mediante 

tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 
correspondiente de 3.540.622,14 euros. Distrito de Fuencarral–El Pardo. 

7.- Autorizar el contrato de servicios de organización, programación, 
desarrollo y ejecución de las actividades culturales y festivas del distrito, 
y el gasto plurianual correspondiente de 1.138.907,06 euros. Distrito de 

Latina. 

8.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.410.725,92 euros, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de información, 
atención al público y control de entradas en equipamientos adscritos al 
distrito, reservado a centros especiales de empleo, (D.A. 4ª de la LCSP), 

mediante tramitación anticipada del expediente. Distrito de Puente de 
Vallecas. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

9.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para la parcela 
A-15 del Área de Planeamiento Incorporado 08.06 “Vereda de 

Ganapanes-Peñachica”, situada en el camino de Ganapanes número 3, 
promovido por Peñachica Promociones S.L.  Distrito de Fuencarral-El 

Pardo. 

10.- Autorizar y disponer el gasto de 1.174.725,26 euros, a favor del 
Ayuntamiento de Madrid, como aportación del Organismo Autónomo 

Agencia de Actividades para la regularización del remanente liquido de 
tesorería de dicho organismo autónomo. 

11.- Aprobar definitivamente el Proyecto de modificación parcial de las Zonas 
de Bajas Emisiones de Especial Protección. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

12.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, 

Recaudación e Inspección. 

13.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

14.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 

Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

15.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos. 

16.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 

17.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

18.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de diciembre, reguladora de la Tasa 

por Prestación de Servicios Urbanísticos. 

19.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 

por el mantenimiento de los servicios de emergencia que presta el 
Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid. 

20.- Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 

por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de Competencia 
Municipal. 
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21.- Aprobar el proyecto inicial de Reglamento por el que se modifica el 

Reglamento de Prestación del Servicio de los Mercados Centrales de 
Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), de 6 de abril de 1984 y 

las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de la Zona de Servicios 
y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid, aprobadas por 

Decreto de 15 de noviembre de 1985 del Concejal del Área de Consumo 
y Abastos. 

22.- Autorizar y disponer el gasto de 6.989.986,77 euros, como aportación 

del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid a favor del 
Ayuntamiento de Madrid, para la regularización del remanente líquido 

de tesorería de dicho organismo autónomo. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

23.- Autorizar el contrato basado de obras de reforma de pabellón deportivo 

Antonio Mata en el Centro Deportivo Municipal San Blas, para su 
ejecución en el ámbito del lote 6 del acuerdo marco para la realización 

de obras de reforma, reparación, conservación y demolición del conjunto 
de edificios demaniales, patrimoniales y aquellos que estén sujetos a 

cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de Madrid, y autorizar y disponer 
el gasto plurianual correspondiente de 5.725.193,09 euros. Distrito de 
San Blas-Canillejas. 

24.- Autorizar el contrato basado de obras de renovación y mejora de 

revestimientos, zócalo de protección y techos en el túnel TC1502 ‐ Costa 

Rica ‐ Gran Vía de Hortaleza, para su ejecución en el ámbito del lote 3 

del acuerdo marco para la ejecución de obras de adecuación, 

rehabilitación y otras actuaciones en túneles, pasos a distinto nivel y 
otras estructuras, autorizar y disponer el gasto plurianual 
correspondiente de 1.528.820,94 euros y elevar el porcentaje de la 

anualidad 2026. Distritos de Ciudad Lineal y Hortaleza. 

25.- Convalidar el gasto de 457.554,24 euros a favor de la empresa que 

figura en el expediente. 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIA E IGUALDAD 

26.- Autorizar y disponer el gasto de 2.242.264,88 euros, correspondiente a 
la modificación del lote 1 del contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la gestión del servicio 

de teleasistencia en la ciudad de Madrid (distritos de Moratalaz, Puente 
de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, Vicálvaro, Villa de Vallecas y 

Villaverde). 

27.- Autorizar el gasto plurianual de 17.335.000,00 euros destinado a la 
financiación de la convocatoria pública de subvenciones por nacimiento 

o adopción de hijo menor a favor de los progenitores/as o adoptantes 
empadronados en el municipio de Madrid. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 

28.- Autorizar y disponer el gasto de 12.417.250,00 euros, destinado a la 
financiación de operaciones corrientes de la Empresa Municipal de la 

Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 

29.- Autorizar y disponer el gasto de 18.555.201,00 euros, como aportación 

a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. para 
financiar la construcción de nuevas promociones en 2025. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

30.- Autorizar el contrato de servicios de asistencia técnica y consultoría para 

el apoyo al Centro de Transformación Digital del Ayuntamiento de 
Madrid y el gasto plurianual correspondiente de 3.559.583,64 euros. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

 

1.-  Aprobar el proyecto definitivo de Reglamento por el que se 
modifica el Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y 

Cementerios, de 25 de mayo de 2016. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar el proyecto definitivo de Reglamento 

por el que se modifica el Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y 
Cementerios, de 25 de mayo de 2016. 

 
El proyecto inicial fue aprobado por Acuerdo de 12 de septiembre de 

2024 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, cuyo anuncio fue 

publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 23 de septiembre 

de 2024, concediéndose un plazo de treinta días naturales, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación, para formular alegaciones, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 48.3.a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio de 

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. Dicho plazo finalizó el 24 de 

octubre de 2024. 

 

Por el Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 

Emergencias se ha elaborado una memoria de valoración de la única 

alegación presentada, en la que se propone su resolución, en los términos 

recogidos en el propio documento, que forma parte del expediente. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 a) y 

48.3 b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 

de Madrid, en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de 

la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 

Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Resolver la alegación presentada al proyecto inicial de 

Reglamento por el que se modifica el Reglamento de Prestación de Servicios 

Funerarios y Cementerios, de 25 de mayo de 2016, aprobado por Acuerdo de 

12 de septiembre de 2024 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 

según la memoria que acompaña al expediente. 
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SEGUNDO.- Aprobar el proyecto definitivo de Reglamento por el que se 

modifica, el Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y Cementerios, 
de 25 de mayo de 2016 cuyo texto se adjunta al presente acuerdo. 

 
TERCERO.- Remitir al Pleno el proyecto definitivo de Reglamento por el 

que se modifica, el Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y 
Cementerios, de 25 de mayo de 2016, acompañado de la alegación recibida 
al proyecto inicial y la memoria que recoge su valoración y proponer que, 

previo dictamen de la Comisión Permanente de Vicealcaldía, Portavoz, 
Seguridad y Emergencia, conforme al procedimiento establecido, adopte el 

siguiente Acuerdo: 
 
“PRIMERO. - Aprobar el Reglamento por el que se modifica el 

Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y Cementerios, de 25 de 
mayo de 2016, que se acompaña al presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO. - Publicar en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” 

este Acuerdo y el texto del Reglamento que constituye su objeto.” 

 
Volver al índice 

 

  



 

 

 

 

 

PROYECTO DEFINITIVO DE REGLAMENTO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS, DE 
25 DE MAYO DE 2016 

 

  PREÁMBULO 
 

 

El vigente Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y Cementerios 
fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid en su sesión de 25 de 
mayo de 2016 (“Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”, Núm.140 de 14 
de junio de 2016). 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobó el 6 de febrero de 2020 
el Plan de Gobernanza y Simplificación Normativa del Ayuntamiento de 
Madrid, que prevé, dentro de sus objetivos generales, reducir el número de 
ordenanzas y reglamentos municipales para generar un ordenamiento jurídico 
municipal mucho más sencillo y coherente. 

Por otro lado, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobó el 3 de 
diciembre de 2020 el Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Madrid para 
el Año 2021 que incluye, entre otras iniciativas, la relativa a la modificación del 
Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y de Cementerios, de 25 
de mayo de 2016. 

Entre las medidas que contempla esta iniciativa, se encuentra la necesaria 
refundición de las normas sobre servicios funerarios. A saber: 

- La derogación de la Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 
Incineración de Cadáveres y Restos Humanos, de 30 de marzo de 1973, 
integrando su contenido en el Reglamento de Prestación de Servicios 
Funerarios y Cementerios. 

- Integrar el contenido vigente de las Normas para la Tramitación de 
Expedientes de Abono de los Servicios Funerarios Gratuitos de Carácter 
Social en el Municipio de Madrid, de 30 de abril de 2003, en el Reglamento de 
Prestación de Servicios Funerarios y de Cementerios. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL), en su nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, recoge en su 
artículo 25.2 k), como competencia propia de los municipios, la prestación del 
servicio público de cementerios y actividades funerarias. 

Dichos servicios funerarios están regulados por la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad; por el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se 



 

 

 

 

 

aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, y por el Decreto 
124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad 
Mortuoria de la Comunidad de Madrid, el cual regula toda clase de prácticas 
sanitarias sobre cadáveres y restos cadavéricos, así como las condiciones 
técnico-sanitarias de las empresas de servicios funerarios y sus instalaciones. 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 2 de septiembre 
de 2021, acordó someter a consulta pública previa, regulada en el artículo 133 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la modificación de este reglamento. Se abrió 
así un proceso, que finalizó el 20 de septiembre, con el fin de conocer la 
opinión de los ciudadanos y poder efectuar las modificaciones que se 
estimasen pertinentes. 

Se destaca la opinión favorable de la ciudadanía a las cuestiones planteadas 
acerca de la simplificación de los trámites administrativos para el cambio de 
titularidad de las unidades de enterramiento, sobre el acceso de animales 
domésticos a los cementerios municipales, sobre la regulación de las visitas 
organizadas con fines culturales, patrimoniales o educativos, a los 
cementerios municipales. 

Además, transcurridos más de cinco años desde la aprobación del 
Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y de Cementerios, se han 
evidenciado determinadas dificultades relativas a la gestión de la transmisión 
de titularidad de las concesiones administrativas referentes a las unidades de 
enterramiento gestionadas en el ámbito de los cementerios municipales. En 
concreto, en lo relativo a la transmisión de la titularidad en el supuesto de 
fallecimiento de la persona titular de la propia concesión administrativa. 

Igualmente se ha puesto de manifiesto la necesidad de incluir en el reglamento 
aspectos relativos a las visitas organizadas de tipo cultural o de otro tipo 
realizadas a los cementerios municipales, el acceso de animales domésticos 
a los mismos y la titularidad de una unidad de enterramiento a entidades 
jurídicas distintas a las religiosas 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el reglamento se ajusta a los principios de buena regulación. 

La norma asegura el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, 
por ser el reglamento el instrumento jurídico imprescindible para lograr la 
consecución de las razones de interés general que motivan su aprobación, 
que únicamente pueden ser alcanzados en este ámbito competencial 
mediante una disposición de carácter general con forma de reglamento. 

Asimismo, la norma persigue incrementar la seguridad jurídica del 
ordenamiento jurídico municipal al integrarse la normativa del servicio de 



 

 

 

 

 

incineración y de los servicios de carácter social en el Reglamento de 
Prestación de Servicios Funerarios y Cementerios, de forma que la ciudadanía 
pueda identificar claramente cuál es el marco jurídico vigente y efectivamente 
aplicable. De esta forma, se refunden en un único texto normativo todas las 
previsiones en materia de servicios funerarios que en la actualidad se 
encuentran reguladas en tres normas que pueden ser integradas por la unidad 
que se observa en el objeto de esta regulación. 

I. Incrementar la seguridad jurídica del ordenamiento jurídico municipal al 
integrarse la normativa del servicio de incineración y de los servicios de 
carácter social en el Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y 
Cementerios, de forma que la ciudadanía pueda identificar claramente cuál es 
el marco jurídico vigente y efectivamente aplicable. De esta forma, se refunden 
en un único texto normativo todas las previsiones en materia de servicios 
funerarios que en la actualidad se encuentran reguladas en tres normas que 
pueden ser integradas por la unidad que se observa en el objeto de esta 
regulación. 

II. Reforzar la transparencia, posibilitando el acceso sencillo, universal y 
actualizado a la normativa en vigor. 

III. Simplificar los trámites administrativos necesarios para que los familiares 
de los titulares de concesiones administrativas de unidades de enterramiento 
que fallecieran puedan llevar a cabo, al menos provisionalmente, la 
transmisión de dicha titularidad. 

IV. Permitir la titularidad de una unidad de enterramiento a entidades jurídicas 
distintas a las religiosas. 

V. Regular aspectos relativos a las visitas organizadas de tipo cultural o de 
otro tipo realizadas a los cementerios municipales, así como el acceso de 
animales domésticos. 

“Artículo único. Modificación del Reglamento de Prestación de Servicios 
Funerarios y Cementerios, de 25 de mayo de 2016. 

Se modifica el Reglamento de Prestación de Servicios Funerarios y 
Cementerios, de 25 de mayo de 2016, en los términos que se indican a 
continuación: 

Uno.- Se modifica el artículo 2 que queda redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 2. Régimen jurídico. 

La EMSFCM prestará los servicios funerarios y de cementerios 
competencia del Ayuntamiento de Madrid con sujeción a las normas del 



 

 

 

 

 

presente Reglamento, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 124/1997, 
de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria 
de la Comunidad de Madrid, el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, la Ordenanza de 
Protección de la Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid, de 28 de mayo 
de 2014 y la restante normativa aplicable”. 

Dos.- En el artículo 7, se modifica la letra e) que queda redactada en 
los siguientes términos: 

“e) Con el fin de preservar el derecho a la intimidad y a la propia imagen 
de las personas usuarias, así como la correcta ejecución de la prestación del 
servicio, no se podrán obtener fotografías, grabaciones, dibujos, pinturas de 
las unidades de enterramiento o cualquier otra imagen de las mismas obtenida 
por cualquier otro medio de reproducción audiovisual. Las vistas generales o 
parciales de los cementerios municipales con motivo de fotografías, 
grabaciones o rodajes, así como las visitas organizadas con fines culturales, 
patrimoniales o educativos, quedarán sujetas a las tarifas establecidas al 
efecto y a la autorización previa y directrices marcadas por la empresa”. 

Tres.- En el artículo 7 se añade una nueva letra h), que quedará 
redactada en los siguientes términos: 

“h) Se permitirá la entrada a los recintos de los cementerios municipales 
con animales domésticos, conducidos mediante cadena o cordón resistente 
que permita su control, respondiendo sus propietarios o tenedores de los 
eventuales daños a las personas o a las instalaciones que produjeran y de las 
obligaciones derivadas de la ordenanza en materia de tenencia y protección 
de animales”. 

Cuatro.- En el artículo 10 queda redactado en los siguientes términos: 

“La EMSFCM llevará con carácter permanente un registro en soporte 
informático de los siguientes servicios o prestaciones: 

a) Registro de sepulturas, parcelas, nichos y columbarios. 

b) Registro de inhumaciones. 

c) Registro de exhumaciones y traslados. 

d) Registro de incineraciones. 

e) Registro de reducciones de restos. 

f) Registro de obras para colocación de lápidas y otros trabajos. 



 

 

 

 

 

g) Registro de construcción de mausoleos y panteones. 

h) Registro de entrada y salida de comunicaciones. 

i) Registro de reclamaciones. 

j) Cuantos registros se estimen necesarios para la buena gestión de los 
cementerios”. 

Cinco.- En el artículo 17, se modifica la letra b) que queda redactada 
en los siguientes términos: 

“b) Las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones, 
partidos políticos, asociaciones, fundaciones y cualquier otra entidad jurídica 
sin ánimo de lucro debidamente constituidas e inscritas en los registros 
públicos que procedan en cada caso. En los supuestos de este apartado 
ejercerá el derecho de asignación y uso la persona que, según los estatutos, 
los reglamentos o las correspondientes normas de organización, tenga la 
competencia para ello”. 

Seis.- En el artículo 18, se modifica el último párrafo que queda 
redactado en los siguientes términos: 

“En el supuesto de fallecimiento acreditado del titular y de los 
cotitulares, en su caso, serán herederos del servicio aquellos que ostenten 
dicha condición con arreglo al Derecho Civil durante el tiempo que reste del 
plazo concedido, si bien se deberá formalizar el cambio de titularidad ante la 
EMSFCM. No obstante, la EMSFCM autorizará, sin haberse realizado el 
cambio de titularidad, ya sea provisional o definitivo, las inhumaciones en la 
unidad de enterramiento de los beneficiarios designados en su caso, de los 
familiares del titular o de los cotitulares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad, o de ambos durante un plazo máximo de quince 
años establecido en el artículo 21.6, transcurrido el cual, sin verificarse la 
transmisión de la titularidad, se procederá a la clausura de la unidad de 
enterramiento hasta su formalización”. 

Siete.- Se añade un nuevo artículo 19 bis, que quedará redactado en 
los siguientes términos: 

“Artículo 19 bis. Reconocimiento provisional de la transmisión del título 
de derecho funerario. 

En el supuesto de que, acreditado el fallecimiento de la persona titular, el 
heredero no pudiera acreditar fehacientemente la transmisión a su favor, 
podrá solicitar el reconocimiento provisional de la transmisión, aportando a tal 
fin los documentos justificativos de su derecho a adquirirla. Si a juicio de la 



 

 

 

 

 

EMSFCM los documentos aportados no fueran suficientes a tal acreditación, 
podrá denegar el reconocimiento. 

En todo caso, se hará constar en el contrato-título y en las inscripciones 
correspondientes, que el reconocimiento se efectúa con carácter provisional y 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. 

En caso de pretender la inscripción provisional más de una persona, y por 
títulos distintos, no se reconocerá transmisión provisional alguna. El 
reconocimiento provisional deberá convalidarse y elevarse a definitivo 
mediante la aportación de documento fehaciente que acredite la transmisión. 
No obstante, se elevará a definitivo el reconocimiento provisional efectuado 
si, transcurridos cinco años, no se hubiera formulado reclamación contra el 
mismo, ni se hubiese dejado sin efecto por acreditación de transmisión por 
medio fehaciente en favor de tercera persona. En caso de reclamación de 
titularidad por tercero, se suspenderá el ejercicio de derechos, sobre la unidad 
de enterramiento de que se trate, hasta que se resuelva definitivamente sobre 
quién sea el adquiriente del derecho. 

La EMSFCM publicará en su página web anualmente y en su Portal de 
Transparencia durante el mes de febrero de cada ejercicio, la relación de 
reconocimientos provisionales llevados a efecto durante el ejercicio anterior”. 

Ocho.- En el artículo 23, se modifica el primer párrafo que queda 
redactado en los siguientes términos: 

“El servicio de cremación de cadáveres y restos humanos se realizará 
por la EMSFCM de conformidad con Reglamento de Sanidad Mortuoria de la 
Comunidad de Madrid aprobado por Decreto 124/1997, de 9 de octubre, o 
normativa que lo sustituya, a petición del pariente o parientes más cercanos 
del fallecido o persona cualificada, mediante la tramitación del oportuno 
expediente y con las autorizaciones sanitarias pertinentes”. 

Nueve.- Se añade un nuevo Capítulo V, que quedará redactado en los 
siguientes términos: 

“CAPÍTULO V 

Servicios funerarios gratuitos de carácter social 

Artículo 28. Competencia. 

1. La EMSFCM ejerce, en virtud de lo establecido en sus estatutos sociales, 
la competencia del Ayuntamiento de Madrid para la prestación de los servicios 
funerarios gratuitos de carácter social. 



 

 

 

 

 

2. El Ayuntamiento podrá proceder a la financiación total o parcial de los 
costes incurridos en la prestación de dichos servicios. 

Artículo 29. Definición y contenido. 

1. Se consideran servicios funerarios gratuitos de carácter social aquellos en 
los que el fallecido y sus familiares, carecen de recursos económicos 
suficientes para el pago de los servicios. 

2. Los servicios funerarios gratuitos de carácter social tienen el siguiente 
contenido: 

a) Enterramiento o incineración, que deberá realizarse en los cementerios o 
crematorios municipales gestionados por la EMSFCM, no pudiéndose realizar 
ningún otro servicio adicional a los establecidos en este reglamento. 

b) Recogida, traslado y acondicionamiento sanitario del fallecido. 

c) Utilización de féretro. 

d) Velatorio del fallecido, que solo tendrá lugar si los familiares así lo 
solicitasen expresamente. El velatorio se llevará a cabo en el tanatorio 
designado por la EMSFCM. 

e) Aplicación, en su caso, de las técnicas o prácticas sanitarias dispuestas por 
la normativa sanitaria mortuoria de la Comunidad de Madrid en vigor. 

f) Gestión de todos los trámites necesarios para la prestación del servicio 
funerario, ya sea la inhumación o incineración. 

g) Inhumación del fallecido en una unidad de enterramiento de tipo sepultura, 
en un cementerio municipal de Madrid, en el caso de que la titularidad 
corresponda a alguno de los familiares del fallecido, siempre y cuando se 
acredite su derecho al enterramiento. 

h) Inhumación en nicho temporal de diez años en el Cementerio Sur de 
Madrid, procediendo a la posterior identificación de los datos del fallecido. El 
título de concesión administrativa de la unidad de enteramiento será emitido 
a favor del solicitante del servicio, en caso de ser un familiar, y de la EMSFCM 
en caso contrario. 

i) Únicamente en el caso de que así se solicitase pariente o parientes más 
cercanos del fallecido o persona cualificada, se procedería a la incineración 
del fallecido en un crematorio municipal de Madrid gestionado por la 
EMSFCM. Las cenizas se entregarán a un familiar en una urna básica, 
debidamente identificada. 



 

 

 

 

 

Artículo 30. Requisitos para la prestación de los servicios. 

1. La prestación de los servicios funerarios gratuitos de carácter social se 
producirá cuando el fallecimiento haya tenido lugar en el término municipal de 
Madrid y el fallecido se encuentre en alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Identidad conocida, cumpliendo los siguientes requisitos: 

1. º Empadronamiento del fallecido en el municipio de Madrid o no consta su 
empadronamiento en otro municipio del territorio nacional. 

2. º Insuficiencia de medios económicos del fallecido y de los familiares 
obligados al pago de los servicios funerarios. 

3. º Falta de cobertura de los gastos funerarios por empresas, cofradías o 
entidades aseguradoras, en estos dos últimos casos mediante pólizas de 
decesos. 

b) Fallecido identificado judicialmente, sin que sea posible verificar 
fehacientemente que cumple los requisitos exigidos en la letra a). 

c) Identidad desconocida. 

2. Se consideran familiares obligados al pago de los servicios funerarios el 
cónyuge, los ascendientes y los descendientes del fallecido de primer grado. 

Cuando la persona fallecida sea menor de edad se consideran familiares 
obligados al pago de los servicios funerarios los progenitores o tutores legales. 

3. Se considera que existe insuficiencia de medios económicos del fallecido 
cuando percibiera una cantidad igual o menor a la cuantía de la pensión no 
contributiva vigente en la fecha del óbito. 

Asimismo, deberá carecer de capital mobiliario o en metálico en la cuantía 
necesaria para hacer frente a los gastos de los servicios funerarios. 

4. Se considerará que existe insuficiencia de medios económicos de los 
familiares obligados al pago de los servicios funerarios cuando los ingresos 
por miembro de la respectiva unidad familiar, entendida a efectos tributarios 
de acuerdo con lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, sean iguales o inferiores a dos veces el Indicador Público de Rentas 
de Efectos Múltiples Mensual vigente en la fecha del óbito. 

Dicha cantidad se calculará dividiendo el total de ingresos de la unidad familiar 
entre doce y el número de miembros de esa concreta unidad familiar.  

Artículo 31. Tramitación de la prestación de los servicios. 



 

 

 

 

 

1. En el supuesto previsto en el artículo 30.1 a), la prestación de los servicios 
funerarios gratuitos de carácter social se tramitará mediante la presentación 
de una declaración responsable conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los términos previstos en los artículos 32, 33 y 34. 

2. En los supuestos previstos en el artículo 30.1 b) y c), la prestación de los 
servicios funerarios gratuitos de carácter social se tramitará de oficio, previa 
petición razonada de los servicios sociales municipales en los términos 
previstos en el artículo 34. 

Artículo 32. Presentación de la declaración responsable. 

1. La declaración responsable podrá ser presentada mediante un formulario 
electrónico a través de la página web de la EMSFM, o de forma presencial en 
cualquiera de los tanatorios gestionados por la empresa. 

2. La declaración responsable podrá ser presentada por cualquier familiar o 
persona cercana por razón de vecindad o amistad del fallecido, sea o no 
obligado a su pago. 

3. En la declaración responsable se manifestará el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 30 y se acompañará la documentación 
prevista en el artículo 33, habilitando para la prestación de los servicios 
funerarios gratuitos de carácter social desde el momento de su presentación. 

Artículo 33. Documentación. 

1. La declaración responsable se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Copia del DNI o documento acreditativo de la identidad del fallecido. 

b) Certificado original de defunción del fallecido o carta, orden y oficios en el 
caso de proceder de los servicios judiciales. 

c) Certificado de empadronamiento del fallecido en el municipio de Madrid. 

d) Documentos acreditativos de los ingresos económicos del fallecido y de los 
familiares obligados al pago, con indicación del grado de parentesco, emitidos 
por la correspondiente Delegación de Hacienda, Seguridad Social, Servicios 
Sociales, etc., que demuestren la insuficiencia de sus medios económicos. 

e) DNI o documento acreditativo de la identidad de los familiares obligados al 
pago, e indicación de su grado de parentesco. 

2. Conforme al artículo 28 LPAC, la EMSFCM recabará los documentos y la 
información mencionados en el apartado 1 cuando obren en poder del 



 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Madrid o su obtención esté disponible a través de las 
plataformas de intermediación de datos del sector público, salvo que conste 
la oposición expresa del interesado o una ley especial exija su consentimiento 
expreso, en cuyo caso la documentación e información deberá ser aportada 
por el declarante. 

Artículo 34. Comprobación de la declaración responsable. 

1. La EMSFCM comprobará el contenido de la declaración responsable y de 
la documentación que la acompañe. 

2. El resultado de la comprobación se documentará en un informe que podrá 
ser: 

a) Favorable: cuando se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 30 y se haya acompañado la documentación prevista 
en el artículo 33. En este caso, el informe favorable dejará constancia del 
resultado de la comprobación y será notificado al interesado. 

b) Condicionado: cuando se aprecie la necesidad de subsanar deficiencias en 
el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 30, en la 
documentación prevista en el artículo 33, o en ambos. En este caso, se 
formulará un requerimiento concediendo un plazo máximo de 1 mes para 
subsanar las deficiencias detectadas. Este requerimiento de subsanación no 
afectará a la eficacia de la declaración responsable. 

Si el interesado procediera a la subsanación de las deficiencias se actuará 
según lo previsto en la letra a). En caso contrario, si el interesado no 
procediera a la subsanación en el plazo concedido, se dictará resolución en 
los términos previstos en la letra c). 

No obstante, en supuestos de vulnerabilidad y exclusión social del fallecido o 
de los familiares obligados al pago, si en la contestación al requerimiento no 
se hubiese presentado toda la documentación exigida, el Gerente de la 
EMSFCM, con carácter excepcional y mediante resolución motivada, podrá 
eximir de la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 30.1 a) y reconocer el derecho a la prestación de los 
servicios funerarios gratuitos de carácter social. 

Para ello, en la contestación al requerimiento deberá acreditarse la 
imposibilidad de obtener la documentación requerida o la existencia de otras 
causas excepcionales. 

c) Desfavorable: cuando no se cumplan los requisitos previstos en el artículo 
30, no se hubiera aportado la documentación prevista en el artículo 32, o se 
detectase inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o 
documento que acompañe a la declaración responsable 



 

 

 

 

 

En estos casos se dictará resolución en la que se acordará la pérdida de 
eficacia de la declaración responsable y se comunicará a los familiares 
obligados al pago de los servicios funerarios el importe a pagar por los 
servicios prestados, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiere lugar. 

Artículo 35. Tramitación de oficio. 

1. La prestación de los servicios funerarios gratuitos de carácter social se 
tramitará de oficio, previa petición razonada de los servicios sociales 
municipales a la EMSFCM, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el fallecido tuviera identidad desconocida o hubiera sido 
identificado judicialmente, conforme a lo previsto en el artículo 30.1 b) y c). 

En tal caso, para la prestación de los servicios funerarios gratuitos se deberá 
adjuntar a la petición un informe social y el certificado de defunción. 

b) Cuando no existieran familiares obligados al pago de los servicios o de 
existir no tuvieran suficientes recursos y existiera insuficiencia de medios 
económicos del fallecido. 

En tal caso, para la prestación de los servicios funerarios gratuitos se deberá 
adjuntar a la petición un informe social y el resto de la documentación prevista 
en el artículo 33. 

c) En situaciones de emergencia social en las que sea necesario iniciar de 
forma inmediata la prestación de los servicios funerarios. 

En tal caso, para la prestación de los servicios funerarios se deberá adjuntar 
a la petición un informe emitido por los servicios sociales municipales y el 
certificado de defunción. Dicha documentación será suficiente para la 
prestación del servicio, sin perjuicio de que los servicios sociales municipales 
remitan a la EMSFCM, a la mayor brevedad posible, el resto de la 
documentación prevista en el artículo 33”. 

Diez.- La Disposición adicional única pasará a denominarse disposición 
adicional primera. 

Se añade una nueva disposición adicional segunda que quedará 
redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional segunda. Protección de datos de carácter 
personal. 

En el marco de este reglamento serán objeto de especial protección los 
datos personales contenidos en la información que use la Empresa Municipal 



 

 

 

 

 

de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A., garantizando en todo 
caso, los derechos inherentes a la protección de los datos personales, para lo 
cual se establecerán las medidas de seguridad que impidan cualquier 
trazabilidad personal no amparada por la finalidad o el consentimiento. 

Con carácter general se estará al cumplimiento del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, especialmente en lo que respecta a los principios de 
protección de datos, legitimación de los tratamientos, derechos de las 
personas afectadas, protección de datos desde el diseño y por defecto, 
encargados de tratamiento, brechas de seguridad y medidas de seguridad 
acordes al ENS resultantes de la realización de los correspondientes análisis 
de riesgos y, en su caso, evaluaciones de impacto”. 

 Once.- Se añade una nueva disposición adicional tercera que quedará 
redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional tercera. Lenguaje no sexista. 

En cumplimiento del artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en aquellos casos 
en los que este reglamento utiliza palabras de género masculino para referirse 
a personas, se entenderán referidas tanto a mujeres como a hombres, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Real Academia Española”. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas las disposiciones que se indican a continuación: 

a) Normas para la Tramitación de Expedientes de Abono de los 
Servicios Funerarios Gratuitos de Carácter Social en el Municipio de Madrid 
de 30 de abril de 2003. 

b) Ordenanza Reguladora de la Prestación del Servicio de 
Incineración y Restos Humanos de 30 de marzo de 1973. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
reglamento. 

Disposición final primera. Título competencial habilitante. 

Este reglamento se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al 
Ayuntamiento de Madrid en materia de cementerios y actividades funerarias 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.1 a), en relación con el artículo 25.2 
k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 



 

 

 

 

 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo del reglamento. 

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito 
competencial respectivo, el órgano superior o directivo competente para: 

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de 
este reglamento. 

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios 
que sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento del reglamento, que no 
podrán tener carácter normativo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f), y en el 54 de la 
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
la publicación, entrada en vigor y comunicación del presente reglamento se 
producirá de la siguiente forma: 

 a) El acuerdo de aprobación y el reglamento se publicarán 
íntegramente en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en el “Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

b) El reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a 
la Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad 
de Madrid”. 
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2.-  Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza de Terrazas y 
Quioscos de Hostelería y Restauración. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza 
de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración. 

 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el 

31 de julio de 2025, aprobó inicialmente, y de manera definitiva en el 

supuesto de que no se presentaran alegaciones durante el período de 
información pública, el proyecto de Ordenanza de Terrazas y Quioscos de 

Hostelería y Restauración y acordó la apertura de un período de información 
pública por el plazo de treinta y siete días naturales, contados desde el 

siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, durante los cuales las personas interesadas 
podían examinar el expediente y formular por escrito las alegaciones que 

consideraran oportunas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.3.a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen 

Especial de Madrid. 
 
El anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

número 184, de 4 de agosto de 2025, habiendo finalizado el periodo de 
información pública el 10 de septiembre de 2025. 

 
Durante dicho periodo se han presentado 106 escritos de alegaciones 

en plazo, que han sido examinadas y valoradas por la Dirección General de 

Coordinación Territorial y Desconcentración y cuya resolución se recoge en la 
memoria de valoración que se incorpora en el expediente. Por otro lado, se 

ha presentado 1 escrito de alegaciones fuera de plazo que se ha inadmitido 
por extemporáneo, tal como también consta en la citada memoria. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 a y 
48.3 b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 

de Madrid, en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de 

la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid 
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas al proyecto inicial de 

Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, aprobado 
por acuerdo de 31 de julio de 2025 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid y modificar su texto en los términos expuestos en la memoria de 

valoración que acompaña al expediente. 
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SEGUNDO.- Aprobar el proyecto definitivo de Ordenanza de Terrazas y 
Quioscos de Hostelería y Restauración cuyo texto se adjunta al presente 

acuerdo. 
 

TERCERO.- Remitir al Pleno el proyecto definitivo de Ordenanza de 
Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración acompañado de las 
alegaciones recibidas al proyecto inicial y de la memoria que recoge su 

valoración, y proponer que, previo dictamen de la Comisión Permanente de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, conforme al procedimiento 

establecido en el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, 
de 31 de mayo de 2004, relativo al procedimiento para la aprobación de 
normas y por el Pleno del Ayuntamiento, adopte el siguiente Acuerdo: 

 
“PRIMERO. - Aprobar la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería 

y Restauración cuyo texto se adjunta como anexo al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Publicar en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” 

este Acuerdo y el texto de la ordenanza que constituye su objeto, sin perjuicio 
de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

 
Volver al índice 
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ANEXO 
 

Proyecto definitivo de Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y 

Restauración 

 

PREÁMBULO 
I 

En los últimos años las terrazas de hostelería y restauración se han perfilado como un 
significativo motor de dinamización económica del sector de la hostelería y del ocio en la 
práctica totalidad de ciudades del mundo, circunstancia a la que no ha sido ajena la ciudad 
de Madrid. 

Las terrazas representan otra forma de desarrollo en el exterior de la misma actividad del 
interior de los locales, dotándolas precisamente por esto de peculiaridades significativas, 
porque el servicio se materializa al aire libre y en un espacio generalmente público, en el 
que coincide con otras actividades concurrentes y formas de ocupación de dicho espacio. 
Además, su instalación y funcionamiento producen efectos positivos para la actividad, el 
esparcimiento de la clientela y la percepción de la ciudad, que deben conciliarse con los 
intereses colectivos que se manifiestan en el espacio que las circunda. 

En el caso específico de Madrid el sector de la hostelería es especialmente dinámico y 
atiende no sólo a una demanda de servicio con impacto económico relevante para la ciudad 
y la región, con miles de establecimientos autorizados, sino que además representa una 
forma característica del ocio, el esparcimiento y de relación social. 

La consecuencia inmediata es que muchos de los establecimientos de hostelería y 
restauración se interesan activamente por instalar terrazas. Actualmente, de la treintena de 
miles de negocios en funcionamiento en la ciudad, más de seis mil de ellos disponen de 
autorizaciones de terrazas, y el interés parece aumentar a la vista de la creciente demanda 
de autorizaciones planteadas en los distritos. 

La configuración y uso de los espacios públicos y privados favorece, a la vez que 
condiciona, la instalación de terrazas. Madrid actualmente es una ciudad con una 
configuración urbana que estimula dicha actividad, con aceras anchas, muchas calles y 
espacios peatonales, además de un progresivo incremento de los viales peatonalizados, 
variedad de plazas y abundancia de espacios estanciales, algunos tan característicos como 
los bulevares, y zonas verdes y ajardinadas, cuya calidad ha ido aumentando en los últimos 
años. Las condiciones del espacio urbano animan al uso de las terrazas por parte de las 
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personas que residen en la ciudad y por quienes la visitan, por lo que su instalación es cada 

vez más demandada.  

II 

Determinadas circunstancias producidas en los últimos años han condicionado el 

crecimiento de la demanda para la instalación de terrazas, y por tanto la necesidad de su 

regulación. 

En el año 2010 se aprobó una nueva normativa antitabaco, que estimuló un incremento de 

la demanda de los servicios de hostelería en espacios abiertos, y que tuvo su reflejo en la 

Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 30 de julio de 2013 (en 

adelante, la ordenanza de 2013), que se ha mantenido vigente hasta la actualidad, con los 

cambios que se describirán. 

La ordenanza de 2013 configuró un nuevo régimen de las terrazas en relación con la 

ordenación que databa de 2006, con los objetivos de acoger las reglas para la supresión de 

los obstáculos a la libre circulación y establecimiento de los servicios que exigía la Unión 

Europea y de armonizar los usos e intereses concurrentes en la actividad de las terrazas.  

Al amparo de esta regulación, se produjo un crecimiento apreciable del número, tamaño y 

tipología de terrazas, lo que requirió un especial esfuerzo de coordinación a los distritos por 

parte de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, (en adelante, la Comisión), 

mediante la formulación de una cincuentena de criterios interpretativos, aplicables a 

variadas situaciones que se fueron planteando con el propio desarrollo de la ordenanza. 

En mayo de 2020, la hostelería de la ciudad se enfrentó al reto que suponía la desescalada 

del confinamiento de la COVID 19 y que requería la adopción de medidas extraordinarias 

que acompasasen la actividad económica, laboral y social con las decisiones de la autoridad 

sanitaria; en ese contexto se aprueba la resolución 51, de 14 de mayo, de la Comisión, que 

adoptó medidas flexibilizadoras de la ordenanza de 2013.  

Con el propósito de dar cobertura a las nuevas demandas desde su aprobación casi una 

década antes, y de otorgar carácter normativo a los criterios emanados por la Comisión, 

además de responder a nuevas exigencias normativas surgidas en ese período y 

especialmente a las figuras ideadas con ocasión de la desescalada de la crisis sanitaria se 

aprobó la modificación de la norma vigente, mediante la Ordenanza 1/2022, de 25 de 

enero, por la que se modifica la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y 

Restauración, de 30 de julio de 2013 (en adelante, la Ordenanza 1/2022). El texto introdujo 

figuras de nuevo cuño que tendrían un fuerte impacto en la consideración de las terrazas, a 

saber, las delimitaciones de zonas saturadas y los estudios de ordenación conjunta.  

El texto previó un régimen transitorio con el fin de articular la desaparición de las 

novedosas terrazas en banda de estacionamiento que habían surgido tras la pandemia, al 

objeto de atemperar su pervivencia mientras se producía el ajuste económico del sector, 

previsto hasta finales de 2023. 

Finalmente, en sendos pronunciamientos jurisprudenciales se ha cuestionado la validez de 

la Ordenanza 1/2022, lo que ha puesto en evidencia la urgencia de afrontar la redacción de 

un nuevo texto, que contemple la adaptación de la regulación de las terrazas a las más 
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recientes demandas de la ciudadanía y del sector hostelero, y la adaptación de la parte 

afectada por dichos pronunciamientos. 

Se da cumplimiento así al principio regulador de proporcionalidad, en cuanto no existen 

otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los 

destinatarios para satisfacer los objetivos que se persiguen que disponer de un texto 

normativo como esta nueva ordenanza. 

III 

El nuevo proyecto normativo atiende a las más ajustadas exigencias y posiciones 

estratégicas de la técnica normativa, que inspira el Plan de Calidad Institucional, y en 

particular los principios de buena regulación y seguridad jurídica, incorporados en las 

Directrices de Técnica Normativa y Administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

En este sentido, se ha optado por la redacción de un nuevo texto para la ordenanza más 

que por una modificación del texto de 2013 actualmente vigente. La redacción de un texto 

completo ex novo favorece una mejor sistematización de todo el articulado, permitiendo 

atender a las exigencias de uso del lenguaje claro, y por tanto más accesible a toda la 

ciudadanía y especialmente a sus destinatarios directos.  

No obstante, el Ayuntamiento de Madrid asume que la experiencia normativa previa es 

valiosa, especialmente para conocimiento de la ordenanza por sus destinatarios principales 

y por los propios agentes encargados de aplicarla. Por eso se ha optado por mantener en lo 

posible la estructura ya consolidada desde 2013, introduciendo modificaciones sólo en 

aquellos casos en que se mejora la calidad normativa del texto, favoreciendo la claridad, la 

adecuada sistemática interna del texto y por tanto la seguridad jurídica. 

La eficacia como principio de buena regulación queda garantizado en la medida en que se 

cuenta con un texto que regula la materia íntegramente, que define todo el régimen jurídico 

de su objeto, desde la definición de las condiciones jurídicas, administrativas y técnicas, 

sustantivas y procedimentales hasta las medidas de remedio administrativo ante los 

incumplimientos de la propia norma, por lo que a través de esta ordenanza se logran los 

objetivos y efectos que se persiguen. 

Desde que se aprueba la ordenanza de 2013 son muchos los textos normativos, legales y 

de rango reglamentario, tanto estatales como autonómicos y municipales, que en distinta 

medida han puesto el foco en las terrazas de hostelería y restauración, y cuyo contenido 

debe armonizarse en esta nueva ordenanza; por tanto, el contenido del texto remite a las 

reglas establecidas en otra normativa sectorial, desde la que regula la accesibilidad 

universal, hasta la prevención y control de la legionelosis, la limpieza de los espacios 

urbanos, y la protección de los patrimonios histórico y natural, entre otras. En general, el 

texto procura no repetir reglas contenidas en otras normas, con el fin de simplificar su 

contenido, como una exigencia básica de una depurada técnica regulatoria. Se consigue así 

una adecuada eficiencia desde el punto de vista de la regulación, que evita repeticiones, 

reiteraciones y más reenvíos de los imprescindibles, contando así con una norma concreta 

con permitirá conseguir los resultados deseados sin tener que acudir a nuevos o mayores 

recursos normativos o administrativos. 



 - 4 -

La ordenanza se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y de las competencias 

municipales en materia de urbanismo, patrimonio de las administraciones públicas, 

protección del medio ambiente urbano e información y promoción de la actividad turística 

de interés y ámbito local, de acuerdo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas (en adelante, LPAP), el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y demás 

disposiciones aplicables en materia patrimonial, y en materia de promoción de actividades y 

prestación de servicios públicos que afecten al interés general de los ciudadanos, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid (en adelante, LCREM). 

En este marco normativo se vislumbra con especial relevancia la LPAP, que define los 

principios básicos del régimen de autorizaciones, que se aplica a las terrazas y quioscos 

temporales, y de las concesiones demaniales, a las que remite la regulación de los quioscos 

permanentes de hostelería y restauración. Esta norma articula los principios inspiradores de 

todo el sistema de aprovechamiento privativo o especial del dominio público, y define los 

principios rectores en los que se inspira la ordenanza: discrecionalidad, temporalidad y 

excepcionalidad de las autorizaciones para el desarrollo de una actividad económica en el 

dominio público. 

El marco normativo sectorial está constituido por la normativa autonómica reguladora de la 

actividad de hostelería y restauración, que en el caso de Madrid es la Ley 17/1997, de 4 de 

julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, el Decreto 184/1998, de 22 de 

octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, y las sucesivas órdenes que han 

regulado los horarios en este tipo de establecimientos, incluidas las terrazas, siendo la más 

reciente la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior 

por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos 

públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público. 

IV 

Desde que el Ayuntamiento de Madrid asumió la necesidad de desplegar su potestad 

reglamentaria para regular el régimen de las terrazas de hostelería y restauración, en el año 

2006, se ha planteado como hito crítico la exigencia de cohonestar los distintos intereses 

en juego, armonizar la tendencia del sector de la hostelería y restauración para reducir 

cualquier tipo de límite al desarrollo de la actividad de las terrazas con el derecho de los 

vecinos de la ciudad a disponer de los espacios públicos con respeto a sus propias 

necesidades e intereses y especialmente colocando el derecho al descanso y a un medio 

ambiente libre de perturbaciones en el centro de todo eventual conflicto. 

Las tensiones han evolucionado en la medida en que la administración ha ido regulando con 

una mayor precisión y detalle el uso del espacio público, por ejemplo, delimitando la 

superficie susceptible de ocupación y las condiciones en que esta se desarrolla, así como los 

horarios a los cuales se debe extender el funcionamiento de las terrazas, pero también 

regulando con un mayor detalle las obligaciones y condiciones a los que se someten las 

autorizaciones. No obstante, el ejercicio de una potestad reglamentaria ponderada no debe 

desviarse hacia una hiperinflación normativa, y en este sentido el establecimiento de 
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condiciones debe ser proporcionado, sin obviar que la ocupación del espacio público 

siempre tiene que someterse al cumplimiento de otros intereses generales susceptibles de 

mayor protección por parte de la normativa, que justifica e incluso compele a la 

administración a desplegar su potestad reglamentaria. 

En el conjunto de la ciudad, actualmente las terrazas autorizadas se elevan a unos cuantos 

miles, con especial incidencia en los distritos que conforman la almendra central, pero sin 

que sea una realidad ajena a todos los demás distritos. La demanda de la ciudadanía por 

disponer de espacios de esparcimiento, ocio y encuentro en toda la ciudad de Madrid es 

innegable, y no sólo constituye una simple modalidad de negocio impulsado por el turismo, 

sino también una forma específica de relacionarse que se ha ido incrementando de forma 

exponencial en los últimos años, lo que denota un evidente interés de las personas por su 

uso. La previsión de algunas modalidades de acondicionamiento de los espacios ocupados 

por las terrazas hacen probable que la demanda de estos espacios siga creciendo, por tanto 

la presente regulación debe enfocarse a dicha circunstancia, simplificando y aclarando las 

condiciones para su autorización, definiendo modelos de simultaneidad de trámites, y 

configurando una forma más eficiente de renovación de las autorizaciones que cumplan 

todas las condiciones, garantizando así la libertad de establecimiento de la actividad 

económica en la ciudad. 

Por otra parte, las personas que viven en la ciudad demandan una normativa más estricta y 

con unas condiciones que no alteren sus vidas ni la forma en que conviven en un mismo 

espacio con la clientela que ocupa las terrazas, teniendo siempre en cuenta que quienes en 

un momento son clientes de estos establecimientos, disfrutando de sus servicios, en otros 

devienen en vecinos afectados por su instalación y funcionamiento. 

Una ordenanza adecuada, proporcionada y justa debe asegurar el cumplimiento de las 

exigencias de respeto y promoción de aquellos intereses generales, como la accesibilidad 

universal, la seguridad pública, el patrimonio protegido, el paisaje urbano, con condiciones 

concretas, de distancias generales y específicas, como las que se recogen en esta ordenanza 

con la que Madrid se instala en la vanguardia de protección de los peatones y de las 

necesidades de las personas con movilidad reducida, y con unos horarios estrictos dentro 

del marco de horarios máximos que establece la Comunidad de Madrid. 

La ciudadanía ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre sus principales demandas en el 

proceso de consulta pública previa realizado a mediados de 2024, destacando su clara 

preferencia por los instrumentos de ordenación conjunta, la limitación de terrazas en 

algunos espacios de la ciudad y el ejercicio de las funciones de control por parte del 

Ayuntamiento de Madrid. Estos son aspectos que se tienen en cuenta en el presente texto, 

en los correspondientes títulos I, II y IV. 

Resulta así acreditada la concurrencia de los principios de buena regulación relativos la 

necesidad y proporcionalidad de la solución normativa que se articula en este texto. 

V 

La ordenanza se compone de 65 artículos, y se estructura en un título preliminar y seis 

títulos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una derogatoria, tres 

disposiciones finales y cinco anexos. 
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El título preliminar relativo a las disposiciones generales define el objeto y ámbito de 

ordenación. Recogiendo un criterio general en las ordenanzas precedentes y de otras 

ciudades, la ordenanza no sólo pretende regular el régimen de ocupación del dominio 

público, sino también de aquellos espacios que aun siendo de titularidad privada admiten 

un uso equivalente al que las terrazas realizan en el demanio, por lo que el impacto en la 

ciudadanía y en particular en la vecindad es equivalente, y elementales garantías de 

seguridad jurídica implican que la instalación y funcionamiento de una terraza en estos 

espacios funcionalmente semejantes se sometan a equivalentes condiciones. 

El presente texto decide desplazar a este primer título la regulación de la naturaleza jurídica 

de las autorizaciones, con el objetivo de resaltar los principios y notas definitorias de la 

potestad que se ejercita en ellas, y que arrancan de la mencionada normativa sobre 

patrimonio de las administraciones públicas, es decir, discrecionalidad, temporalidad, 

revocabilidad unilateral, preferencia del uso común frente al privativo e interés público del 

demanio. Estas consideraciones deben ser tenidas en cuenta en cada resolución que se 

adopte y enmarcan los eventuales intereses y derechos de los titulares de las 

autorizaciones, destacando la regla de que el órgano administrativo competente valorará en 

cada caso el otorgamiento de cada autorización, ya que el titular de un establecimiento no 

ostenta de suyo el derecho a instalar una terraza sólo por el hecho de disponer del título 

habilitante del establecimiento, y sobre todo que siempre se tendrán en cuenta las 

necesidades preferentes del interés general y la protección de otros valores concurrentes 

en el espacio de uso público. 

Se incluyen también algunas definiciones básicas, con independencia de que aquellas que 

son de carácter más técnico se remiten a los correspondientes anexos. 

Se delimitan de forma precisa las actividades que pueden instalar terrazas que serán las 

definidas como de hostelería y restauración en la normativa autonómica, sin que en ningún 

caso bajo el régimen de esta ordenanza se puedan aplicar a otro tipo de establecimientos, 

salvo que se trate de usos asociados de hostelería y restauración. 

El título I es el más extenso de la ordenanza, y regula con detenimiento las condiciones 

objetivas, subjetivas y procedimentales de la tramitación y de la propia autorización.  

Resulta oportuno señalar que las anteriormente denominadas construcciones ligeras pasan 

a denominarse estructuras ligeras, para destacar su nota de provisionalidad y fácil 

desmontaje que las distingue de la vocación de permanencia de una construcción. Los 

demás elementos conservan el régimen hasta ahora vigente si bien se recogen 

explícitamente condiciones como las alturas máximas de toldos y sombrillas, descripción de 

las características técnicas de los elementos industriales y remisión a su normativa 

específica, sean permanentes o tratados como mobiliario. 

Se contemplan los elementos de delimitación de alcorques, que hasta ahora estaban 

previstos en distintas resoluciones administrativas. 

En el caso del mobiliario, aparte de precisar algunas de sus características, la ordenanza 

regula con mayor definición los requisitos y condiciones de los módulos de mesas altas de 

baja capacidad con dos taburetes. 
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Al referirse en general a la ubicación de las terrazas determina los principios que se 

valorarán para definir la superficie de ocupación, entre otras, la seguridad personal y 

colectiva, la accesibilidad universal, la movilidad de las personas y la presencia de 

patrimonio protegido. 

Respecto al régimen de las autorizaciones, se regulan sus características, a la vez que se 

articula un procedimiento sencillo para materializar la transmisión de la autorización, 

reduciendo la carga administrativa de comunicarlo expresamente al distrito, que hasta 

ahora recaía en el titular. 

La pieza de cierre del sistema dispone que no se admitirá ningún tipo de cesión no 

vinculada a la trasmisión del establecimiento principal.  

Se ordena el régimen de la solicitud y el procedimiento para la tramitación de las 

autorizaciones, inspirado en la regla de reducción de cargas administrativas para los 

interesados, en la regulación de todas las fases de instrucción del procedimiento, y en la 

previsión de simultaneidad de trámites, orientado todo esto por los principios de buena 

regulación de eficiencia y seguridad jurídica. La simplificación de cargas se expresa también 

en la automatización de la vigencia de las autorizaciones si se mantienen las condiciones en 

que fueron otorgadas, o en las disposiciones sobre los seguros que y garantías que resulten 

de aplicación. 

El título II incorpora y sistematiza la regulación de los instrumentos de ordenación conjunta 

de terrazas, tanto la delimitación de zonas saturadas como la aprobación de los 

correspondientes estudios de ordenación. Dichos instrumentos han tenido un fuerte 

impacto en la ciudad, y han sido positivamente valorados por la ciudadanía, en la medida en 

que son actos administrativos generales que suponen una adaptación de la ordenanza a 

circunstancias singulares que requieren una visión específica, y en cuya formulación tendrá 

cabida la ciudadanía a través de mecanismos de participación de los interesados. 

Se definen con detalle las distintas fases en la tramitación del procedimiento, así como las 

especialidades de algunos de los estudios, en particular los referidos a las zonas saturadas y 

aquellos que recaen sobre bienes con algún tipo de protección patrimonial. 

Por su parte, el título III contiene la regulación tradicional en materia de quioscos de 

hostelería y restauración, manteniendo un principio de mínima intervención, que establece 

las reglas básicas para quioscos de temporada y quioscos permanentes. 

En cualquier caso, la terraza de los quioscos se sujetará a las disposiciones que sobre estas 

establece el título I. 

Los títulos IV y V regulan, respectivamente, las medidas de restablecimiento de la legalidad 

y el régimen sancionador, inspirados en los principios regulatorios de proporcionalidad y 

seguridad jurídica. Con la introducción de algunos artículos se introducen reglas que 

pretenden mejorar el ejercicio de las correspondientes potestades, al considerar que es este 

uno de los mayores requerimientos que la ciudadanía reclama de la administración.  

En este marco se definen con precisión las medidas, supuestos y procedimientos para la 

imposición de multas coercitivas, el ejercicio de la recuperación de oficio y la retirada y 

reposición del dominio. Y se actualiza el catálogo de infracciones administrativas, 
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contemplando la posibilidad de extinción de la autorización en el caso de reiteración de 

infracciones, garantizando así el cumplimiento de los principios regulatorios de eficacia y 

proporcionalidad. 

El título VI incorpora la regulación que hasta ahora se contenía en las disposiciones 

adicionales precedentes, con el fin de dotar a la Comisión de un mayor peso específico 

institucional. Se enuncian sus funciones, cuyo desarrollo se encomienda, en la 

correspondiente disposición adicional, al decreto del Alcalde que la cree y regule su 

funcionamiento, y a las delegaciones que en su caso pueda articular la Junta de Gobierno 

de la Ciudad. 

Las cláusulas de cierre comprenden la disposición adicional primera que regula los 

elementos definitorios del censo de terrazas, que se configura como un módulo del Censo 

de Locales y Actividades y que permite el cumplimiento del principio de buena regulación 

de transparencia, como también lo hacen otras indicaciones dispersas en el articulado como 

los trámites de información pública. La disposición adicional segunda sigue la precedente 

regulación sobre protección de datos de carácter personal, mientras que la tercera se 

acomoda a los criterios municipales de técnica normativa sobre el uso del lenguaje no 

sexista. 

Las disposiciones transitorias contemplan con detalle el proceso de adaptación de las 

autorizaciones preexistentes y de los estudios de ordenación conjunta que se hubiesen 

aprobado. 

Por último, las disposiciones derogatoria y finales contemplan la derogación de la vigente 

ordenanza de 2013 y las fórmulas de rigor sobre títulos competenciales, interpretación y 

desarrollo, así como su publicación, entrada en vigor y comunicación. 

Los anexos de la ordenanza siguen también la línea de sus precedentes, y sirven de 

desarrollo técnico al contenido del cuerpo de la regulación. 

VI 

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas establece los principios de buena regulación que 

ordenan la potestad reglamentaria, y que presiden esta ordenanza: necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Disponer de un nuevo texto normativo que regule de forma íntegra la instalación y la 

actividad de las terrazas y de los quioscos de hostelería y restauración de la ciudad atiende 

a una necesidad ciudadana y del sector productivo, y a las propias exigencias legales, tanto 

en materia de patrimonio de las administraciones públicas, de uso y aprovechamiento del 

dominio público como del desarrollo de actividades recreativas mediante autorización de la 

administración competente. 

Una ordenanza que establece todo el régimen jurídico, técnico, administrativo, tanto desde 

el punto de vista sustantivo como procedimental cumple con el principio de eficacia. La 

proporcionalidad queda especialmente garantizada con el establecimiento de medidas que 

son las menos restrictivas para el ejercicio de la actividad, pero a la vez estableciendo 

parámetros y condiciones imprescindibles en materia de distancias, ubicación, 
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procedimiento, entre otras, armonizadas con las exigencias de protección del medio 
ambiente, del patrimonio histórico y natural, de la accesibilidad universal, y de los derechos 
al descanso y al uso y disfrute del espacio público que corresponden a vecinos y visitantes 
de la ciudad. 

Las exigencias de la seguridad jurídica se reflejan en la decisión de adoptar un texto que, 
aun siendo de nuevo cuño, sigue la sistemática de sus precedentes, asume tipologías, 
condiciones y nomenclaturas ya consolidadas en la ciudad, tanto para sus destinatarios 
como para los agentes municipales encargados de su aplicación. La incorporación de alguna 
nueva sistematización se orienta siempre a una mayor claridad de la regulación en beneficio 
de la mencionada seguridad. 

La transparencia se articula en la previsión de nuevos trámites de información pública, por 
ejemplo, en la tramitación de los instrumentos de ordenación conjunta o en la aprobación 
de situados de quioscos permanentes y de temporada, y en la remisión al Censo de Locales 
y Actividades. 

Así, cumplidos los principios regulatorios de eficacia, proporcionalidad y seguridad jurídica, 
el contenido de la ordenanza constituye una medida eficaz para el cumplimiento de los 
fines municipales implicados en el ejercicio de la actividad de terrazas y quioscos de 
hostelería y restauración de la ciudad de Madrid. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. Esta ordenanza regula el régimen jurídico y las condiciones a que debe someterse: 

a) La instalación de terrazas en terrenos de dominio público.  

b) La instalación de terrazas en terrenos de titularidad privada y uso público, y de terrazas 
de acceso libre al público en terrenos o espacios abiertos de titularidad privada. 

c) La instalación de quioscos de hostelería y restauración, de temporada y permanentes, en 
terrenos de dominio público. 

2. En las zonas delimitadas en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 17 de 
abril de 1997 con alineación oficial en volumetría específica, se podrán instalar terrazas 
atendiendo a criterios de distancia y ubicación previstos en esta ordenanza. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica de las autorizaciones de terrazas y quioscos de hostelería y 

restauración. 

1. Las autorizaciones para la instalación de terrazas y quioscos de hostelería y restauración 
en terrenos de dominio público tienen la consideración de autorizaciones demaniales, y 
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serán otorgadas conforme al régimen jurídico previsto en la normativa estatal, y por lo 
dispuesto en esta ordenanza. 

2. El otorgamiento y renovación de las autorizaciones se atendrá a los principios de 
discrecionalidad, temporalidad, revocabilidad unilateral, preferencia del uso general común 
frente al privativo e interés público del demanio. 

3. La mera concurrencia de los requisitos necesarios para que la ocupación y el ejercicio de 
la actividad de la terraza pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su obtención, y 
estará siempre sujeta a la valoración del interés general que realice el órgano municipal 
competente para su autorización. 

4. El órgano competente podrá denegar las autorizaciones debido a su carácter discrecional, 
cuando la concentración de terrazas ya autorizadas en un determinado espacio o la 
concurrencia de necesidades de interés general, puedan suponer alteración de su destino 
natural o generar impactos medioambientales perjudiciales para los vecinos, el entorno y el 
patrimonio protegido. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. A efectos de esta ordenanza se entiende por: 

a) Terraza: toda instalación de mobiliario con carácter no permanente, con uno o varios 
emplazamientos, vinculada a un establecimiento y, en su caso, con elementos que la 
delimitan y acondicionan, para realizar una actividad accesoria a la principal de prestación 
de servicios de restauración, ofreciendo sus mismos productos, en un espacio donde la 
clientela permanezca sentada. 

b) Quiosco de temporada: establecimiento de hostelería y restauración instalado sobre 
terreno de titularidad y uso público por un periodo estacional, donde se expenden 
productos en barra de servicio exterior y terraza, que no precisan elaboración o que ya 
estén cocinados por industria autorizada, que no necesitan manipulación alguna para su 
consumo y que por sus propiedades no son susceptibles de alterarse desde el punto de 
vista microbiológico. 

c) Quiosco permanente: establecimiento de hostelería y restauración construido sobre 
terreno de titularidad y uso público por un periodo superior al estacional, donde se 
expenden, tanto en su interior como en su terraza, bebidas y comidas en las mismas 
condiciones que en los demás establecimientos de hostelería y restauración. 

2. Se definen los siguientes conceptos: 

a) Área ajardinada: superficie prevista para ajardinamiento, independientemente de que 
disponga o no de vegetación. 

b) Banda multiservicios: aquella banda destinada a la ubicación de los servicios e 
infraestructuras en el espacio público conforme a las previsiones municipales para el diseño 
en la vía pública o, en su ausencia, aquella franja longitudinal de alcorques en alineación que 
pueden alterar la deambulación natural y continua de los peatones. 
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c) Bordillo: la pieza de piedra, hormigón, ladrillo u otro material destinado a la separación de 
zonas de distinto uso, cota o pavimento. En ausencia de pieza de bordillo, se tomará como 
referencia la zona o línea donde se produce el cambio de uso. 

d) Colindante: referido a negocio, establecimiento o local contiguo, que dispone o puede 
disponer de licencia o título habilitante para el ejercicio de una actividad. 

e) Módulo: esquema de ocupación teórica, máxima y mínima, del mobiliario compuesto por 
mesas, sillas o taburetes, a los efectos de definir la superficie autorizable de las terrazas, en 
los términos previstos en el anexo III. 

f) Terrizo: superficie a base de tierra o pavimento continuo terroso dedicada a la estancia o 
tránsito de peatones que constituye un espacio urbano de relación social, que por su uso 
resulta equivalente al de un suelo pavimentado en vía pública.  

g) Vado permanente: la zona de la vía pública que se destina a la entrada y salida de 
vehículos, con independencia de que se encuentre o no legalizado. 

Artículo 4. Actividades susceptibles de instalar terrazas. 

1. Las terrazas podrán autorizarse cuando estén vinculadas a establecimientos de hostelería 
y restauración incluidos en el catálogo de la normativa autonómica de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, y a quioscos de hostelería y restauración de temporada o 
a quioscos de hostelería y restauración permanentes. 

2. En el caso de mercados municipales, la autorización de una terraza podrá otorgarse a 
cualquier titular de los establecimientos de hostelería y restauración ubicados en el 
mercado, independientemente de si las fachadas de dichos establecimientos tienen o no 
acceso desde la vía pública. En los procedimientos de autorización de estas terrazas se 
otorgará trámite de audiencia a la persona titular de la concesión del mercado. 

3. Puede autorizarse la instalación de terrazas accesorias a locales o dependencias con 
actividad de hostelería y restauración como uso urbanístico asociado a cualquier otro uso. 

Artículo 5. Normativa sectorial aplicable. 

Las instalaciones reguladas en esta ordenanza quedan sujetas a la normativa sectorial que 
les sea de aplicación, que será exigible aun cuando no se haga expresa referencia en la 
autorización. 

 

TÍTULO I 

Terrazas de hostelería y restauración 

CAPÍTULO I 

Elementos autorizables 
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Artículo 6. Elementos que delimitan y acondicionan la terraza. 

Podrán instalarse los siguientes elementos para delimitar o acondicionar la terraza que 
cumplan las prescripciones establecidas en el anexo I y las condiciones técnicas reguladas 
en este título: 

a) Estructura ligera. 

b) Tarima o revestimiento del pavimento. 

c) Toldo con sujeción al pavimento. 

d) Sombrilla con sujeción al pavimento. 

e) Elemento separador con sujeción al pavimento.  

f) Elemento auxiliar de apoyo. 

g) Elemento industrial permanente y sus redes de enlace. 

h) Elemento de protección de alcorques. 

Artículo 7. Mobiliario de la terraza. 

1. Podrán instalarse los siguientes elementos de mobiliario de la terraza, que cumplan las 
prescripciones establecidas en el anexo II y las condiciones técnicas reguladas en este 
título: 

a) Mesa. 

b) Mesa alta de baja capacidad con dos taburetes. 

c) Silla. 

d) Sombrilla móvil. 

e) Elemento separador móvil. 

f) Elemento auxiliar de información. 

g) Mesa auxiliar. 

h) Elemento industrial móvil. 

i) Elementos de jardinería. 

2. No se autorizará la instalación de los elementos de delimitación o acondicionamiento 
previstos en el artículo 6, cuando se considere necesario preservar las especiales 
características arquitectónicas y paisajísticas que pudiera reunir el espacio. En tales casos 
solo podrán autorizarse los siguientes elementos de mobiliario: 

a) Mesas, sillas, mesas altas de baja capacidad con dos taburetes, y sombrillas móviles. 

b) Elementos separadores móviles, exclusivamente en los supuestos de instalación adosada 
a fachada con el propósito de facilitar la orientación y encaminamiento del itinerario 
peatonal accesible (en adelante IPA). 

c) Un único elemento auxiliar de información por terraza. 
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d) Elementos industriales móviles definidos en el anexo II h) y, excepcionalmente, los 
permanentes previstos en el anexo I g). Se instalarán los modelos más ligeros, que ocupen 
menos espacio y con el mínimo impacto ambiental, visual y arquitectónico. 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones técnicas para instalación de terrazas 

 

Artículo 8. Superficie y ocupación. 

1. La superficie de ocupación se expresa en metros cuadrados, y se obtendrá calculando el 
área interior del polígono o polígonos conforme a los criterios contenidos en el apartado 2. 

2. Son criterios de superficie de ocupación: 

a) La compatibilización del uso del espacio por diferentes personas y actividades se realizará 
valorando las especiales características de la ubicación de la terraza y su entorno, como las 
referidas a la seguridad personal y colectiva, la accesibilidad universal, la movilidad de las 
personas en la zona, los lugares de afluencia masiva, y los edificios u otros elementos 
declarados Bienes de Interés Cultural. 

b) Los módulos de mobiliario se ajustarán a las dimensiones definidas en el anexo III. 

La superficie mínima de los módulos sólo podrá ser tenida en cuenta si queda debidamente 
acreditada de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 c). 

En todo caso, cada uno de los módulos deberá disponer de un acceso a través de un pasillo 
de al menos 0,50 metros de ancho.  

c) Las terrazas se dispondrán longitudinalmente en la línea de bordillo de la acera frente a la 
fachada del establecimiento y, en su caso, la de los establecimientos o locales colindantes, 
sin que pueda exceder de la fachada del edificio en la que se sitúa el establecimiento, con 
las siguientes consideraciones:  

1.ª Al menos una parte de la terraza debe situarse en el espacio definido por las dos 
perpendiculares trazadas desde los extremos de la fachada del establecimiento. 

2.ª Cuando se justifique motivadamente, se podrá autorizar con carácter excepcional la 
instalación de terrazas frente a un edificio colindante, previo dictamen del órgano 
competente para informar las excepciones previstas. 

3.ª Si más de un establecimiento solicita autorización para la instalación de terraza frente al 
colindante, cada uno puede ocupar la longitud del ancho del frente de su fachada, 
repartiéndose el resto de la longitud de la fachada del colindante común a partes iguales. 

4.ª La instalación de cualquier elemento de delimitación o acondicionamiento de la terraza 
frente a la fachada de establecimiento o local colindante deberá contar necesariamente con 
la conformidad del titular de la actividad, que deberá acreditarse documentalmente en el 
procedimiento. 
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5.ª Si se autoriza la instalación de sombrillas, móviles o ancladas al pavimento, frente a 

establecimientos comerciales, estas deberán permanecer cerradas mientras las mesas estén 

desocupadas a fin de no perjudicar la visibilidad de dichos comercios. 

6.ª Cuando no existiese bordillo en zonas de gran superficie como plazas, glorietas y otras 

áreas estanciales peatonales, la terraza deberá colocarse con la separación necesaria a la 

fachada del edificio para permitir el tránsito peatonal con las condiciones mínimas 

establecidas en la ordenanza y en la normativa sectorial de accesibilidad, así como las 

distancias establecidas para los demás elementos de la vía pública y accesos. 

d) La anchura libre de paso para los peatones no puede ser inferior a 2,50 metros. Las 

terrazas se dispondrán respetando la línea continua y sin quiebros en cada manzana que 

marca la anchura del itinerario peatonal. 

En todo caso, se respetará el IPA y las terrazas no podrán situarse encima de los 

encaminamientos y pavimentos tacto-visuales. 

e) La ocupación por las terrazas no puede sobrepasar el 50 por ciento de la anchura del 

espacio donde se instalen. La anchura de la acera se cuenta desde la línea de bordillo hasta 

la fachada de la edificación, incluyendo posibles áreas ajardinadas, parterres, terrizos o 

similares, o cualquier obstáculo, mobiliario urbano y arbolado. La existencia de desnivel en 

la acera no debe, por sí sola, impedir que el cálculo del espacio sea desde la línea de bordillo 

hasta la fachada. 

En el caso de terrazas situadas en terrenos de titularidad privada previstos en el artículo 1 

que sean contiguos a terrenos de dominio público, esta dimensión se medirá sobre el ancho 

total si hay continuidad física entre el espacio público y privado. 

f) En el caso de terrazas situadas en espacios resultantes de fachadas retranqueadas se 

adoptarán las medidas necesarias para facilitar la orientación y encaminamiento del IPA 

conforme a lo establecido en la normativa en materia de accesibilidad. 

g) En espacios peatonales resultantes de un cambio de dirección en aceras o intersección 

de cualquier vía de circulación, en la superficie delimitada por la curva del bordillo y la 

cuerda que une los puntos del inicio y final de la curva, sólo se podrán instalar mesas y 

sillas. 

Para autorizar una terraza en el espacio hacia el interior de la acera, se deberá valorar la 

afección a la seguridad de vehículos y peatones en aplicación del apartado 2 de este 

artículo y del 1 del artículo 11 con el fin de garantizar la seguridad colectiva, la accesibilidad 

universal y la movilidad de las personas en la zona y en especial en las inmediaciones de 

lugares de afluencia masiva de peatones y vehículos, así como en los que pueda suponer 

algún riesgo o peligro para los viandantes y el tráfico general. 

En su caso, el órgano competente del distrito podrá valorar la necesidad de elevar al órgano 

competente la posibilidad de instalación de una valla delimitadora en la zona del bordillo de 

la calzada, que reduzca el potencial riesgo. 

h) En los supuestos en los que exista una entrada peatonal o vado permanente entre el 

establecimiento principal y el siguiente local, ninguno de aquellos se considera 

establecimiento, por lo tanto, su frente no puede ser ocupado por terrazas.  
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En el caso de vados permanentes, no puede existir continuidad de terraza a ambos lados de 

éste por lo que, en este caso, el límite de longitud para disponer la terraza es la del propio 

establecimiento. 

i) En aquellos espacios en los que exista acera-bici, esta tendrá la consideración de calzada a 

los efectos de la autorización de terrazas. 

j) No se podrán instalar terrazas en áreas ajardinadas, aun cuando no dispongan 

ocasionalmente de vegetación, ni sobre zonas con rejillas. 

k) Los viales de uso exclusivo para vehículos de emergencia deben mantenerse libres de 

cualquier elemento anclado al pavimento. Si el vial está previsto para el emplazamiento de 

vehículos auto escala, se debe respetar una anchura mínima de 5,00 metros.  

l) Sólo en calles peatonales y en aceras donde sea perjudicial para el tránsito peatonal 

instalar la terraza en línea de bordillo, de conformidad con lo previsto en la letra c), podrá 

autorizarse excepcionalmente su instalación adosada a la fachada del edificio, en la longitud 

que ocupe el establecimiento. En estos casos se adoptarán las medidas necesarias que 

faciliten la orientación y el encaminamiento del IPA conforme a lo establecido en la 

normativa sobre accesibilidad. 

Las autorizaciones de aquellas terrazas cuyo adosamiento se justifica por el perjuicio para el 

tránsito peatonal, serán informadas previamente por el órgano competente para dictaminar 

las excepciones. 

Si se instalan estructuras ligeras adosadas, estas deberán ser contiguas a la fachada del 

local, pero con una estructura independiente de la del edificio. 

En las fachadas de edificios u otros inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural, salvo 

pronunciamiento favorable del correspondiente órgano competente en materia de 

protección del patrimonio, no pueden autorizarse terrazas adosadas. 

m) En el caso de soportales, la terraza podrá disponerse en la fachada del edificio o en la del 

establecimiento, en función de la ubicación que facilite el tránsito peatonal natural. No se 

podrán instalar ninguno de los elementos descritos en el artículo 6, salvo en el caso de que 

se instalen en la fachada exterior del edificio. 

Tampoco podrán autorizarse sombrillas del artículo 7 cuando se instalen en la fachada del 

establecimiento. 

n) De conformidad con el artículo 4.2, para aquellos casos en los que, por haber solicitado la 

instalación de la terraza varios establecimientos de un mercado municipal, simultáneamente 

o a lo largo del tiempo, no hubiera espacio suficiente para la ocupación por todos en la vía 

pública, esta se analizará en su conjunto de manera que se garantice el reparto equitativo 

del espacio. 

Con independencia de que se encuentren ubicados en el interior o el exterior, el frente de 

fachada deberá repartirse proporcionalmente a la superficie de los locales que la hayan 

solicitado, sin perjuicio de la preferencia de los locales exteriores para utilizar el frente de la 

fachada correspondiente a su local. 
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Artículo 9. Distancias de ubicación de las terrazas. 

1. Para la ubicación de las terrazas se aplicarán las siguientes reglas generales sobre 

distancias: 

a) Se deben garantizar las funciones y labores de mantenimiento y de utilización de los 

distintos elementos del mobiliario urbano respetando la distancia de 1,50 metros entre el 

elemento y la terraza. Esta distancia podrá reducirse, respetando un mínimo de 0,50 

metros, siempre que la terraza cuente con elementos separadores que impidan la afección a 

dicho mobiliario y no se trate de mobiliario que implique la aproximación, acceso y 

utilización por las personas usuarias de la vía pública.  

Sobre las arquetas y elementos auxiliares de infraestructuras solo podrán situarse 

elementos que se puedan mover fácilmente y no oculten el servicio. En particular, no 

podrán situarse sobre ellas instalaciones fijas, tarimas o cualquier otro elemento que impida 

su visualización. 

b) Se debe garantizar el acceso a los árboles en terrizos y a los alcorques del arbolado viario, 

debiéndose respetar una separación mínima de 1 metro a árboles en terrizos y de 0,50 

metros en torno al perímetro de los alcorques de árboles situados en zonas pavimentadas, 

salvo si existe elemento de protección de alcorques, en cuyo caso no será necesario 

mantener esa distancia. 

c) Se debe respetar una banda libre de elementos y mobiliario de terrazas, con un ancho 

mínimo de 3,5 metros y con una altura mínima o gálibo de 4,5 metros, para garantizar el 

acceso y circulación de vehículos y servicios de emergencias. En cruces de viales se 

procurará respetar una banda con radio de curvatura interior mínima de 7 metros y exterior 

de 12,5 metros. 

d) Se debe garantizar el acceso a todos los servicios públicos, equipamientos municipales y 

a las compañías de servicios. 

e) Se debe respetar el acceso desde la calzada a los portales de las fincas, a las salidas de 

emergencia de los edificios y a los establecimientos sanitarios de interés público, como 

farmacias, garantizando el ancho mínimo del IPA y asegurar en todo caso las maniobras de 

entrada o salida en los vados permanentes. 

f) Se debe respetar la conexión peatonal del IPA con los establecimientos comerciales y 

locales con acceso desde la vía pública, garantizándose la visibilidad de los elementos de 

señalización de estos establecimientos. 

g) Se debe guardar una distancia de separación mínima de 3,00 metros a los troncos de 

árboles en caso de instalación de estufas o calentadores. 

h) En todo caso, no se afectará la funcionalidad de los distintos elementos situados en la vía 

pública, no permitiéndose la ocultación de la señalización por mobiliario de la terraza como 

sombrillas o toldos. 

2. Para la ubicación de las terrazas se aplicarán las siguientes distancias específicas: 

a) El espacio libre entre terrazas consecutivas debe ser como mínimo de 1,50 metros. 

b) El espacio ocupado por las terrazas debe distar como mínimo: 
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1.º 2 metros de las paradas de transporte público y de las bocas de metro, así como toda la 

longitud del acceso desde un itinerario peatonal a las citadas paradas y bocas de metro. 

2.º 2 metros del perímetro de ascensores situados en espacios de acceso público. 

3.º 2 metros a cada lado de los pasos de peatones, dejando el frente de estos libre de 

mobiliario hasta conectar con el itinerario peatonal.  

4.º 1,50 metros de las salidas de emergencia. 

5.º 1,50 metros de los puntos fijos de venta y otros servicios situados en la vía pública, de 

forma que se permita a las personas el acceso y uso de los distintos servicios ubicados en la 

vía pública. 

6.º 1,50 metros de los elementos de señales indicativas, de tráfico o similares. 

7.º En los elementos de alumbrado se cumplirán las siguientes distancias: 

i) 0,75 metros para elementos con sujeción del artículo 6 que no estén dotados de ningún 

tipo de equipamiento eléctrico en su estructura. Esta distancia será de 1,50 metros en la 

zona de acceso de la instalación de alumbrado tales como puertas de centro de mando, 

tapas de soportes y equivalentes. 

ii) 0,75 metros para elementos móviles ligeros del artículo 7, siempre que sean susceptibles 

de desplazamiento inmediato a requerimiento de los servicios de mantenimiento y 

conservación de los elementos de alumbrado. 

iii) 2 metros entre las partes metálicas de elementos fijos de la terraza dotados de 

equipamiento eléctrico propio y la instalación de alumbrado público de la calle. 

 

Los elementos de alumbrado deberán cumplir las instrucciones técnicas complementarias 

en materia de alumbrado exterior que desarrollen el Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión, en particular, 

en lo relativo al deber de protección contra contactos directos e indirectos. 

 

8.º 1 metro de los vados para paso de vehículos, 0,50 metros de entradas peatonales y 1 

metro de rebajes para personas con movilidad reducida. 

Se considera como entrada peatonal el conjunto del hueco y carpintería destinado al acceso 

de personas. 

9.º 0,50 metros de los bordillos, salvo si existe valla de protección. 

10.º 0,50 metros de la acera-bici.  

11.º 0,90 metros desde cada lado de los pavimentos tacto-visuales.  

12.º 1,50 metros desde línea de bordillo para cualquier reserva de estacionamiento, y para 

la longitud total de la reserva, y 1,20 metros desde la conexión de la reserva con el 

itinerario peatonal de la acera. En el caso de las reservas destinadas a personas con 

movilidad reducida, será de 1,50 metros, para la conexión de la plaza reservada con el 

itinerario peatonal accesible de la acera, salvo reservas de nuevo diseño que ya contemplen 

las condiciones de conexión a dicho itinerario. 

13.º 1,50 metros a las estaciones de bicicleta pública, tanto a las zonas de anclaje como a 

los tótems. 
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14.º Cuando exista chimenea de salida de ventilación forzada de garajes, la instalación de la 

terraza se podrá autorizar si la chimenea presenta las siguientes características: el punto de 

emisión de gases al exterior deberá estar situado a una altura mínima de 2,50 metros sobre 

la cota de la zona pisable y la chimenea deberá estar protegida en un radio de al menos 

2,50 metros para evitar el acercamiento de personas. 

15.º 1,50 metros de los elementos exentos para ventilación natural vertical, para garantizar 

una correcta ventilación y evitar molestias a la clientela. 

Artículo 10. Disposiciones específicas de ubicación de la terraza. 

1. En calles peatonales, solo se admite la instalación de terrazas en aquellas que tengan al 

menos 5 metros de ancho, y que estén dispuestas de forma que permitan el paso de los 

vehículos autorizados por una banda de anchura mínima de 3,50 metros. 

En calles provisional o temporalmente peatonalizadas, se podrá autorizar la instalación de 

terrazas en la zona destinada originalmente a calzada, respetando todas las demás 

condiciones de distancias previstas en esta ordenanza, y teniendo en cuenta la 

compatibilidad con otras actividades que se desarrollen o autoricen con ocasión de la 

peatonalización. 

2. En terrizos se puede autorizar la instalación de terraza cuando la fachada del 

establecimiento esté en continuidad con estos espacios, o bien separado por acera o 

calzada, debiendo en este último caso cumplir las condiciones señaladas en el apartado 5. 

3. En la banda multiservicios ubicada junto a la línea de bordillo se podrán autorizar 

únicamente módulos de mesas altas de baja capacidad con dos taburetes, solo cuando el 

espacio reúna las siguientes condiciones: 

a) Que de la sección de la acera resulte un ancho libre de paso inferior a 2,50 metros e igual 

o superior a 1,80 metros. 

b) Que quede garantizado el paso libre de servicios públicos, equipamientos municipales y 

compañías de servicios. 

Las mesas altas de baja capacidad solo podrán ubicarse en el espacio definido por las dos 

perpendiculares de la fachada del establecimiento de hostelería y sin sobresalir de la 

anchura de la banda multiservicios. No podrán instalarse adosadas a fachadas, o agruparse 

mesas y taburetes. 

No se permitirá la permanencia de personas de pie alrededor de la mesa o invadiendo la 

zona de itinerario peatonal en la acera.  

En todo caso, el órgano competente podrá no autorizar mesas altas de baja capacidad, 

valorando las posibles circunstancias que desaconsejen su instalación. 

4. Si la banda multiservicios se encuentra en el interior de la acera, se podrán autorizar 

módulos de mesas bajas y sillas siempre que se garantice una anchura libre para peatones 

igual o superior a 2,50 metros según las condiciones previstas en el artículo 8.2 d). El 

cálculo será la resultante de las anchuras libres destinadas al tránsito peatonal en la acera y, 

al menos en una, se respetarán las condiciones del IPA.  

Solo se podrán autorizar módulos de mesas bajas y sillas en la banda multiservicios con el 

fin de no alterar las citadas condiciones de los pasos libres peatonales y del IPA. 
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5. En establecimientos separados de la terraza por calzada, podrá autorizarse la instalación 

cuando se trate de plazas en las que exista una banda permanente de circulación rodada, 

bulevares o calles sin salida. 

En otros terrenos separados del establecimiento por calzada, puede autorizarse la 

instalación de terrazas siempre que no existan más de dos carriles de circulación y se tenga 

en cuenta la intensidad del tráfico rodado. 

En ambos supuestos, debe existir paso de peatones para cruzar la calzada, de forma que 

exista un itinerario peatonal que una el establecimiento con su terraza. 

En el caso de vías de plataforma única de usos compartidos de prioridad peatonal, no será 

necesario que exista el mencionado paso de peatones. 

6. La autorización de terrazas en aceras enfrentadas tiene carácter excepcional, y está 

condicionada a la imposibilidad de situar la terraza en la acera del establecimiento, la 

disponibilidad de espacio y a que no existan otras instalaciones en la acera enfrentada, 

siempre que no existan más de dos carriles de circulación y se tenga en cuenta la intensidad 

del tráfico rodado, y exista paso de peatones en las mismas condiciones que en el apartado 

5. 

7. En las plazas, se respetarán sus vías de acceso y los elementos que haya en ellas.  

Con carácter general, en las plazas se instalará la terraza en los límites de la fachada del 

edificio en el que se ubique el establecimiento, dejando los portales libres de paso. La 

disposición del conjunto de las terrazas en cada plaza deberá resultar homogénea. 

Si en la plaza existe algún elemento urbano singular, con protección histórico-artística, tales 

como una escultura, elemento vegetal, fuente o similar, el espacio ocupado por las terrazas 

debe distar como mínimo 2,50 metros de estos elementos. 

Artículo 11. Condiciones generales de instalación de terrazas. 

1. Se deben garantizar la seguridad individual y colectiva, la accesibilidad universal y la 

movilidad de las personas en la zona donde se instalen las terrazas y en especial, en las 

inmediaciones de lugares de afluencia masiva de peatones y vehículos, y en los que pueda 

suponer algún riesgo o peligro para viandantes y tráfico en general. 

2. El mobiliario y los elementos que delimitan y acondicionan la terraza se ubicarán en el 

interior de la superficie autorizada de la terraza, no pudiendo sobresalir de esta, ni siquiera 

en su vuelo.  

3. Los elementos que delimitan y acondicionan la terraza y el mobiliario deberán armonizar 

con el ambiente y carácter del entorno. 

4. Se tendrá en cuenta la adecuada contemplación de los Bienes de Interés Cultural y sus 

entornos de protección conforme a la normativa en materia de protección del patrimonio 

cultural, evitando un impacto visual negativo y valorando la integración y coherencia de la 

terraza en el contexto del bien declarado. 

En áreas estanciales que estén incluidas en conjuntos históricos declarados Bienes de 

Interés Cultural, la superficie susceptible de ser ocupada por terrazas se definirá de forma 

que no obstaculice la preservación de los valores protegidos por la declaración. 
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5. Se prohíbe la publicidad en los elementos previstos en artículos 6 y 7 instalados en las 

terrazas, tanto de establecimientos como de quioscos de hostelería y restauración. 

El nombre y logotipo del establecimiento se podrán colocar en las condiciones reguladas en 

el anexo IV. 

Solo se permitirá la colocación de los logotipos de las empresas suministradoras de los 

elementos previstos en los artículos 6 y 7 de acuerdo con los criterios del anexo IV. 

6. El mobiliario de la terraza deberá contar en sus apoyos con protecciones acústicas o 

fundas fonoabsorbentes eficaces, con el fin de minimizar las molestias por ruido. Cuando se 

permita el apilamiento del mobiliario y elementos de la terraza, las sujeciones o amarres 

deben contar con estos sistemas de reducción del ruido. 

7. No se autoriza el apilamiento del mobiliario y elementos de terraza en el exterior del 

establecimiento, debiendo estar totalmente recogido en su interior al finalizar el horario de 

funcionamiento de aquel. No obstante, previa solicitud y justificación por escrito del 

interesado, en aquellas zonas con suficiente espacio, se podrá autorizar el apilamiento del 

mobiliario y elementos de la terraza en el exterior, ocupando como máximo un 10 por 

ciento de la superficie autorizada para la terraza y exclusivamente dentro de sus límites. 

No se podrá realizar el apilamiento fuera del periodo autorizado, ni en las terrazas situadas 

en el entorno de edificios catalogados Bienes de Interés Cultural o Bienes de Interés 

Patrimonial, en la categoría de monumento. 

8. No se permite la instalación de frigoríficos u otros dispositivos similares de conservación 

o almacenamiento de productos o de preparación de comidas, máquinas expendedoras 

automáticas, recreativas, de juegos de azar, billares, futbolines o cualquier otra de 

características análogas. 

9. En los espacios o instalaciones de la terraza, no se permite la instalación de ningún tipo 

de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual, incluido el hilo musical ni 

las actuaciones en directo. 

10. El mobiliario y demás componentes de la terraza no se podrán apoyar, encadenar o fijar 

a ninguna edificación ni a los siguientes elementos: los de urbanización, los emergentes de 

aparcamientos subterráneos, el mobiliario urbano, o los vegetales. 

11. Los animales podrán permanecer en las terrazas junto con sus responsables en las 

condiciones señaladas en la ordenanza en materia de tenencia y protección de los animales. 

Artículo 12. Condiciones de sujeción al pavimento. 

1. Los elementos definidos en el artículo 6 pueden ser fijados sobre el pavimento mediante 

anclajes o cualquier otro elemento auxiliar cuando reúnan las siguientes condiciones: 

a) La instalación garantizará el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad. 

b) La estabilidad del elemento se debe garantizar con los puntos de sujeción estrictamente 

necesarios. 

c) La sujeción debe establecerse mediante dispositivos que permitan su ocultación. 

d) Los sistemas de sujeción han de ser fácilmente desmontables, no podrán sobresalir ni 

suponer peligro para los viandantes. 
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f) Las placas de anclaje deben estar dentro de la superficie de la terraza, y en ningún caso 
invadirán el paso del itinerario peatonal.  

Los anclajes o el sistema que se utilice para la fijación de la estructura ligera deberán quedar 
totalmente enrasados con el pavimento existente, no presentando ningún resalto que 
pueda ser un obstáculo.  

2. No se podrán anclar los elementos definidos en el artículo 6 cuando la terraza se ubique 
sobre la cubierta de un aparcamiento u otro espacio subterráneo. 

Artículo 13. Calas, canalizaciones y acometidas.  

1. Las canalizaciones de agua, saneamiento y electricidad que den servicio a las terrazas 
deben ser subterráneas e independientes de cualquier canalización de servicios 
municipales. 

Las terrazas sobre aparcamientos y u otros espacios subterráneos se instalarán de forma 
que no se produzca rotura o deterioro de la impermeabilización o de las instalaciones 
existentes. 

2. El mantenimiento de estas canalizaciones en correcto estado de limpieza, conservación y 
funcionamiento es de exclusiva responsabilidad de los titulares de las terrazas a las que den 
servicio. 

3. Quedan prohibidas las acometidas, calas y canalizaciones de gas para servicio de las 
terrazas. 

 

CAPÍTULO III 

Régimen jurídico de las autorizaciones 

SECCIÓN 1.ª AUTORIZACIONES 

Artículo 14. Requisitos para la instalación y funcionamiento de terrazas. 

1. La instalación y funcionamiento de terrazas está sujeta a la previa obtención de la 
correspondiente autorización, ajustándose al procedimiento establecido en la sección 2.ª 

2. Si fuera necesario realizar obras para la instalación de elementos que delimitan o 
acondicionan la terraza o para calas y canalizaciones subterráneas que den servicio a la 
terraza, la autorización comprenderá el otorgamiento de la licencia urbanística, autorización 
o título habilitante que resulte necesario para ambas actuaciones, que deberá ajustarse a las 
condiciones establecidas en la normativa municipal sobre gestión de obras en la vía pública. 

En el caso de acometidas, las obras deberán disponer de la correspondiente licencia. 

Artículo 15. Requisitos subjetivos y objetivos. 

1. Puede solicitar autorización para la instalación y funcionamiento de una terraza la 
persona titular de la licencia u otro título habilitante para el funcionamiento o ejercicio de la 
actividad en el establecimiento principal. 
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2. La persona titular de la autorización debe disponer de un seguro de responsabilidad civil 
e incendios del establecimiento principal con cobertura expresa de los riesgos derivados de 
la instalación y funcionamiento de la terraza. 

3. La persona titular de la autorización debe hallarse al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 16. Cambio de titularidad de la autorización. 

1. El cambio de titularidad de la autorización de la terraza se realizará, como consecuencia 
del cambio de la titularidad de la licencia o título habilitante del establecimiento principal, 
de acuerdo con el procedimiento indicado en la Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, de 
Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid, salvo 
renuncia expresa del nuevo titular, que deberá comunicarla al órgano competente. En el 
caso de renuncia, la persona que ostente la titularidad inicial será la obligada al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 24.3. 

2. Una vez comunicado el cambio de titularidad de la licencia o título habilitante del 
establecimiento principal, el órgano competente para la autorización de la terraza dispondrá 
el cambio de titularidad en la autorización. 

3. La falta de comunicación de la renuncia determinará que la nueva persona titular quede 
subrogada en todas las obligaciones que se deriven de la autorización concedida. 

4. La autorización para instalar la terraza no puede ser objeto de ninguna forma de cesión 
independiente de la trasmisión del establecimiento principal.  

Artículo 17. Período de funcionamiento. 

1. En atención al período autorizado de funcionamiento las autorizaciones de terrazas son: 

a) Estacionales: habilitan para la instalación y funcionamiento de la terraza entre el 16 de 
marzo y el 31 de octubre. 

b) Anuales: habilitan para la instalación y funcionamiento de la terraza durante todo el año. 

2. Las autorizaciones pueden establecer, a solicitud de persona interesada, superficies 
diferentes para cada período de funcionamiento. 

3. En las autorizaciones de terrazas en periodo estacional, a la finalización del periodo 
autorizado, el espacio ocupado deberá retornar a su estado original, y no podrán 
permanecer en este ni el mobiliario ni los elementos que delimitan o acondicionan las 
terrazas. 

Artículo 18. Horarios.  

1. El horario máximo de funcionamiento de las terrazas el siguiente: 

a) En período estacional: 

1.º De domingos a jueves: hasta las 01:00 horas. 

2.º Viernes, sábados y vísperas de festivo: hasta las 01:30 horas. 

b) El resto del año: hasta las 24:00 horas. 
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2. El montaje y funcionamiento de la terraza no podrá iniciarse antes de la hora establecida 
en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

Las labores de recogida de mobiliario comenzarán con antelación a la finalización del 
horario máximo permitido de funcionamiento, de manera que en dicho momento la terraza 
se encuentre completamente recogida. 

3. El órgano competente para otorgar la autorización de cada terraza podrá reducir el 
horario atendiendo a razones de interés general. En este caso, la limitación de horario 
deberá reflejarse en la autorización como una condición esencial de índole ambiental sin la 
cual esta no habría sido concedida. 

4. El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una ZPAE o ZAP estará sometido a la 
normativa que regula dichas zonas de protección, siempre que sea más restrictivo que los 
recogidos en el apartado 1. 

5. El horario de funcionamiento de la terraza, en ningún caso, puede ser superior al 
autorizado para el establecimiento principal. 

 

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO 

Artículo 19. Solicitud y documentación. 

1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud normalizada de 
autorización de terraza. La solicitud incluirá la declaración de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Madrid y la autorización al órgano 
competente para la consulta y verificación de dicho cumplimiento. 

2. Junto con la solicitud se acompañará: 

a) Declaración del período para el que se solicita, relación de los elementos y mobiliario que 
se pretendan instalar, con indicación expresa de su número, dimensiones y características, 
así como fotografías de estos. Se incluirá identificación de la licencia o título habilitante de 
funcionamiento del establecimiento o acreditación del cumplimiento de los requisitos del 
artículo 15.1.  

Si se solicitan elementos industriales, se aportará la documentación técnica que justifique el 
cumplimiento de la normativa sectorial, autonómica, estatal y europea  

Se indicará si se solicita el apilamiento del mobiliario en la terraza, incluyendo la 
justificación y condiciones. 

Cuando la superficie solicitada sea distinta para los diferentes periodos de uso, estacional o 
anual, se deberá indicar expresamente la superficie a ocupar en cada caso. Se aportarán los 
planos correspondientes a cada uno de los periodos. 

b) Plano de situación de la terraza a escala 1:500 o 1:1.000, en el que se refleje la superficie 
a ocupar, ancho de acera o zona estancial, distancias a esquinas, bandas multiservicios, 
banda prevista de circulación y acceso de vehículos de emergencia, paradas de transporte 
público y bocas de metro, pasos de peatones y de vehículos, salidas de emergencia, 
entradas peatonales, puntos fijos de venta, rebajes y plazas reservadas para personas con 
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movilidad reducida, establecimientos sanitarios privados de interés público, así como a los 
elementos de mobiliario urbano existentes. 

c) Plano de detalle a escala 1:100 o 1:200, que indique todos los elementos y mobiliario de 
la terraza, su clase, número, dimensiones, superficie a ocupar y sistemas de sujeción al 
pavimento. Asimismo, se señalarán las medidas correspondientes al frente de fachada del 
establecimiento y en su caso del colindante, anchura de la acera, arbolado, mobiliario 
urbano existente, elementos de señalización de las oficinas de farmacia y elementos 
comunes de urbanización. Se indicarán específicamente las medidas correspondientes al 
ancho libre de paso del IPA y a todas las distancias relativas a la accesibilidad universal 
exigidas en la ordenanza. 

Si se solicitase la instalación de estructura ligera deberá adjuntarse plano de planta y alzado. 

d) Si se trata de una terraza que precise canalizaciones o calas para instalaciones que den 
servicio a la terraza o que incorpore estructuras ligeras u otros elementos que la delimitan o 
acondicionan, será necesario aportar la documentación específica establecida en la 
normativa municipal sobre gestión de obras en la vía pública y de los elementos industriales 
y sus instalaciones para el tipo de actuación de que se trate, y en su caso, certificado de 
técnico acerca de la adecuación de sus condiciones de prevención y extinción de incendios, 
evacuación, estabilidad y reacción al fuego.  

e) Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil e incendios previsto en el artículo 
15.2 y declaración del compromiso de disponer y estar al corriente de pago de la referida 
póliza durante toda la vigencia de la autorización. 

f) En su caso, acreditación documental de la conformidad de los titulares de las actividades 
de los establecimientos o locales colindantes prevista en el artículo 8.2 c). 

g) En el caso de terrazas que se vayan a instalar en terrenos de titularidad privada descritos 
en el artículo 1, acreditación de la propiedad o título jurídico que habilite para la utilización 
privativa del espacio, y, excepcionalmente, cuando no sea posible acreditarlo, autorización 
de las comunidades de propietarios afectadas. 

3. En las solicitudes de modificación de las autorizaciones concedidas solamente será 
necesario aportar la documentación que describa la modificación y aquella relativa a las 
alteraciones que se deriven de la modificación propuesta. 

4. La mera presentación de la solicitud no habilita en ningún caso para la instalación y 
funcionamiento de la terraza. 

Artículo 20. Tramitación de la autorización. 

1. La solicitud y su documentación anexa se presentarán conforme a lo establecido en el 
artículo 38 de la Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid, de 26 de febrero de 2019. 

2. Los servicios municipales dispondrán de un plazo de diez días para examinar la solicitud y 
la documentación aportada y, en su caso, requerir a la persona interesada para que en el 
plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva con indicación 
de que si no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición. 

3. Además de las causas legales de suspensión del procedimiento, el plazo máximo para 
resolver podrá interrumpirse, por una sola vez, mediante un único requerimiento de 
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subsanación de deficiencias por el transcurso del tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido.  

El requerimiento deberá precisar las deficiencias, señalando el precepto concreto de la 
norma infringida y el plazo de subsanación, que no podrá ser superior a 15 días. 

Transcurrido el plazo concedido sin que el interesado haya realizado actuación alguna al 
respecto, se le advertirá de que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
procedimiento, en los términos y en los plazos señalados en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común.  

Si el requerimiento no se cumplimentase de forma completa o se cumplimentase de manera 
deficiente, la autorización será denegada. 

4. Durante la instrucción del procedimiento se solicitarán los informes preceptivos, según 
establezca la normativa en materia de protección del patrimonio, en materia de 
accesibilidad o de protección medioambiental u otros que determine la propia normativa 
sectorial según las condiciones de la autorización, y en su caso, los facultativos que deban 
ser emitidos por órganos distintos al competente para resolver. 

5. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a dos 
meses contados desde el día siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento. 
Transcurrido este sin dictarse resolución expresa, las solicitudes se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. 

6. Cuando la instalación de los elementos que delimitan o acondicionan la terraza se realice 
mediante sistemas que impliquen manipulación o intervención en el pavimento, una vez 
emitido el informe técnico y, previo requerimiento, la persona solicitante deberá acreditar la 
constitución de garantía ante la Caja de la Tesorería del Ayuntamiento en cualquiera de las 
modalidades previstas en el artículo 7 del Reglamento 1/2024, de 30 de abril, de Garantías 
y Depósitos en el Ayuntamiento de Madrid. Acreditado dicho trámite, procederá el 
otorgamiento y notificación de la autorización. 

Dicha garantía tendrá un importe igual al coste de reparación de la acera y equipamientos 
municipales a su estado original. 

El coste de reparación será el que mediante la aplicación de los cuadros de precios vigentes 
del Ayuntamiento de Madrid se obtenga a partir de las mediciones contenidas en la 
documentación presentada con la solicitud. 

Artículo 21. Condiciones medioambientales. 

A iniciativa del órgano competente para la autorización de la terraza, el órgano ambiental 
podrá ser consultado durante el procedimiento de autorización de aquellas terrazas en las 
que su instalación suponga una especial afección ambiental. 

Artículo 22. Contenido de la autorización. 

1. Las autorizaciones de terrazas tendrán el siguiente contenido: 
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a) Identificación de la persona titular y de la ubicación del establecimiento principal y 
emplazamiento o emplazamientos de la terraza asociada, con indicación de si se encuentra 
situada en suelo público o privado, en los términos que se indican en el artículo 1. 

b) Ubicación y superficie en metros cuadrados de la instalación. 

c) Mobiliario autorizado y, en su caso, los elementos que delimitan o acondicionan la 
terraza, con indicación del número concreto de cada uno de ellos. 

En el caso de elementos separadores, a efectos tributarios, se distinguirá entre los de altura 
igual o inferior a 1,40 metros y los de altura superior. 

En su caso, se señalará si existieran sistemas de nebulización o vaporización o cualquier 
otro elemento destinado a la refrigeración o humectación susceptible de producir 
aerosoles. 

d) Período y horario de funcionamiento de la terraza. 

e) Limitaciones y condicionantes de índole medioambiental a que queda condicionada. 

f) Condiciones especiales para las terrazas que se vayan a instalar en las calles provisional o 
temporalmente peatonalizadas. 

g) Indicación, en su caso, de que la terraza se sitúa en el ámbito de un estudio de 
ordenación conjunta, con expresa mención de las circunstancias comprendidas en el 
artículo 29. 

2. La autorización incorporará como documentación adjunta los planos previstos en el 
artículo 19.2 b) y c) una vez validados por los servicios técnicos municipales. 

Artículo 23. Vigencia y renovación. 

La vigencia de la autorización otorgada se mantendrá mientras no se produzca alteración 
alguna de las condiciones que sirvieron de base para su otorgamiento, considerando que en 
este caso queda renovada automáticamente. 

La vigencia de la autorización se mantendrá aunque el periodo efectivo de funcionamiento 
sea estacional. 

Artículo 24. Extinción y renuncia. 

1. Las autorizaciones se extinguirán mediante resolución del órgano competente, sin 
derecho a indemnización, en los supuestos previstos con carácter general en la normativa 
estatal en materia de patrimonio de las administraciones públicas, y específicamente 
concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando en el periodo autorizado esté prevista la ejecución de actuaciones públicas que 
modifiquen la realidad física existente en el momento del otorgamiento de la autorización. 

b) Cuando por causas de interés público resulten incompatibles con las condiciones 
generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su 
utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general, el 
órgano competente disponga la revocación unilateral. 
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c) Cuando se constate la falta de pago de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local.  

d) Cuando la misma persona cometa dos infracciones muy graves, una muy grave y dos 
graves, o tres graves, en el término de dos años, siempre que hayan sido sancionadas por 
resolución firme en vía administrativa. 

Durante el plazo de dos años desde la extinción por resolución administrativa firme, el 
titular de la autorización responsable de la infracción no podrá solicitar la expedición de una 
nueva autorización de terraza vinculada al mismo establecimiento. 

2. La declaración de extinción de la autorización lleva aparejada la obligación de la persona 
titular de desmontar la terraza y en aquellos terrenos incluidos en el artículo 1 a) reponer el 
dominio público a su estado original, siendo a su costa los gastos que se deriven. Con esta 
resolución se ordenará que en el plazo de diez días se desmonte la terraza y, en su caso, se 
restituya el dominio público a su estado original. Transcurrido dicho plazo sin cumplir lo 
ordenado, se dispondrá la ejecución forzosa y, en su caso, se impondrán las sanciones a que 
hubiere lugar de acuerdo con el artículo 61. 

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto relativas a los ingresos por 
ejecución subsidiaria, en estos casos no procederá la liquidación provisional, realizándose la 
liquidación definitiva una vez finalizada aquella, con posterior notificación y recaudación del 
resultado de la liquidación con cargo al obligado. 

3. Las personas titulares de las autorizaciones podrán renunciar en cualquier momento a 
estas, conforme a lo dispuesto en la normativa de procedimiento administrativo común, 
pero previamente deberán desmontar las terrazas y en aquellos terrenos incluidos en el 
artículo 1 a) reponer el dominio público a su estado original. Los servicios técnicos 
municipales, en el plazo de un mes desde la presentación de la renuncia, comprobarán el 
estado del desmontaje y del dominio público afectado y emitirán acta de conformidad o 
disconformidad. En caso de conformidad, el Ayuntamiento aceptará la renuncia y, en su 
caso, devolverá la garantía que se hubiera constituido conforme al artículo 20.2. En caso de 
disconformidad, se aplicará el procedimiento previsto en el apartado 2.  

Artículo 25. Modificación o suspensión temporal de la autorización. 

Las autorizaciones de terrazas podrán modificarse durante su plazo de vigencia o 
suspenderse temporalmente, mediante resolución del órgano competente para su 
otorgamiento, en los siguientes casos: 

a) A solicitud de la persona titular de la autorización, que deberá acompañar la 
documentación descriptiva de los cambios que solicita. 

b) De oficio por el Ayuntamiento de Madrid, cuando concurran circunstancias que 
justifiquen un cambio en las condiciones de la autorización vigente o una suspensión 
temporal, sin que se genere derecho a indemnización. 
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CAPÍTULO IV 

Derechos y obligaciones derivados de la autorización 

Artículo 26. Derechos. 

1. La persona titular de la autorización de la terraza tiene los siguientes derechos: 

a) Instalar la terraza autorizada. 

b) Expender los mismos productos y en las mismas condiciones que en el establecimiento 
principal. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1, se entiende sin perjuicio de la posibilidad que tiene el 
Ayuntamiento de Madrid de declarar la extinción o suspender la autorización, en los 
términos dispuestos en los artículos 24 y 25. 

Artículo 27. Obligaciones. 

La persona titular de la autorización de la terraza cumplirá las siguientes obligaciones: 

a) Instalar la terraza en los términos dispuestos en la autorización otorgada. 

b) Respetar las distancias establecidas en los artículos 8, 9 y 10. 

c) Colocar la autorización para la instalación de la terraza en el establecimiento principal, de 
forma visible desde el exterior, junto con el plano de detalle exigido en el artículo 19.2.c). 

d) Mantener la instalación y todos los espacios que comprende en las debidas condiciones 
de limpieza, higiene, seguridad y ornato público. A tal efecto, deberá disponerse de los 
correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de residuos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ordenanza 12/2022, de 20 de diciembre, de Limpieza de los Espacios 
Públicos, Gestión de Residuos y Economía Circular.  

e) No almacenar o apilar productos o materiales junto a la terraza, así como residuos 
propios de la instalación. 

f) Retirar el mobiliario antes de la finalización del horario de funcionamiento del 
establecimiento, salvo que se haya autorizado su apilamiento. 

g) Retirar el mobiliario y los elementos que delimitan o acondicionan la terraza una vez que 
finalice la temporada, cuando la autorización sea en periodo estacional. 

h) Adoptar las medidas, y precauciones necesarias durante el montaje, manejo y 
desmontaje del mobiliario y otros elementos, para reducir al mínimo la contaminación 
acústica derivada de impactos, arrastres, desplazamientos, trepidación u otros de similar 
naturaleza. 

i) Reponer la vía pública a su estado original, en su caso, una vez finalice la vigencia de la 
autorización por transcurso del plazo, por extinción o renuncia, y asumir los gastos que de 
ello se deriven. 

j) Asumir los gastos originados como consecuencia de la retirada o traslado de un elemento 
de mobiliario urbano que pueda entorpecer la instalación de la terraza. 
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k) Estar al corriente del pago del seguro de responsabilidad civil e incendios que cubra los 
riesgos de la terraza, y presentar la póliza y la justificación del pago a requerimiento de los 
agentes de la autoridad o personal municipal competente. 

l) Permitir a la administración municipal, sus agentes o encargados, la realización de obras 
de pavimentación, las reparaciones de bocas de riego, tapas y registros de otras 
instalaciones o servicios que se encuentren sobre o bajo la superficie de ocupación de la 
terraza, sin que se genere derecho a indemnización.  

m) No verter productos tóxicos o corrosivos procedentes de la limpieza de la terraza en 
alcorques o áreas ajardinadas. 
 
n) Estar al corriente de pago con sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 
Madrid relacionados con la terraza. 

 

 

TÍTULO II 

Instrumentos de ordenación conjunta de terrazas 

Artículo 28. Concepto. 

Las terrazas en ordenación conjunta son aquellas sometidas a condiciones específicas por 
encontrarse en determinadas zonas o reunir especiales circunstancias que permitan su 
consideración de forma conjunta. Se ordenan mediante un acto administrativo general 
denominado “estudio”, que contempla las condiciones de aplicación singular de la 
ordenanza, a las que se sujetan las autorizaciones de terrazas incluidas dentro de su ámbito. 

Artículo 29. Ámbito de aplicación. 

Los estudios de ordenación conjunta se podrán aprobar para aquellos espacios en los que 
concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Zonas saturadas por terrazas, según conste en el correspondiente acuerdo de 
delimitación. 

b) Espacios con valores históricos o paisajísticos, entre otros, los incluidos en el anexo V. 

c) Plazas y otras áreas estanciales, tales como bulevares o espacios funcionalmente 
equivalentes, cuya geometría no permita la aplicación directa de las condiciones reguladas 
en el capítulo II del título I. 

d) Espacios en los que la concentración de terrazas o de usos pueda suponer una alteración 
de su destino natural. 

e) Zonas que se encuentran incluidas en un área de interés turístico o comercial. 
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Artículo 30. Delimitación de zonas saturadas por terrazas. 

1. Se entiende por zona saturada por terrazas la superficie delimitada por un acuerdo del 
órgano competente, previa valoración de las circunstancias o condiciones que singularizan 
dicho ámbito con arreglo a los siguientes parámetros: 

a) Alta ocupación 

1.º En aceras de ancho inferior o igual a 6 metros, se considerará alta ocupación cuando se 
supere el 33 por ciento de la superficie disponible para instalación de terrazas según las 
disposiciones técnicas definidas en el capítulo II del título I. La medición se realizará sobre el 
tramo de calle definido por el frente de manzana. 

2.º En aceras de ancho superior a 6 metros, se considerará alta ocupación cuando se supere 
el 40 por ciento de la superficie disponible para terrazas según las disposiciones técnicas 
definidas en el capítulo II del título I. La medición se realizará sobre el tramo de calle 
definido por el frente de manzana. 

3.º En bulevares, se considerarán los mismos porcentajes que en acera en función del ancho 
del bulevar. La medición se realizará sobre el tramo de bulevar entre cruces con calles 
perpendiculares. En caso de la existencia de alcorques o parterres en la línea de bordillo de 
los bulevares, la superficie a la que aplicar el porcentaje máximo indicado será la delimitada 
por dichos elementos. 

4.º En las plazas peatonales, calles peatonales y calles sin salida, se considerará alta 
ocupación cuando se supere el 40 por ciento de la superficie disponible para terrazas según 
las disposiciones técnicas definidas en el capítulo II del título I. 

5.º En el caso de terrazas ubicadas en soportales de propiedad privada y uso público o 
equivalentes, de ancho inferior o igual a 6 metros, se considera alta ocupación cuando se 
supere el 33 por ciento de la superficie del soportal, medido sobre el tramo de calle 
definido por el frente de manzana. 

6.º En el caso de terrazas ubicadas en soportales de propiedad privada y uso público de 
ancho superior a 6 metros, se considera alta ocupación cuando se supere el 40 por ciento 
de la superficie del soportal, medido sobre el tramo de calle definido por el frente de 
manzana. 

b) Elevado tránsito peatonal 

Se medirá de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Flujo (p/min/m) = V15 / (15 * WE) 

Donde: 

V15= flujo máximo en 15 min (p/15 min) 

WE = ancho efectivo de acera (m). 

El cálculo de ancho efectivo de acera se obtendrá restando al ancho total de acera el 
sumatorio de los anchos de obstáculos y espacios de distanciamiento. 

Por encima de un flujo de 33 peatones/minuto/metro por ancho efectivo de acera se 
considera superado el límite aceptable de tránsito peatonal (nivel según el cual hay un área 
con suficiente espacio para que los peatones puedan elegir su velocidad, evitando conflicto 



 - 31 -

con otros peatones, y en la cual deben estar alerta de los otros peatones y percibir su 
presencia). 

c) Afecciones medioambientales 

Se considerará que existen afecciones medioambientales en aquellas zonas que disponen 
de protección medioambiental mediante un plan de acción, plan zonal o instrumento de 
protección medioambiental equivalente, como las zonas de protección acústica especial o 
las zonas ambientalmente protegidas.  

Se podrán considerar afecciones para delimitar zonas saturadas aquellas áreas en las que las 
terrazas se encuentran en un radio de 150 metros de distancia respecto a residencias de 
mayores, centros sanitarios con hospitalización o con servicios de urgencias y a aquellas 
zonas delimitadas como áreas de silencio por la Ordenanza de Protección contra la 
Contaminación Acústica y Térmica, de 25 de febrero de 2011. 

d) Cualquier otra circunstancia que quede acreditada mediante informe del órgano 
competente sobre la materia. 

2. Para la delimitación de una zona saturada, además del requisito de la alta ocupación en al 
menos el 50 por ciento de los espacios definidos y medidos según el apartado a), en ese 
ámbito deben producirse también uno o varios de los requisitos de los apartados b), c) o d). 

3. La delimitación de la zona saturada se acordará de oficio, a petición razonada del órgano 
competente del distrito o del área correspondiente, o a iniciativa propia del órgano 
competente para su aprobación. La propuesta o iniciativa contendrá la valoración detallada 
de los extremos indicados en los apartados 1 y 2, mediante informes elaborados por los 
servicios municipales competentes. 

En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite de información pública previo a su 
remisión al órgano competente para su aprobación, y un trámite de audiencia a las personas 
interesadas del ámbito de la delimitación. 

Artículo 31. Objeto y alcance. 

1. El estudio de ordenación conjunta tiene como objeto la definición de las condiciones 
singulares de aplicación de la ordenanza al conjunto de terrazas ubicadas en su ámbito. 

2. El alcance del estudio se determina por las circunstancias del artículo 29 que justifican su 
aprobación y su ámbito espacial, y por las razones concretas que motivan la aplicación 
singular de las determinaciones de la ordenanza, con el suficiente grado de detalle que 
requieran las correspondientes autorizaciones. 

3. El estudio de ordenación conjunta será directamente aplicable a las terrazas que se 
autoricen en su ámbito de aplicación, e incluirá un período de adaptación para aquellas 
terrazas preexistentes que deban adaptarse a la nueva ordenación. 

4. En todo aquello no singularizado expresamente por el estudio de ordenación conjunta 
será aplicable el régimen general establecido en esta ordenanza para la instalación de cada 
terraza. 
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5. Toda autorización o modificación de autorización preexistente de terrazas, incluidas en el 
ámbito de una ordenación conjunta, hará referencia al acuerdo por el que se aprueba el 
estudio. 

6. Los estudios de ordenación conjunta tienen vigencia indefinida, mientras no sea objeto 
de revisión o se acuerde su extinción. 

Artículo 32. Contenido. 

1. El estudio de ordenación conjunta delimitará su ámbito de aplicación y la superficie de la 
zona susceptible de ser ocupada por terrazas. 

Para determinar la superficie de ocupación de las terrazas se podrá excepcionar la 
aplicación de las disposiciones técnicas reguladas en el capítulo II del título I siempre que se 
garantice la existencia de un itinerario accesible. 

2. El estudio podrá incluir limitaciones del número de terrazas a autorizar y los supuestos 
que pueden dar lugar a la extinción de las autorizaciones otorgadas previamente a la 
aprobación del estudio. 

3. El estudio indicará los elementos de mobiliario y acondicionamiento autorizables en el 
ámbito y los que quedan excluidos, en su caso. Podrá incluir determinaciones específicas 
referidas a las características y dimensiones de los elementos autorizables, e imponer 
obligaciones relativas su color y material, con el fin de garantizar la homogeneidad en la 
zona objeto de ordenación conjunta y mantener la armonía del paisaje urbano. 

Eventualmente, y con la debida justificación, podrá autorizarse algún mobiliario concreto 
con características estéticas o técnicas singulares acorde al ámbito. 

4. Podrán incluirse limitaciones o especificaciones del horario de funcionamiento de las 
terrazas del ámbito. 

5. El estudio contendrá planos indicativos con representaciones gráficas de superficies y 
previsión de espacios susceptibles de instalación de futuras terrazas, y podrá contener 
información gráfica de sus determinaciones, como esquemas de mobiliario u otros. 

6. El estudio determinará el régimen de su aplicación temporal, específicamente el plazo 
que se otorga para la solicitud de adaptación de las autorizaciones preexistentes. 

Artículo 33. Iniciación del procedimiento. 

1. El procedimiento de ordenación conjunta se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente, a petición razonada del distrito o del área competente en materia de medio 
ambiente, obras y equipamientos, seguridad o patrimonio histórico. 

2. Los estudios de ordenación conjunta para áreas, zonas o ámbitos que afecten a más de 
un distrito, como plazas, bulevares o zonas estanciales equivalentes, deberán ser 
promovidos simultáneamente por todos los distritos implicados. 

3. La propuesta de iniciación será suscrita por el órgano superior titular de los distritos o 
áreas promotoras, e incorporará un trámite de información pública previo a su remisión al 
órgano competente para su aprobación, y un trámite de audiencia a las personas 
interesadas del ámbito de la ordenación. 
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4. El inicio determinará que no se admitirán nuevas solicitudes de autorización de terrazas 
que estuvieran incluidas en el ámbito correspondiente y quedará suspendida la tramitación 
de aquellas solicitudes de autorización de terrazas incluidas en el ámbito que se encuentren 
pendientes de resolución. 

La resolución de inicio será comunicada a los órganos competentes de los distritos 
afectados y otros órganos municipales promotores, y se dará la oportuna publicidad en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 34. Procedimiento para la instrucción, aprobación y modificación. 

1. Durante la instrucción del procedimiento, se incorporarán los informes que la normativa 
sectorial califique como preceptivos y aquellos informes de órganos municipales que 
resulten oportunos de acuerdo con el contenido y alcance de la ordenación propuesta. 

2. El estudio de ordenación conjunta se aprobará mediante acuerdo que incluirá como 
anexo el contenido del estudio. 

3. En su caso, la propuesta podrá no ser aprobada, retirada para completar información o 
aprobada con prescripciones, que deberán incorporarse en la versión definitiva del estudio, 
sin perjuicio de que el órgano promotor podrá desistir de su iniciativa en cualquier 
momento antes de la aprobación formal. 

4. Acordada la ordenación conjunta, las condiciones de aplicación singular de la ordenanza 
que establezca serán preceptivamente aplicables a la autorización de las terrazas del 
ámbito. 

5. La aprobación de la ordenación conjunta desplegará su eficacia mientras no se apruebe 
otra posterior o se declare su extinción. 

6. Los estudios de ordenación conjunta podrán ser modificados siguiendo el mismo 
procedimiento definido para su tramitación y aprobación. 

Artículo 35. Publicidad.  

El acuerdo de aprobación se publicará en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”, y 
se comunicará a los órganos promotores y distritos afectados. 

El órgano competente dispondrá la publicación de las correspondientes resoluciones de 
inicio y de aprobación, incluyendo el contenido de los estudios, en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 36. Especialidades de los estudios de ordenación conjunta de zonas saturadas. 

1. Sin perjuicio de las reglas generales de contenido y procedimiento aplicables, los estudios 
de ordenación conjunta de zonas saturadas por terrazas se realizarán conforme a las 
siguientes especialidades: 

a) Se tendrá en cuenta la relación entre el número de terrazas susceptibles de autorización 
conforme a la ordenanza y el espacio libre de uso resultante. 

b) Se valorarán las condiciones del uso urbanístico característico, teniendo en cuenta si se 
trata de un uso residencial o terciario. 
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c) Se valorará la existencia previa de conflictos por la gran afluencia de público u otras 
modalidades de ocupación y uso del espacio público. 

d) Se considerará la existencia de otros usos característicos susceptibles de protección. 

e) Se valorará la necesidad de delimitar regímenes específicos de horarios. 

2. Las condiciones aplicables a estos ámbitos podrán contemplar los siguientes aspectos: 

a) Reducción del número de terrazas o de la superficie autorizada de las existentes. 

b) Reducción del horario de las terrazas, pudiendo fijarse el horario de cierre por debajo del 
previsto con carácter general en el artículo 18 y en la horquilla entre este y las 23 horas. 

c) Limitación de los elementos autorizables a mesas, sillas y sombrillas con arreglo a las 
características especiales de la zona. 

d) Inclusión de criterios de denegación de instalación de terrazas. 

3. El estudio de ordenación conjunta de zonas saturadas puede ser iniciado y tramitado 
simultáneamente con la delimitación de la zona saturada o de forma separada para aquellas 
zonas anteriormente delimitadas. 

Artículo 37. Especialidades de los estudios de ordenación conjunta sobre espacios con valores 

históricos o paisajísticos. 

1. Los estudios de ordenación conjunta de espacios con valores históricos o paisajísticos se 
sujetarán a las siguientes reglas: 

a) En áreas estanciales que se encuentren en conjuntos históricos declarados Bienes de 
Interés Cultural, la superficie susceptible de ser ocupada por terrazas se definirá de forma 
que no obstaculice la preservación de los valores protegidos. 

b) Si en el área estancial existe algún elemento urbano singular con protección histórico-
artística, como esculturas, elementos vegetales, fuentes o similares, la ordenación debe 
garantizar su adecuada contemplación. En cualquier caso, el espacio ocupado por las 
terrazas debe distar como mínimo 3 metros de estos elementos. 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo I del título I, los elementos autorizables 
deberán cumplir los siguientes requisitos:  

1.º Todos los elementos que se autoricen deberán tener un diseño homogéneo. Para ello se 
pueden limitar el número, material, color, altura y acabados de los elementos autorizables. 

2.º Con carácter general se deberán utilizar colores neutros en acabado mate. 

3.º La ordenación conjunta podrá incluir estudios de color como fundamento de las 
características de los elementos autorizados que se prevean en el estudio. 

4.º Los elementos industriales deberán integrarse en el resto de los elementos que se 
autoricen. 

2. Los estudios de ordenación conjunta de espacios con valores históricos o paisajísticos 
deberán tener en cuenta las determinaciones urbanísticas y la normativa estatal y 
autonómica de protección del patrimonio, y serán sometidos a dictamen del órgano 
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colegiado correspondiente para la protección del patrimonio histórico y natural, conforme a 
su propio régimen competencial. 

3. Los estudios de ordenación conjunta de espacios con valores históricos o paisajísticos 
podrán referirse tanto a los espacios enunciados en el anexo V, como a aquellos otros 
espacios de la ciudad que presenten una singularidad digna de protección por sus 
características paisajísticas o de definición singular del espacio urbano. 
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TÍTULO III 

Quioscos de hostelería y restauración 

CAPÍTULO I 

Quioscos de temporada 

SECCIÓN 1.ª CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

Artículo 38. Relación de emplazamientos de quioscos de temporada. 

1. El número y ubicación de los emplazamientos serán determinados anualmente por 
acuerdo del órgano competente del distrito respectivo. 

2. La relación deberá incluir los emplazamientos ocupados con autorización vigente, los ya 
instalados que queden vacantes y los de nueva creación, en su caso. 

3. El acuerdo será publicado en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

Se acordará un periodo de información pública de un mes en el que se podrán formular las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

4. Finalizado el plazo y previo examen de las alegaciones presentadas, el órgano 
competente del distrito aprobará, en su caso, la relación definitiva de emplazamientos, que 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid y se notificará a quienes hubieran comparecido. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna alegación, se entenderá 
definitivamente aprobada la relación hasta entonces provisional. 

5. La apertura del plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación de la relación definitiva. 

Artículo 39. Superficie del quiosco y condiciones de su terraza. 

1. La superficie del quiosco no puede exceder de doce metros cuadrados, no contabilizando 
a estos efectos el espacio destinado a servicios higiénicos. 

2. La terraza del quiosco se ajustará a las disposiciones previstas en el título I. 

Artículo 40. Condiciones técnicas de la instalación. 

Las condiciones técnicas de instalación y funcionamiento serán las que se determinen en la 
autorización o, en su caso, en los respectivos pliegos de condiciones que se aprueben 
previamente por el órgano competente. 

Artículo 41. Equipamiento. 

Con carácter general los quioscos deben disponer de los siguientes elementos: 

a) Zona cubierta de almacenaje, cerrada, adosada y diferenciada de la barra del 
establecimiento. 

b) Servicios higiénicos con las condiciones técnicas y materiales exigidas en su regulación 
específica o normativa sectorial. 
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c) Equipos de lavado mecánico, fregadero con sistema de acción no manual y equipos de 
conservación de productos. 

 

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LOS QUIOSCOS DE 
TEMPORADA 

Artículo 42. Procedimiento e inicio. 

1. El procedimiento para la adjudicación de los quioscos de temporada será el establecido 
en la normativa estatal en materia de patrimonio de las administraciones públicas.  

2. El procedimiento para la adjudicación de cada quiosco se iniciará mediante la 
presentación de la solicitud de autorización por persona interesada, según modelo 
normalizado, en los términos previstos en el artículo 43. 

Artículo 43. Documentación. 

Junto con la solicitud se adjuntará un proyecto de instalación que incluya: 

a) Memoria descriptiva de los elementos a instalar con indicación de los materiales 
empleados, acabados, instalaciones, elementos de mobiliario y constructivos, así como 
justificación del cumplimiento de los criterios sanitarios, higiénicos, de seguridad, 
accesibilidad universal y medioambientales. 

b) Detalle de las acometidas subterráneas y canalizaciones para el suministro de agua, 
electricidad y saneamiento. 

c) Planos acotados de planta y alzado del quiosco y sus instalaciones a escala 1:100 y su 
disposición dentro del espacio autorizable. 

Artículo 44. Tramitación.  

1. La solicitud se presentará conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ordenanza de 
Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica del Ayuntamiento de Madrid de 26 
de febrero de 2019 

2. Los servicios municipales disponen de un plazo de diez días para examinar la solicitud y la 
documentación aportada y, en su caso, requerir a la persona interesada para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición. 

3. Además de las causas legales de suspensión del procedimiento, el plazo máximo para 
resolver podrá interrumpirse, por una sola vez, mediante un único requerimiento de 
subsanación de deficiencias por el transcurso del tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su defecto, por el 
transcurso del plazo concedido.  

El requerimiento deberá precisar las deficiencias, señalando el precepto concreto de la 
norma infringida y el plazo de subsanación, que no podrá ser superior a 15 días. 

Transcurrido el plazo concedido sin que el interesado haya realizado actuación alguna al 
respecto, se le advertirá de que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del 
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procedimiento, en los términos y en los plazos señalados en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común.  

Si el requerimiento no se cumplimentase de forma completa o se cumplimentase de manera 
deficiente, la autorización será denegada. 

4. Durante la instrucción del procedimiento se solicitarán los informes preceptivos, según 
establezca la normativa en materia de protección del patrimonio, en materia de 
accesibilidad o de protección medioambiental u otros que determine la propia normativa 
sectorial según las condiciones de la autorización, y en su caso, los facultativos que puedan 
ser emitidos por órganos distintos al competente para resolver. 

5. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a un 
mes, contado desde el día siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento. 
Transcurrido el plazo sin dictarse resolución expresa, las solicitudes se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. 

6. En el supuesto de que existan más solicitudes que número de quioscos, si la petición es 
genérica, o más de una solicitud para un mismo quiosco, si la solicitud es específica, se 
seleccionará a los titulares de los quioscos mediante sorteo público en el cual se 
establecerá, además, el orden del resto de los solicitantes. 

7. Con carácter previo a la notificación de la autorización se requerirá a la persona 
solicitante para que aporte los siguientes documentos: 

a) Declaración de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Madrid. 

b) Acreditación de la constitución de garantía de explotación ante la Caja de la Tesorería del 
Ayuntamiento de Madrid en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 7 del 
Reglamento 1/2024, de 30 de abril, de Garantías y Depósitos en el Ayuntamiento de 
Madrid, que responda de los posibles desperfectos que pudieran causarse al dominio 
público municipal o a sus elementos de mobiliario urbano como consecuencia del ejercicio 
de la actividad. Dicha garantía consistirá en el diez por ciento del valor del presupuesto de 
la instalación. 

c) Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil derivada tanto de la explotación de 
la actividad como de la venta de productos, que cubra cualquier clase de riesgo derivado 
del ejercicio de la actividad hostelera realizada. 

Artículo 45. Período y vigencia. 

1. La autorización se otorgará para el período comprendido entre el 16 de marzo y el 31 de 
octubre. 

2. Las autorizaciones concedidas tienen una vigencia de dos años prorrogables por otros 
dos, siempre que no se hayan modificado las condiciones que dieron lugar al otorgamiento 
de la autorización. La prórroga requerirá solicitud expresa previa a la fecha de vencimiento 
del plazo de vigencia. 
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CAPÍTULO II 

Quioscos permanentes 

Artículo 46. Relación de emplazamientos de quioscos permanentes. 

1. El número y ubicación de los emplazamientos serán determinados por acuerdo del 
órgano competente del distrito respectivo, previo informe favorable de los órganos 
competentes en materia de medio ambiente y de movilidad, así como de aquellas otras 
unidades municipales cuando el acuerdo tenga incidencia en materias de su competencia. 

2. El acuerdo será publicado en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

Se acordará un periodo de información pública de un mes en el que se podrán formular las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

3. Finalizado el plazo y previo examen de las alegaciones presentadas, el órgano 
competente del distrito aprobará, en su caso, la relación definitiva de emplazamientos, que 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid y se notificará a quienes hubieran comparecido. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna alegación, se entenderá 
definitivamente aprobada la relación hasta entonces provisional. 

Artículo 47. Procedimiento de adjudicación de los quioscos permanentes. 

El procedimiento para la adjudicación de los quioscos permanentes será el establecido en la 
normativa estatal materia de patrimonio de las administraciones públicas. 

Artículo 48. Condiciones técnicas de instalación y funcionamiento. 

1. Las condiciones técnicas de instalación y funcionamiento serán las que se determinen en 
los respectivos pliegos de condiciones de la concesión. 

2. Para la aprobación o modificación de los pliegos de condiciones es necesario el informe 
previo favorable de los órganos competentes en materia de accesibilidad, medio ambiente y 
movilidad y, en su caso, de protección del patrimonio histórico, artístico y natural. 

3. La terraza del quiosco se ajustará a las disposiciones previstas en el título I.  

Artículo 49. Titularidad de las concesiones. 

1. Para ser titular de una concesión sobre bienes demaniales debe cumplirse con lo 
establecido en la normativa estatal y autonómica en materia de patrimonio de las 
administraciones públicas. A tales efectos, dicha persona no podrá estar incursa en alguna 
de las prohibiciones para contratar previstas en la normativa de contratación del sector 
público. 

2. Cuando, posteriormente al otorgamiento de la concesión, la persona titular incurra en 
alguna de las prohibiciones de contratar se producirá la extinción de la concesión. 
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Artículo 50. Vigencia. 

El plazo máximo de vigencia de las concesiones será determinado por el órgano 
competente para su otorgamiento. 

Dicho plazo no puede ser superior, incluidas las prórrogas, a los 75 años previstos en la 
legislación estatal básica de patrimonio de las administraciones públicas. 

 

TÍTULO IV 

Restablecimiento de la legalidad 

Artículo 51. Inspección. 

La inspección es la actividad que los órganos competentes ejercen para la comprobación de 
que las terrazas cuentan con la correspondiente autorización y se ajustan a la misma y a lo 
dispuesto en la ordenanza, denunciando, en caso contrario, las infracciones que se 
produzcan 

Las actas que documenten las labores de inspección constituyen base suficiente para 
adoptar la resoluciones disciplinarias y sancionadoras correspondientes, salvo prueba en 
contrario de su contenido, y se podrán complementar con todos los elementos probatorios 
disponibles sobre los hechos que describen. 

Artículo 52. Recuperación de oficio. 

1. Las instalaciones de terrazas o quioscos que se coloquen en terrenos de titularidad 
pública sin la preceptiva autorización o concesión podrán ser retiradas por los servicios 
municipales, previa notificación a la persona interesada de la resolución adoptada por el 
órgano competente. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 será también aplicable a los supuestos en los que, 
disponiendo de autorización, se instalen o apilen elementos no autorizados o que excedan 
de la superficie permitida. 

3. Los gastos que se originen por estas actuaciones, junto con el importe de los daños y 
perjuicios causados, serán a costa de la persona responsable, quien estará obligado a su 
pago. En el supuesto de no realizar el pago en el plazo correspondiente podrá exigirse por 
el procedimiento de apremio. 

Artículo 53. Obligación de reponer. 

1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador son 
compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado 
originario y el reintegro del dominio público local, y con la indemnización de los daños y 
perjuicios causados que será determinada y exigida por el órgano competente, debiendo, en 
este caso, comunicarse al infractor. 

2. En el supuesto de que la persona obligada no reponga la situación alterada y no reintegre 
el dominio público, se puede ordenar la ejecución subsidiaria a su costa, de acuerdo con lo 
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previsto en la normativa de régimen jurídico del sector público, del procedimiento 
administrativo común y del patrimonio de las administraciones públicas. 

3. Para cualquier tipo de terraza de las reguladas en esta ordenanza, siempre que se instalen 
sin autorización o que no se cumplan las condiciones de la autorización respecto a la 
superficie de ocupación o del número de elementos autorizados, se podrá requerir al 
responsable de la terraza la retirada de esta, con la advertencia expresa de la imposición de 
multas coercitivas o la retirada por los servicios municipales a través de los procedimientos 
de ejecución subsidiaria. 

Artículo 54. Multas coercitivas. 

1. En los términos previstos en artículo 52 de la LCREM, el órgano competente podrá 
imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros como medio de ejecución forzosa de sus 
actos, en los siguientes supuestos:  

a) La colocación de elementos no autorizados u ocupación de más superficie de la 
autorizada sin obstaculizar el paso de los peatones. 

b) El incumplimiento del deber de que la ocupación de la terraza no sobrepase el 50 por 
ciento de la anchura de la acera, bulevar, calle o plaza peatonal o de prioridad peatonal. 

c) El apilamiento de mobiliario sin contar con autorización expresa. 

d) La obstrucción de los hidrantes en vía pública o las tomas de columnas secas en las 
fachadas de los edificios. 

e) La colocación de elementos que disminuyan o impidan la circulación o la accesibilidad de 
vehículos y servicios de emergencias a los edificios afectados. 

f) La colocación de elementos o mobiliario no autorizados u ocupación de más superficie de 
la autorizada, cuando dificulte el tránsito de los peatones. 

g) El incumplimiento de la obligación de retirada de la terraza o alguno de sus elementos. 

h) El incumplimiento del deber de retirada del mobiliario de la terraza al finalizar el horario 
de funcionamiento del establecimiento. 

i) El incumplimiento del deber de respetar las anchuras de paso mínimas establecidas en los 
artículos 8, 9 y 10. 

j) El incumplimiento de la prohibición de instalar en las estructuras ligeras un lienzo en el 
frente de la zona de tránsito peatonal. 

k) El incumplimiento de cualquier resolución, no contemplada en los apartados anteriores, 
para ajustar la implantación de la terraza a la autorización otorgada. 

2. Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que puedan imponerse y 
compatibles con ellas. 

Artículo 55. Cuantía y graduación de las multas. 

1. La cuantía de las multas coercitivas son las siguientes: 

a) En los supuestos del artículo 54, apartados del a) al d), ambos inclusive y el apartado k), 
750 euros. 
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b) En los supuestos del artículo 54, apartados del e) al j), ambos inclusive, 1.500 euros. 

2. Impuesta la multa coercitiva, si el titular de la actividad persistiera en su incumplimiento, 
se podrá reiterar cada quince días, incrementándose su importe, respecto del acordado 
anteriormente, en un 20 por ciento cada vez, hasta un máximo de 3.000 euros. 

Artículo 56. Procedimiento para la imposición de multas coercitivas. 

1. La imposición de multas coercitivas como medio de ejecución forzosa de los actos 
administrativos, requerirá el previo apercibimiento al interesado del cumplimiento de la 
resolución administrativa a cuyo cumplimiento venga obligado, con indicación del plazo 
para ello.  

2. Constatado alguno de los incumplimientos señalados en el artículo 54 y previo trámite de 
audiencia, se dictará resolución imponiendo cada multa coercitiva, en la que se concederá 
nuevo plazo para el cumplimiento de lo ordenado, apercibiendo de la posibilidad de 
imponer una nueva multa, en caso de persistir en el incumplimiento. 

 

TÍTULO V 

Régimen Sancionador 

Artículo 57. Responsabilidad de las infracciones. 

Son responsables de las infracciones las personas físicas, jurídicas o ambas 
simultáneamente, que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la ordenanza, y en 
particular: 

a) La persona física o jurídica titular de la licencia o título habilitante del establecimiento de 
hostelería y restauración o de la concesión del quiosco al que se anexa la terraza. 

b) La persona responsable de la explotación de la terraza, cuando se acredite una situación 
que de hecho suponga cesión del ejercicio de la actividad de terraza por la persona titular 
de la concesión, licencia o título habilitante. 

c) La persona responsable de la explotación de la terraza vinculada a un quiosco o 
establecimiento de hostelería y restauración cuando este carezca de concesión, licencia o 
título habilitante para el ejercicio de actividad. 

Artículo 58. Infracciones leves. 

Son infracciones leves las siguientes: 

a) La falta de exposición en lugar visible desde el exterior del establecimiento de la 
autorización para la instalación y del plano de detalle de la terraza. 

b) La falta de presentación del documento de autorización y del plano de detalle a los 
agentes de la autoridad o personal municipal competente que lo requieran. 

c) La ocupación de superficie mayor a la autorizada hasta un diez por ciento. 
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d) El apilamiento o la instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la 
autorización o en mayor número de los autorizados, hasta un diez por ciento. 

e) La producción de molestias leves a vecinos y transeúntes derivadas del funcionamiento, 
montaje o desmontaje de la instalación. 

f) La colocación del nombre y logotipo del establecimiento y la instalación de publicidad en 
los elementos de la terraza y quioscos sin ajustarse a lo dispuesto en el artículo 11 e) y en el 
anexo IV. 

g) Mantener sin cerrar las sombrillas instaladas en la zona de proyección de la fachada de 
los establecimientos o locales colindantes mientras las mesas estén desocupadas. 

h) Mantener sin plegar los lienzos laterales de las estructuras ligeras mientras la terraza no 
se encuentre en funcionamiento. 

Artículo 59. Infracciones graves. 

Son infracciones graves las siguientes: 

a) La ocupación por la terraza de una superficie mayor al cincuenta por ciento de la anchura 
de la acera, bulevar, calle o plaza peatonal o de prioridad peatonal. 

b) La ocupación de superficie mayor a la autorizada cuando supere el diez por ciento y 
hasta el veinticinco por ciento. 

c) El apilamiento o la instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la 
autorización o en mayor número de los autorizados, cuando supere el diez por ciento y 
hasta un veinticinco por ciento. 

d) El almacenamiento o apilamiento de productos, envases o residuos en la zona de la 
terraza o en cualquier otro espacio de la vía pública. 

e) El incumplimiento de la obligación de retirar el mobiliario y los elementos que delimitan o 
acondicionan la terraza, una vez finalizado el periodo autorizado. 

f) El incumplimiento de la obligación de retirar el mobiliario a la finalización del horario de 
funcionamiento del establecimiento, salvo que se haya autorizado su apilamiento. 

g) El incumplimiento de la obligación de mantener la instalación y espacio ocupado en las 
debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato público. 

h) La utilización de elementos vegetales o mobiliario urbano como soporte o apoyo de los 
elementos y mobiliario de la terraza. 

i) El encadenamiento del mobiliario de terraza a elementos de urbanización, edificación, 
elementos vegetales o mobiliario urbano. 

j) La agrupación de mesas altas de baja capacidad o la instalación de más de dos taburetes 
alrededor de la mesa alta autorizada, o permitir la presencia de más clientes de los previstos 
para estos módulos. 

k) La instalación de elementos autorizados fuera del espacio establecido en el plano 
aprobado. 
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l) La instalación de la estructura ligera no ajustándose a las determinaciones de los artículos 
8 y 9 y del anexo I, salvo que constituya un incumplimiento muy grave. 

m) La instalación de cualquier tipo de equipos de reproducción o amplificación sonora, o 
equipos audiovisuales, incluido el hilo musical, o actuaciones en directo. 

n) La falta de colocación de las protecciones acústicas en el mobiliario de la terraza y en 
aquellos elementos que sirvan para asegurar el apilamiento. 

ñ) El incumplimiento de la obligación de hallarse al corriente del pago del seguro de 
responsabilidad civil e incendios previsto en el artículo 15.2. 

o) La ocultación, manipulación o falsedad de la documentación o datos aportados, en orden 
a la obtención de la correspondiente autorización o concesión. 

p) La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento de Madrid. 

q) La obstrucción a las labores de mantenimiento de los elementos de mobiliario e 
instalaciones urbanas. 

r) El impedimento para que la Administración, o particulares con autorización 
administrativa, lleven a cabo reparaciones de bocas de riego, tapas y registros, así como 
obras de pavimentación en la vía pública sobre la que se ha instalado la terraza. 

s) El incumplimiento del horario de cierre autorizado, cuando sea inferior a 1 hora. 

t) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta de la titular de la autorización. 

u) El incumplimiento de las limitaciones de índole ambiental a las que quede condicionada la 
autorización, previstas en el artículo 22.1 e). 

v) El incumplimiento por la persona titular de la concesión del quiosco de las condiciones 
establecidas en el pliego, salvo que estén expresamente previstas como penalidades en 
dicho pliego. 

w) La comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa. 

Artículo 60. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves las siguientes: 

a) La instalación de terrazas o quioscos sin autorización o concesión, o fuera del periodo 
autorizado. 

b) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del veinticinco por ciento. 

c) El apilamiento o la instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la 
autorización o en mayor número de los autorizados en una cantidad superior en un 
veinticinco por ciento. 

d) El cerramiento de la estructura ligera frente a la zona de tránsito de peatones. 

e) El incumplimiento de la orden de retirada de la terraza o de los elementos o mobiliario no 
autorizados. 
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f) La producción de molestias graves a vecinos o transeúntes derivadas del funcionamiento 
de la instalación por incumplimiento reiterado y grave de las condiciones establecidas en la 
ordenanza. 

g) La falta de reposición del dominio público y los elementos comunes de urbanización a su 
estado original. 

h) La realización de obras necesarias para las instalaciones que dan servicio a la terraza y su 
mantenimiento sin observar lo dispuesto en el artículo 13. 

i) El Incumplimiento del horario de cierre autorizado, cuando sea igual o superior a 1 hora. 

j) La obstrucción de los hidrantes en la vía pública o de las tomas de columnas secas en las 
fachadas de los edificios. 

k) La colocación de elementos no autorizados que disminuyan o impidan la accesibilidad de 
vehículos y servicios de emergencias a los edificios afectados. 

l) La colocación de elementos que impidan la circulación u ocupen el IPA o el espacio 
correspondiente a los 1,50 metros junto a bordillo en el caso de reserva de plazas de 
aparcamiento para personas con movilidad reducida, o que se encuentren situados sobre 
los pavimentos tacto-visuales o en la distancia libre establecida para los pavimentos 
destinados al guiado, la advertencia y localización de elementos por las personas con 
discapacidad visual. 

m) Cualquier infracción que sea calificada como grave, cuando produzca perjuicios muy 
graves al interés público o al vecindario, o que comporten un peligro inminente para la 
seguridad de personas, bienes o del medio ambiente. 

n) La comisión en el término de un año de más de una infracción grave cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa. 

Artículo 61. Sanciones. 

1. La comisión de las infracciones tipificadas dará lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local: 

a) Las infracciones leves se sancionan con multa de hasta 750 euros. 

b) Las infracciones graves se sancionan con multa de hasta 1.500 euros. 

c) Las infracciones muy graves se sancionan con multa de hasta 3.000 euros. 

2. La imposición de sanciones conforme a lo previsto en este artículo lo será sin perjuicio de 
las que pudieran corresponder por aplicación de lo previsto en la normativa estatal y 
autonómica en materia de patrimonio de las administraciones públicas o, en su caso, en la 
normativa de materia urbanística, de espectáculos públicos y actividades recreativas, de 
contaminación acústica y ruido, y de materia sanitaria. 

Artículo 62. Graduación de las sanciones. 

1. Para la determinación de la sanción correspondiente se deberá garantizar la adecuación 
entre la gravedad de la acción u omisión constitutiva de la infracción y la sanción aplicada, 
considerando especialmente uno o varios de los siguientes criterios:  
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a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad en la comisión de infracciones.  

b) La naturaleza de los perjuicios causados.  

c) La perturbación de la convivencia.  

d) La afección a los derechos legítimos de otras personas.  

e) El beneficio derivado de la actividad infractora.  

f) La hora en la que se comete la infracción.  

g) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

2. En ningún caso la comisión de las infracciones puede resultar más beneficiosa para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas 

Artículo 63. Procedimiento y medidas provisionales. 

1. La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación e instrucción del 
procedimiento correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
procedimiento administrativo común y de régimen jurídico del sector público así como en la 
normativa autonómica que resulte de aplicación. 

2. El acuerdo de iniciación puede ordenar la adopción de medidas provisionales que 
resulten necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la 
restauración de la legalidad. 

Dichas medidas podrán adoptarse previamente o en cualquier fase del procedimiento 
sancionador, a iniciativa del órgano competente para su instrucción o a propuesta del 
órgano instructor. 

Estas medidas pueden consistir, entre otras, en la retirada de las instalaciones o la 
suspensión del funcionamiento total o parcial de la terraza. 

3. La resolución que ponga fin al procedimiento, que deberá ser motivada, resolverá todas 
las cuestiones planteadas en el expediente. El plazo para resolver el procedimiento y 
notificar su resolución será de seis meses desde la incoación. 

 

TÍTULO VI 

Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración 

Artículo 64. Naturaleza y régimen jurídico. 

1. La Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración se creará y regulará por decreto 
del alcalde, conforme al régimen de los órganos colegiados municipales previsto en el 
artículo 76 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
Madrid, de 31 de mayo de 2004, sin perjuicio de las normas específicas de desarrollo que 
regulen su funcionamiento interno, aprobadas por la propia Comisión. 

2. Estará integrada por titulares de órganos municipales con competencias relacionadas con 
el objeto de la ordenanza. 
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Artículo 65. Funciones. 

Con el fin de garantizar el desarrollo y aplicación uniforme de la ordenanza en toda la 
ciudad, y previa atribución o delegación del órgano competente, corresponderá a la 
Comisión el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Emitir dictamen preceptivo, que será vinculante en caso de resultar desfavorable, sobre 
la instalación de terrazas en las que se excepcione el cumplimiento de alguno de los 
requisitos o condiciones previstos en los artículos 8, 10 y anexo I f), siempre que concurran 
especiales circunstancias de carácter turístico, comercial, de seguridad, paisajístico, cultural 
o social que aconsejen su autorización.  

La Comisión tendrá en cuenta lo resuelto para situaciones de idénticas circunstancias, el 
precedente de la instalación de la terraza, la distancia entre la terraza y los vecinos 
potencialmente afectados, el carácter residencial de la zona o del edificio, la ubicación en 
zonas con algún instrumento de protección acústica, la existencia de otras terrazas en su 
conjunto, y la incidencia en la movilidad o seguridad de la zona. 

El dictamen se emitirá a solicitud de los órganos competentes para el otorgamiento de 
autorizaciones de terrazas, en procedimiento en el que por una parte se acreditarán los 
extremos técnicos cuya excepción se propone a juicio de los servicios técnicos, y, por otra, 
se justificarán motivadamente las especiales circunstancias que aconsejen la excepción. 
Ambos extremos constarán en la propuesta suscrita por el órgano competente del distrito. 

2. Emitir dictámenes por los que se establezcan criterios interpretativos de la ordenanza. 

3. Tramitar y aprobar la delimitación de zonas saturadas y los estudios de ordenación 
conjunta de terrazas. 

4. La Comisión podrá evacuar informes, aprobar instrucciones técnicas y protocolos de 
funcionamiento destinados a coordinar actuaciones comunes u homogéneas para la 
aplicación y desarrollo de la ordenanza, y promover soluciones técnicas, administrativas y 
de gestión relativas a las terrazas de hostelería y restauración. 

5. En circunstancias excepcionales de fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofes 
públicas así declaradas por la autoridad competente o cualquier otra prevista legalmente, 
que impidan o dificulten la aplicación de la ordenanza, la Comisión podrá apreciar la 
oportunidad o necesidad de adoptar medidas excepcionales que flexibilicen su aplicación o 
efectividad, o interpretar temporalmente determinadas condiciones para la instalación y 
funcionamiento de las terrazas. 

 

Disposición adicional primera. Censo de terrazas de hostelería y restauración. 

El Censo de Locales y Actividades del Ayuntamiento de Madrid contará con un módulo 
específico en el que se incluirán y actualizarán los datos de las terrazas de hostelería y 
restauración autorizadas, vinculadas a los correspondientes establecimientos principales, 
mediante las aplicaciones informáticas de gestión y tramitación electrónica de los 
procedimientos de autorización, modificación y extinción de las terrazas. 

El Ayuntamiento de Madrid debe disponer los medios técnicos y administrativos necesarios 
para garantizar la correcta recopilación y transferencia automática de dichos datos desde el 
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sistema de tramitación de expedientes de terrazas al fichero correspondiente del Censo de 
Locales y Actividades. 

Además de todos los datos necesarios para garantizar la transparencia de la información, 
que se hará pública en el Portal de Datos Abiertos, se incluirán en el módulo todos aquellos 
datos que, de acuerdo con la normativa tributaria, sean precisos para la formación de la 
matrícula anual de la tasa regulada en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de 30 de 
noviembre de 1998.  

Disposición adicional segunda. Protección de datos de carácter personal. 

En el marco de esta ordenanza serán objeto de especial protección los datos personales 
contenidos en la información que use el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, garantizando los derechos inherentes a la protección 
de los datos personales, para lo cual se establecerán las medidas de seguridad que impidan 
cualquier trazabilidad personal no amparada por la finalidad o el consentimiento. 

Con carácter general se estará al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, especialmente en lo 
que respecta a los principios de protección de datos, legitimación de los tratamientos, 
derechos de las personas afectadas, protección de datos desde el diseño y por defecto, 
encargados de tratamiento, brechas de seguridad y medidas de seguridad acordes al 
Esquema Nacional de Seguridad resultantes de la realización de los correspondientes 
análisis de riesgos y, en su caso, evaluaciones de impacto. 

Disposición adicional tercera. Lenguaje no sexista.  

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones que se hagan en género 
masculino para referirse a personas se entenderán referidas tanto a mujeres como a 
hombres, de acuerdo con los criterios establecidos por la Real Academia Española. 

Disposición adicional cuarta. Creación y competencias de la Comisión de Terrazas 

de Hostelería y Restauración.  

La Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, prevista en el título VI, se creará y 
regulará por decreto del alcalde, en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de la 
ordenanza.  

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, o el órgano que resulte competente en cada 
momento, podrá atribuir o delegar competencias en la Comisión relativas a los 
procedimientos previstos en el artículo 65, en particular los siguientes: 

a) La emisión de dictamen en los casos de instalaciones en los que se proponga excepcionar 
la autorización de algunos los requisitos previstos en los artículos 8, 10 y anexo I f) de la 
ordenanza, incluyendo la instalación de terrazas adosadas a fachada cuando no se ubiquen 
en calles peatonales o frente a fachadas de establecimientos o locales colindantes situados 
en edificio diferente al establecimiento principal. 
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b) El inicio, instrucción y aprobación de los acuerdos de delimitación de zonas saturadas y 
de estudios de ordenación conjunta. 

Disposición transitoria primera. Autorizaciones concedidas con anterioridad a la 

entrada en vigor. 

1. Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ordenanza 
que respeten las condiciones establecidas en el título I, quedan sujetas al régimen de 
renovación automática previsto en el artículo 23. 

2. Las autorizaciones de las terrazas que no cumplan las condiciones estipuladas en el título 
I deberán adaptarse a los requisitos establecidos en esta ordenanza. Los titulares deberán 
presentar su solicitud de adaptación ante el órgano competente del distrito antes del 30 de 
diciembre de 2028, previa advertencia de la necesidad de adaptación notificada por el 
distrito. 

3. En el caso de autorizaciones preexistentes que contemplen algunas de las excepciones 
que requerirían el informe preceptivo previsto en el artículo 65.1, en el procedimiento de 
adaptación se recabará el dictamen del órgano competente.  

Disposición transitoria segunda. Estudios de ordenación conjunta aprobados con 

anterioridad a la entrada en vigor.  

Los estudios de ordenación conjunta aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ordenanza mantendrán su eficacia y sólo deberán adaptar su contenido a las nuevas 
condiciones cuando el órgano competente del distrito u órgano promotor estime que dicho 
contenido no cumple con los principios articuladores o reglas esenciales contemplados en 
esta ordenanza, y resulte necesaria su adaptación. En tal caso, antes del 30 de diciembre de 
2026, el distrito propondrá al órgano competente la modificación del estudio mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 34. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogada la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 
30 de julio de 2013. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera . Título competencial habilitante. 

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento de 
Madrid en materia de urbanismo, patrimonio de las administraciones públicas, protección 
del medio ambiente urbano e información y promoción de la actividad turística de interés y 
ámbito local, de acuerdo con lo indicado en el artículo 25.2 a), b) y h) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto 1372/1986, 
de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 
demás disposiciones aplicables en materia patrimonial, y en materia de promoción de 
actividades y prestación de servicios públicos que afecten al interés general de los 
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ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la LCREM. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza. 

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respectivo, el 
órgano superior o directivo competente para:  

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta ordenanza.  

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesarios 
para el desarrollo y cumplimiento de la ordenanza, que no podrán tener carácter normativo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f), y en el 54 de la LCREM, la 
publicación, entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la 
siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

b) La ordenanza entrará en vigor al mes de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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ANEXO I 

Definiciones y características técnicas de elementos que delimitan y acondicionan la 

terraza incluidos en artículo 6. 

 

a) Estructura ligera: conjunto de piezas ensambladas, de carácter desmontable, que 

conforma un espacio relativamente separado de su entorno. 

No podrá tener más de tres lienzos verticales y ninguno de ellos dará frente a la zona de 

tránsito de los peatones, que quedará libre en toda su longitud. Los lienzos deberán 

garantizar la permeabilidad de vistas, sin suponer un obstáculo a la percepción de la ciudad, 

incorporando elementos que garanticen su detección conforme a la normativa en materia 

de accesibilidad, y permanecerán plegados mientras la terraza no se encuentre en 

funcionamiento. 

Las zonas opacas estarán constituidas exclusivamente por las piezas de la estructura, que 

será lo más ligera posible y las piezas horizontales de coronación dispondrán de la sección 

mínima necesaria para cumplir su función estructural. 

La altura de coronación no será superior a 3 metros ni inferior a 2,50 metros, y cuando sea 

posible coincidirá con la línea de forjado de techo de la planta baja del edificio. La altura 

máxima debe medirse desde el punto más bajo de la rasante de la acera en contacto con la 

estructura. 

Las estructuras ligeras sólo podrán instalarse en aceras o espacios peatonales de más de 5 

metros de ancho, sin contar las áreas ajardinadas, parterres o similares. 

b) Tarima o revestimiento del pavimento del espacio interior: cubrimiento del suelo donde 

se instale la terraza, con la finalidad de mejorar sus condiciones de confort.  

Se admiten sólo piezas textiles, de plástico o de madera que cubran como máximo la 

superficie autorizada. 

La instalación de la tarima cumplirá la normativa de accesibilidad. En el caso de que no se 

encuentre a la misma cota que el itinerario peatonal dispondrá de una rampa con una 

pendiente no superior al 10 por ciento y un ancho mínimo de 0,90 metros, que permita, 

salvar dicha diferencia. 

La tarima será registrable en varios puntos, de forma que la superficie de pavimento bajo 

ella sea accesible para su fácil limpieza y desinfección en su caso.  

c) Toldo con sujeción al pavimento: cubierta, a una o dos aguas, que se extiende para hacer 

sombra, compuesta únicamente por lienzos enrollables o plegables en sentido horizontal o 

inclinado, de material textil o plástico, y una estructura auxiliar de sujeción, cuyos 

elementos verticales de soporte deberán disponerse en una única línea.  

No podrán disponer de ningún tipo de cerramiento vertical. 

Si se sitúa junto a la calzada deberá ser paralela a esta, y la estructura auxiliar de sujeción 

tendrá peso y dimensión adecuados para evitar la caída y garantizar la función de los 

lienzos enrollables o plegables. 
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La altura de coronación de la estructura auxiliar de sujeción no será superior a 3,00 metros 

ni inferior a 2,50 metros, y cuando sea posible coincidirá con la línea de forjado de techo de 

la planta baja del edificio.  

Los toldos se podrán instalar únicamente en aceras o espacios peatonales con anchura 

superior a 5 metros sin contar las áreas ajardinadas, parterres o similares. 

En los toldos a dos aguas la longitud e inclinación de ambas cubiertas serán idénticas. 

d) Sombrilla con sujeción al pavimento: elemento de cubrimiento compuesto por fuste, y 

varillaje cubierto de tela que puede extenderse o plegarse y sistema de sujeción al 

pavimento. No disponen de ningún tipo de cerramiento vertical.  

La altura máxima de cualquiera de sus elementos será de 3 metros. Cuando se encuentre 

extendida sus elementos más bajos serán de una altura mínima de 2,50 metros.  

e) Elemento separador con sujeción al pavimento: protección vertical que delimita el fondo 

de la superficie ocupada por la terraza, en paralelo a la calzada, a partir de una línea situada 

a 0,50 metros del bordillo y a 1,50 metros de cualquier reserva de parada o 

estacionamiento para personas con movilidad reducida. Se debe garantizar la permeabilidad 

de vistas; para lo que incorporarán elementos que garanticen su detección conforme a la 

normativa en materia de accesibilidad, y su zona opaca no podrá superar los 0,50 metros 

desde el suelo. 

f) Elemento auxiliar de apoyo: instalación auxiliar destinada exclusivamente al uso por el 

personal que sirve a la terraza, por lo que no puede ser utilizada para la atención a la 

clientela, y que sólo puede autorizarse cuando la terraza se sitúa en terrenos separados del 

establecimiento principal por calzada para el paso de vehículos. 

Sólo puede disponer de equipos de lavado mecánico, fregadero con sistema de acción no 

manual, grifos para la dispensación de bebidas y equipos de conservación de productos. 

Sus dimensiones máximas son de 2,50 metros de largo, 1,50 metros de ancho, y 1,20 

metros de alto, no admitiéndose cerramientos laterales por encima de esta altura Se admite 

la instalación de techo con una altura de coronación de 2,50 metros  

g) Elemento industrial permanente: equipos cuya función es mejorar o complementar las 

condiciones de confort o funcionalidad de la terraza. Estarán preferentemente integrados 

en otros elementos autorizables, tales como sombrillas y toldos, y no se podrán sujetar en 

el mobiliario urbano o en los elementos vegetales. Se cumplirá la normativa sectorial 

correspondiente en materia de protección del medio ambiente.  

El funcionamiento de las instalaciones autorizadas no podrá emitir al medio ambiente 

ruidos, luz ni otras emisiones que supongan una molestia para residentes y viandantes. 

Los elementos pueden ser del siguiente tipo: 

1.º Iluminación únicamente del área de la terraza. Deberá ser adecuada, funcional y acorde 

con el entorno. No se admiten luces de color, parpadeantes, móviles o que produzcan 

deslumbramientos o molestias a residentes, viandantes o conductores. 

La iluminación podrá realizarse mediante conexión con la red eléctrica del establecimiento 

principal o mediante la incorporación de placas fotovoltaicas, que irán situadas en la parte 

superior de los elementos de delimitación y acondicionamiento de manera que se desvirtúe 

lo menos posible el aspecto ligero y provisional de estos. 
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2.º Acondicionamiento térmico del espacio ocupado por la terraza, mediante instalaciones 

que preferiblemente estarán integradas en algún otro elemento y que no podrán sobresalir 

al exterior del espacio autorizado. 

3.º Nebulización o vaporización, mediante utilización de agua potable de la red de 

suministro. La instalación deberá cumplir con el Real Decreto 487/2022, por el que se 

establecen los requisitos sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

Las redes de enlace dan servicio a los elementos industriales desde el establecimiento 

principal mediante canalizaciones subterráneas. La autorización de los elementos 

industriales y sus redes de enlace queda condicionada a que se acredite el cumplimiento 

conjunto con las instalaciones del establecimiento, incluyendo la normativa en materia de 

calidad del aire y de eficiencia energética. 

h) Elemento de protección de alcorques: elemento con sujeción al pavimento para proteger 

el perímetro de los alcorques que cumple con las características técnicas de la ficha MU-86 

“valla de alcorques y praderas” incluida en el catálogo de elementos normalizados de 

mobiliario urbano del Ayuntamiento de Madrid  

Se autorizarán sólo para alcorques de zonas pavimentadas, en todo el perímetro y en 

ningún caso pueden suponer un obstáculo a la accesibilidad. 

Su limpieza, conservación y mantenimiento corresponden al titular de la autorización. 
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ANEXO II 

Definiciones y características técnicas de elementos de mobiliario de terraza incluidos en 

artículo 7. 

 

El mobiliario de terraza debe ser, en general, ligero, fácilmente desmontable y apilable. 

a) Mesa: mueble compuesto por una o varias tablas lisas, sostenido por una o varias patas. 

b) Módulos de mesas altas de baja capacidad con dos taburetes: mesas altas que deberán ir 

siempre acompañadas de dos taburetes altos destinados a su uso por la clientela.  

c) Silla: asiento individual, con o sin respaldo. 

d) Sombrilla móvil: elemento de cubrimiento compuesto únicamente por fuste y varillaje 

cubierto de tela que puede extenderse o plegarse. Su base, sin sujeción al pavimento, será 

del suficiente peso y de la dimensión mínima necesaria para evitar su caída. No dispondrá 

de ningún tipo de cerramiento vertical. Cuando se encuentre desplegada, sus elementos 

más bajos serán de una altura libre mínima de 2,50 metros y máxima de 3 metros.  

e) Elemento separador móvil: protección portátil de escaso impacto visual que delimita 

verticalmente la parte del terreno ocupado por cada terraza y sin sistemas de fijación al 

pavimento. Se dispondrán dejando libre el frente de la terraza hacia la zona de tránsito 

peatonal. 

Deberán garantizar la permeabilidad de vistas e incorporar elementos que garanticen su 

detección conforme a la normativa en materia de accesibilidad. Su zona opaca no podrá 

superar los 0,50 metros desde el suelo. Se dispondrán de tal forma que, la distancia máxima 

entre ellos no supere los 0,20 metros. 

f) Elemento auxiliar de información: elemento ligero compuesto por un pedestal y una tabla 

lisa, cuya finalidad es dar información al público sobre los servicios ofrecidos en la terraza. 

Las dimensiones máximas de la tabla son de 0,60 metros por 0,40 metros. La altura del 

pedestal no supera 1,30 metros. 

g) Mesa auxiliar: mesa destinada exclusivamente al soporte de los elementos de menaje y a 

los productos destinados al consumo en la terraza. 

h) Elemento industrial móvil: aparato portátil de funcionamiento autónomo cuya función es 

garantizar, mejorar o complementar las condiciones de seguridad, confort o funcionalidad. 

Los elementos industriales estarán preferentemente integrados en otros elementos 

autorizables, tales como sombrillas. 

i) Elemento de jardinería: macetas, tiestos, jardineras o similar, de carácter ligero y 

desmontable. Su colocación deberá garantizar la permeabilidad de vistas, sin suponer un 

obstáculo a la percepción de la ciudad. 

Los elementos de jardinería podrán cumplir la función de elemento separador. 
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ANEXO III 

Esquemas de superficies de ocupación teórica de los módulos de mesas, sillas y taburetes 

en función del número y tipo 

 

a) Módulos formados por mesa y cuatro sillas: máximo de 1,80 metros x 1,80 metros y 

mínimo de 1,70 metros x 1,70 metros. 

b) Módulos formados por mesa y tres sillas: máximo de 1,80 metros x 1,30 metros y mínimo 

de 1,70 metros x 1,20 metros. 

c) Módulos formados por mesa y dos sillas: máximo de 1,80 metros x 0,80 metros y mínimo 

de 1,70 metros x 0,70 metros. 

d) Módulos formados por una mesa alta de baja capacidad y con dos taburetes altos: 

máximo de 0,50 metros x 1,50 metros. 
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ANEXO IV 

Identificación del establecimiento y de empresas suministradoras de los elementos de los 

artículos 6 y 7  

 

1. El nombre y logotipo del establecimiento se podrán colocar de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) En la parte superior de las estructuras ligeras y toldos: una superficie máxima de 0,60 por 
0,20 metros. 
b) En las sombrillas: en los faldones o en la franja inferior de la lona cuando no disponga de 
faldones, con una superficie máxima unitaria de 0,20 por 0,20 metros. 
 
2. La colocación de los logotipos de las empresas suministradoras de los elementos de los 
artículos 6 y 7, se podrá colocar de acuerdo con los siguientes criterios y croquis 
orientativos:  

a) En las mesas: como máximo dos logos, con una superficie máxima total del 5%, de 
acuerdo con lo que figura en el croquis. 
b) En las sillas: un solo logo en el respaldo, con una superficie máxima total del 20%, de 
acuerdo con lo que figura en el croquis. 
c) En las sombrillas: en los faldones, o en la franja inferior de la lona cuando no disponga de 
faldones, con una superficie máxima total del 5%. Si se coloca junto con la identificación del 
establecimiento, ambas se dispondrán de forma alterna. 
d) En los elementos separadores: en un único lugar y con una dimensión máxima de 0,015 
por 0,20 metros cuadrados. 
e) En la estructura ligera de las terrazas también podrá figurar la identificación de su 
empresa suministradora, que podrá instalarse con una superficie unitaria máxima de hasta 
0,063 metros cuadrados en el frontal y de 0,112 metros cuadrados en los laterales.  
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ANEXO V 

Espacios con valores históricos o paisajísticos, a título enunciativo 

 

01. Paisaje de la Luz. 
02. Plaza Mayor. 
03. Plaza de Oriente. 
04. Plaza de Tirso de Molina. 
05. Plaza de las Cortes. 
06. Plaza del Dos de Mayo  
07. Plaza de Santa Ana. 
08. Plaza del Ángel. 
09. Plaza de Matute. 
10. Plaza de Pedro Zerolo. 
11. Plaza del Rastrillo. 
12. Plaza de Santa Bárbara. 
13. Plaza de España. 
14. Plaza de Olavide. 
15. Calle Gran Vía. 
16. Calle del Arenal y plaza de Isabel II. 
17. Calle del Carmen. 
18. Calle de Preciados. 
19. Calle de Ibiza. 
20. Calle del Alcalde Sainz de Baranda. 
21. Itinerario plaza de Santiago-plaza San Miguel (plaza de Ramales, plaza de Santiago, calle 
de Santiago, plaza de las Morenas, plaza de San Miguel, plaza del Conde de Barajas y plaza 
del Conde de Miranda). 
22. Itinerario plaza de la Cebada-plaza de Segovia Nueva (plaza de la Cebada, plaza del 
Humilladero, plaza de Puerta de Moros, plaza de San Andrés, plaza de la Paja, plaza de los 
Carros, plaza del Alamillo, plaza de la Puerta Cerrada y plaza de Segovia Nueva). 
23. Itinerario plaza de las Comendadoras (plaza de los Guardias de Corps, calle del Cristo, 
calle del Limón y plaza de las Comendadoras). 
24. Itinerario plaza del Emperador Carlos V-plaza de Antón Martín (plaza del Emperador 
Carlos V, plaza de Juan de Goytisolo, calle de Atocha, calle de Santa Isabel y plaza de Antón 
Martín). 
25. Itinerario Descalzas (plaza de San Martín, plaza de las Descalzas, calle del Postigo de 
San Martín y calle de las Navas de Tolosa). 
26. Itinerario calle Alcalá (entre Puerta del Sol y calle del Marqués de Casa Riera). 
27. Itinerario calle de San Buenaventura-calle de Don Pedro (calle de San Buenaventura, 
plaza de Gabriel Miró, jardín de las Vistillas, calle de los Yeseros y calle de Don Pedro). 
28. Casa de Campo. 
29. Cascos históricos de los distritos periféricos. 
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3.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.046.655,89 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios, que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la 

disponibilidad, por parte del Instituto de Adicciones de Madrid Salud, 
de 20 plazas en piso de apoyo al tratamiento para personas sin hogar 

con adicciones, mediante tramitación anticipada del expediente. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

2.046.655,89 euros, exento de IVA, correspondiente a la prórroga del 
contrato de servicios, que conlleva prestaciones directas a favor de la 

ciudadanía, para la disponibilidad, por parte del Instituto de Adicciones de 
Madrid Salud, de 20 plazas en piso de apoyo al tratamiento para personas sin 

hogar con adicciones, mediante tramitación anticipada del expediente. 
 
La prórroga del contrato tendrá una duración de tres años, teniendo 

como fecha prevista de inicio el 1 de enero de 2026. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 

de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, a propuesta de la titular 

del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.046.655,89 

euros, exento de IVA, a favor de la ASOCIACIÓN LAKOMA MADRID, (NIF G-

79075040), correspondiente a la prórroga del contrato de servicios, que 

conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía, para la disponibilidad, 

por parte del Instituto de Adicciones de Madrid Salud, de 20 plazas en piso 

de apoyo al tratamiento para personas sin hogar con adicciones, mediante 

tramitación anticipada del expediente, durante el periodo de tres años, siendo 

la fecha prevista de inicio el 1 de enero de 2026, con cargo  a la aplicación 

presupuestaria 508/120/231.05/227.99 “Otros trabajos realizados por otras 

empresas y profesionales” del Programa “Atención convivencial a personas 

con adicciones”, o equivalente, del Presupuesto de Madrid Salud, con la 

siguiente distribución de anualidades: 

 

• 2026:    625.367,08 euros 

• 2027:    682.218,63 euros 

• 2028:   682.218,63 euros 

• 2029:    56.851,55 euros 
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SEGUNDO. - El acuerdo queda condicionado a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
Volver al índice 
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A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 
4.-  Elevar el porcentaje de la anualidad 2026 correspondiente 

a la subvención directa a la Parroquia de la Virgen de la Paloma y San 
Pedro el Real. Distrito de Centro. 

 
El acuerdo tiene por objeto elevar hasta el 83,05 % el porcentaje de 

gasto de la anualidad 2026 correspondiente a la subvención directa a la 

Parroquia de la Virgen de la Paloma y San Pedro el Real. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
el artículo 174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
en el artículo 28.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 
del Distrito de Centro que eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 
Portavoz, Seguridad y Emergencias y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

Elevar hasta el 83,05 % el porcentaje de gasto imputable, en la 

anualidad 2026, a la aplicación presupuestaria  001/201/920.01/789.01 
correspondiente a la subvención directa a la Parroquia de la Virgen de la 

Paloma y San Pedro el Real, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el 

artículo 28.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid vigente. 

Volver al índice 
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5.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 
autorización. Distrito de Chamartín. 
 

El inmueble sito en la       , del Distrito de Chamartín, ha sido objeto de 
transformación de local en vivienda sin título habilitante ya que dicha 

transformación no es posible de conformidad con las normas urbanísticas 
vigentes. Mediante resolución del Coordinador del distrito, de 20 de octubre 
de 2020, se ordenó a Información, Gestión y Mercados S.L. la demolición de 

las obras ilegalizables. Contra la citada orden de demolición, fue interpuesto 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo número 31 de Madrid, que fue desestimado en sentencia 
número 348/2021 en el procedimiento abreviado 89/2021. 

 
El 25 de abril de 2024 se comunicó a Información, Gestión y Mercados 

S.L. el día y hora en que los técnicos municipales acudirían al inmueble de 

referencia a cuantificar las obras de demolición precisas a realizar, al no ser 
ejecutadas por dicho interesado, en ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento 

de Madrid. Dicho día y hora quedó fijado para el 9 de mayo de 2024, a las 
10:00 horas.  

 

El 3 de mayo de 2024 se presentó recurso de reposición por los 
interesados contra la visita de inspección, siendo éste desestimado por 

resolución del Coordinador del distrito de 22 de mayo de 2024. Además, se 
suspendió la visita de inspección al estar siendo utilizado el local como 
vivienda, considerándose que era preciso llevarla a cabo previa autorización 

judicial de entrada en domicilio.  
 

Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es 
necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de acción judicial de solicitud 

de autorización para la entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso 
requiere el consentimiento del titular. 

 
Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 8 de 

noviembre de 2024 y del Servicio Jurídico del Distrito de Chamartín de 2 de 

octubre de 2025 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción 
judicial para la autorización de entrada en domicilio, una vez verificada la 

negativa de la propiedad de la mencionada finca a facilitar la entrada. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.i) de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
vista la propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Chamartín que 

eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid 
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ACUERDA 

 
Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 

domicilio en relación con el expediente 105/2018/00429 para el inmueble 
situado en la              , del Distrito de Chamartín. 

Volver al índice 
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6.-  Autorizar el contrato de servicios de auxiliares de acceso, 
información y control en los edificios municipales adscritos al distrito, 
mediante tramitación anticipada del expediente, y el gasto plurianual 

correspondiente de 3.540.622,14 euros. Distrito de Fuencarral–El 
Pardo. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

auxiliares de acceso, información y control en los edificios municipales 

adscritos al distrito de Fuencarral – El Pardo, mediante tramitación anticipada 
del expediente, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses prorrogable, 

siendo la fecha prevista de inicio el 1 de abril de 2026, o desde el día siguiente 
a la fecha de formalización del contrato si esta fuese posterior, y el gasto 

plurianual correspondiente de 3.540.622,14 euros, IVA incluido. 
 
El contrato se califica como administrativo de servicios y se adjudica por 

procedimiento abierto, conforme a los artículos 17, 131 y 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 

propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Fuencarral – El Pardo que 
eleva la titular del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad 
y Emergencias, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de auxiliares de acceso, 

información y control en los edificios municipales adscritos al distrito de 
Fuencarral – El Pardo, mediante tramitación anticipada del expediente, con 

un plazo de ejecución de veinticuatro meses prorrogable, siendo la fecha 
prevista de inicio el 1 de abril de 2026, o desde el día siguiente a la fecha de 
formalización del contrato si esta fuese posterior. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 3.540.622,14 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/208/933.02/227.99 o 
equivalente del presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución 
por anualidades: 

 

Anualidad Importe (€) 

2026 1.180.207,38 

2027 1.770.311,07 

2028 590.103,69 
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TERCERO.- El presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
Volver al índice 

  



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

7.-  Autorizar el contrato de servicios de organización, 
programación, desarrollo y ejecución de las actividades culturales y 
festivas del distrito, y el gasto plurianual correspondiente de 

1.138.907,06 euros. Distrito de Latina. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 
organización, programación, desarrollo y ejecución de las actividades 
culturales y festivas del distrito (2 lotes), con un plazo de ejecución de 24 

meses, siendo la fecha prevista de inicio para ambos lotes el 1 de diciembre 
de 2025, o la fecha que se determine en el documento de formalización del 

contrato, si ésta fuera posterior, y el gasto plurianual correspondiente de 
1.138.907,06 euros, IVA incluido. 

 
El contrato se califica como servicios y se adjudica por procedimiento 

abierto de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 131 y 156 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 
propuesta del Concejal Presidente del Distrito de Latina que eleva la titular 

del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 
previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de organización, 
programación, desarrollo y ejecución de las actividades culturales y festivas 
del distrito (2 lotes), con un plazo de ejecución de 24 meses, siendo la fecha 

prevista de inicio para ambos lotes el 1 de diciembre de 2025, o la que se 
determine en el documento de formalización del contrato, si ésta fuera 

posterior. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.138.907,06 euros, IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/210/334.01/227.99 o 
equivalente del presupuesto municipal vigente, con la siguiente distribución 

por anualidades: 
 

Anualidad Importe (€) 

2026 569.453,53 

2027 569.453,53 
Volver al índice 
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8.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.410.725,92 
euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
información, atención al público y control de entradas en 

equipamientos adscritos al distrito, reservado a centros especiales de 
empleo, (D.A. 4ª de la LCSP), mediante tramitación anticipada del 

expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

1.410.725,92 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del contrato 
de servicios de información, atención al público y control de entradas en 

equipamientos adscritos al Distrito de Puente de Vallecas, reservado a centros 
especiales de empleo, (D.A. 4ª de la Ley de Contratos del Sector Público), 

mediante tramitación anticipada del expediente. 
 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 15 de enero de 2026, y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares contempla la posibilidad de 
prórroga de 24 meses. El Distrito de Puente de Vallecas propone hacer uso 

de dicha cláusula, contando para ello con la conformidad del contratista. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023, de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la propuesta 
del Concejal Presidente del Distrito de Puente de Vallecas que eleva la titular 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, y 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.410.725,92 

euros, IVA incluido, a favor de SPEZIAL OUTSOURCING, S.L, con NIF 
B16864837, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 

información, atención al público y control de entradas en equipamientos 
adscritos al Distrito de Puente de Vallecas, reservado a centros especiales de 
empleo, (D.A. 4ª de la Ley de Contratos del Sector Público), mediante 

tramitación anticipada del expediente, por un periodo de 24 meses, desde el 
16 de enero de 2026 al 15 de enero de 2028, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 001/213/933.02/227.99 o equivalente del presupuesto 
municipal vigente, con el siguiente desglose por anualidades: 

 
ANUALIDAD IMPORTE CON IVA 

2026 618.140,66 

2027 705.362,96 

2028 87.222,30 
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SEGUNDO.- EL presente acuerdo queda condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en el momento de su ejecución. 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, 
MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

9.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 
para la parcela A-15 del Área de Planeamiento Incorporado 08.06 

“Vereda de Ganapanes-Peñachica”, situada en el camino de 
Ganapanes número 3, promovido por Peñachica Promociones S.L.  
Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

 
El ámbito del Plan Especial está integrado por la parcela A-15 del Área 

de Planeamiento Incorporado 08.06 “Vereda de Ganapanes-Peñachica”, 
situada en el camino de Ganapanes número 3, distrito de Fuencarral-El Pardo, 

y tiene una superficie de 2.184,00 m2, según los datos registrales y 
catastrales. 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (en adelante, 
Plan General) clasifica la parcela como suelo urbano, y la incluye en el Área 

de Planeamiento Incorporado 08.06 “Vereda de Ganapanes-Peñachica”, que 
asume las condiciones del Plan Especial de Reforma Interior 87 “Vereda de 
Ganapanes y Peñachica”, aprobado definitivamente el 30 de enero de 1992, 

y su modificación, aprobada definitivamente el 29 de noviembre de 2006, 
quedando calificada la parcela con el uso de edificación residencial colectiva 

abierta con volumetría específica, regulada por las condiciones particulares 
de la Ordenanza A del Plan Especial de Reforma Interior. 

 

La parcela no está incluida en ningún ámbito de protección del 
patrimonio. 

 
El Plan Especial tiene por objeto la modificación de la ordenación 

pormenorizada definida en la modificación del Plan Especial de Reforma 

Interior para la parcela ubicada en el Camino de Ganapanes número 3, 
estableciendo para la misma una nueva ocupación y una nueva dimensión del 

área de movimiento de la edificación y admitiendo la construcción de una 
planta ático por encima de la última planta permitida en el volumen de altura 
máxima de 10 plantas, de conformidad con el artículo 6.6.11.3 de las Normas 

urbanísticas del Plan General, de modo que pueda materializarse el 
aprovechamiento urbanístico establecido por su normativa específica para la 

parcela, que no varía. 
 
El Plan Especial sigue los criterios de las soluciones autorizadas 

previamente en la parcela A-19 del ámbito mediante el Estudio de Detalle 
aprobado definitivamente el 29 de noviembre de 2005 y en la parcela A-11 

mediante el Estudio de Detalle aprobado definitivamente el 22 de abril de 
2021, que se consideran, por tanto, como precedentes administrativos. 
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El Plan Especial se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1.b) de 

la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y contiene las 
determinaciones adecuadas a su finalidad, que incluyen la justificación de su 

propia conveniencia y su conformidad con los instrumentos de ordenación del 
territorio y planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose en cuanto a su 

contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51, 52 y 56 bis del citado 
texto legal. 

 

Constan en el expediente informes técnico y jurídico de la Dirección 
General de Planeamiento de 9 de octubre de 2025, en los que se proponen la 

admisión a trámite y  aprobación inicial del Plan Especial, con sometimiento 
del expediente al trámite de información pública por el plazo de un mes, 
solicitud de informes, notificación a las personas propietarias afectadas y 

suspensión de la tramitación de licencias y de los efectos de las declaraciones 
responsables con el alcance en el mismo expresado. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 

para la parcela A-15 del Área de Planeamiento Incorporado 08.06 “Vereda de 

Ganapanes-Peñachica”, situada en el camino de Ganapanes número 3, 
distrito de Fuencarral-El Pardo, promovido por Peñachica Promociones S.L., 

de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el 
artículo 57, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por 

el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión, para que 

puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas, y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio y preceptos concordantes. 
 

TERCERO.- Notificar individualmente a todas las personas propietarias 
afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la 
citada Ley 9/2001, de 17 de julio. 
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CUARTO.- Suspender en el ámbito del Plan Especial, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio, y 120 
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 

de junio, la tramitación de licencias y los efectos de las declaraciones 
responsables presentadas con posterioridad a la publicación del presente 

acuerdo que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, con excepción 
de la primera ocupación y funcionamiento. 

Volver al índice 
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10.-  Autorizar y disponer el gasto de 1.174.725,26 euros, a 
favor del Ayuntamiento de Madrid, como aportación del Organismo 
Autónomo Agencia de Actividades para la regularización del 

remanente liquido de tesorería de dicho organismo autónomo. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
1.174.725,26 euros, a favor del Ayuntamiento de Madrid, con el fin de 
regularizar el remanente líquido de tesorería del Organismo Autónomo 

Agencia de Actividades a 31 de diciembre de 2024. 
 

Los resultados presupuestarios del Organismo Autónomo Agencia de 
Actividades en anteriores ejercicios han sido positivos, dado que los derechos 

reconocidos han superado las obligaciones reconocidas, generando un 
remanente liquido de tesorería positivo a 31 de diciembre de 2024. Toda vez 
que parte de dicho remanente no se precisaba para los fines del organismo, 

se propuso la tramitación de un crédito extraordinario para su posterior 
transferencia al Ayuntamiento de Madrid. 

 
Por Acuerdo de 30 de septiembre de 2025 del Pleno del Ayuntamiento 

de Madrid se ha aprobado la concesión de un crédito extraordinario en el 

Presupuesto vigente del Organismo Autónomo Agencia de Actividades por 
importe de 1.174.725,26 euros financiado con su remanente liquido de 

tesorería a 31 de diciembre de 2024. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, en relación con el artículo 15.1 f) de 
los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, a propuesta 

del titular del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, 
y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 1.174.725,26 euros, a favor del 
Ayuntamiento de Madrid, como aportación del Organismo Autónomo Agencia 

de Actividades para la regularización de su remanente liquido de tesorería a 
31 de diciembre de 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 
509/150/151.09/400.00 “Transferencias corrientes a la Administración 

General del Ayuntamiento de Madrid”, del Presupuesto del Organismo 
Autónomo Agencia de Actividades vigente. 
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11.-  Aprobar definitivamente el Proyecto de modificación 

parcial de las Zonas de Bajas Emisiones de Especial Protección. 
 

El acuerdo tiene por objeto la aprobación definitiva del proyecto de 
modificación parcial de las Zonas de Bajas Emisiones de Especial Protección. 

 

El proyecto fue aprobado inicialmente por Acuerdo de 31 de julio de 
2025 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y sometido al trámite 
de información pública durante un plazo de treinta días, contados desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid”, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las zonas de bajas emisiones.  El citado anuncio fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 4 de agosto de 2025 y el plazo 

de información pública finalizó el 16 de septiembre de 2025. 
 

Examinadas las alegaciones presentadas, el Área de Gobierno de 

Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad ha elaborado la memoria que recoge 
los fundamentos y su valoración que consta en el expediente. 

 
En su virtud, de conformidad con lo establecido con el artículo 17.1 b) y 

n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas al proyecto  de 
modificación parcial de las Zonas de Bajas Emisiones de Especial Protección, 
aprobado inicialmente por Acuerdo de 31 de julio de 2025 de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid y modificar su texto en los términos 
expuestos en la memoria de valoración que consta en el expediente. 

 

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el  Proyecto de modificación 
parcial de las Zonas de Bajas Emisiones de Especial Protección, que figura en 

el expediente. 
 
TERCERO.- Publicar el Proyecto de modificación parcial de las Zonas de 

Bajas Emisiones de Especial Protección en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid. 

 
CUARTO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

 
12.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 

modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General 
de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de 

diciembre, General de Gestión, Recaudación e Inspección, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 

normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 

de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 
El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno 

la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar los 
recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) de 

la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia para aprobar los 
proyectos de dichas ordenanzas. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de 
diciembre, General de Gestión, Recaudación e Inspección, que figura como 
anexo. 
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SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 
presentar alegaciones. 

 
TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 

del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, Recaudación e Inspección, 
que figura como anexo”. 
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ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
13/2021, DE 29 DE DICIEMBRE, GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 

PREÁMBULO 

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”.  

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establecen en sus 
apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, 
Recaudación e Inspección es de carácter eminentemente técnico, si bien en algún caso se persigue 
una mayor eficacia y eficiencia en la gestión y recaudación tributaria, así como la mejora de los 
derechos de los contribuyentes.  

Así, se modifica el apartado 5 del artículo 27 de la ordenanza, relativo a la bonificación del Pago a 
la Carta, con el fin de suprimir la referencia a la antigua Tasa por prestación del servicio de gestión 
de residuos urbanos de actividades y sustituirla por la de la Tasa por prestación del servicio de 
gestión de residuos de competencia municipal, pasándose a indicar que el importe máximo de 
bonificación por este concepto no podrá superar los 15 euros; se modifica igualmente el primer 
párrafo del artículo 34 de la ordenanza fiscal, relativo a la devolución de excesos con motivo del 
Pago a la Carta, con el objeto de admitir que dichas devoluciones se puedan efectuar, asimismo, 
mediante transferencia bancaria en la cuenta aportada con posterioridad por el interesado para ese 
PAC; el artículo 36. bis, donde se regula el concepto de Sistema Especial de Pago, concretamente 
el apartado segundo, con el fin de suprimir la mención a la Tasa por prestación del servicio de 
gestión de residuos urbanos de actividades en relación con el límite máximo de bonificación 
aplicable a cada liquidación acogida al Sistema Especial de Pago; y el artículo 72 de la ordenanza 
fiscal, relativo a las valoraciones llevadas a cabo para la recaudación en periodo ejecutivo, ubicado 
dentro del capítulo V del título II, procediéndose a darle nueva redacción y suprimir el último párrafo, 
en el que se establecía que, en caso de que el interesado no se persone (en plazo de 10 días 
hábiles para dirimir la diferencia de valoración) se le declarará decaído en su derecho al referido 
trámite y por no existir acuerdo entre las partes, el órgano competente solicitará nueva valoración 
por perito adecuado. 

Por último, se modifica el anexo de la ordenanza, que forma parte de la misma, y que contiene el 
Índice Fiscal de Calles. La modificación consiste en una mera actualización del mismo, como 
consecuencia del alta de nuevas calles en el callejero municipal, por la baja de calles preexistentes, 
por el alta en la cartografía digital municipal de nuevas direcciones o por correcciones en su 
ubicación. 

La presente modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 



octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, 
todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. El objeto que se persigue es introducir 
modificaciones en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general toda vez que incorpora 
modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para los 
contribuyentes.     

La modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de 
Gestión, Recaudación e Inspección. 
 
Se modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, Recaudación e 
Inspección, en los términos que se indican a continuación: 
 

Uno. En el artículo 27. Bonificación, se modifica el apartado 5, que queda redactada en los 
siguientes términos: 

«5. Cualquiera que sea la modalidad, en ningún caso la bonificación aplicable a cada 
liquidación acogida al PAC podrá superar los 70 euros en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, ni los 15 euros en la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de 
competencia municipal». 
 

Dos. En el artículo 34. Devolución de excesos, se modifica el primer párrafo, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«En el supuesto de que los pagos anticipados sean superiores a la suma de los importes de 
las liquidaciones adheridas al plan de pago a la carta, la Administración Tributaria municipal 
procederá a la devolución de oficio de dicho exceso, mediante transferencia bancaria a la 
misma cuenta en la que se efectuaron los cargos, o, en su caso, a cualquier otra aportada 
con posterioridad por la persona interesada, en el plazo máximo de los seis meses siguientes 
a la finalización del período voluntario». 



 

Tres. En el artículo 36.bis. Concepto, se modifica el primer párrafo del apartado 2, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«2. La bonificación aplicable a cada liquidación acogida al Sistema Especial de Pago no 
podrá superar los 70 euros en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles». 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 72. Valoraciones, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación sobre valoración 
de bienes, si la diferencia entre las sumas de los valores asignados a los bienes por la 
Administración y el obligado al pago excediese del 20 por ciento, se emplazará al deudor 
para que se persone en la sede de la Agencia Tributaria Madrid en el plazo de 10 días hábiles 
para dirimir la diferencia de valoración y, si se logra acuerdo, se considerará como valor del 
bien embargado el alcanzado en dicho acuerdo». 

 

Cinco. En el anexo, el Índice Fiscal de Calles queda modificado, por lo expresado a 
continuación, en cada caso, como sigue: 

 

1. Calles que se dan de baja en el Índice Fiscal de Calles por haber pasado en el Callejero 
Municipal al estado de "histórico". 

Nombre del vial - código de vial en BDC 

BARBADELO (CALLE DE) - 2838  
CASTRILLO DE POLVAZARES (CALLE DE) - 2839  
VILLADANGOS DEL PÁRAMO (CALLE DE) - 2840 

2. Viales del Índice Fiscal cuya denominación ha cambiado en el Callejero Municipal desde 
la anterior generación del tramero del Índice Fiscal de Calles. 
 

 código de vial: 97000 
 actual: BAUSÁ (CALLE DE) 
 anterior: BAUSA (CALLE DE LA) 

 código de vial: 400450 
 actual: JOSÉ CUBERO "YIYO" (CALLE DE) 
 anterior: JOSÉ CUBERO YIYO (CALLE DE) 

 código de vial: 486400 
 actual: MARQUÉS DEL RISCAL (CALLE DE) 
 anterior: MARQUÉS DEL RISCAL (CALLE DEL) 

 código de vial: 593300 
 actual: PILAR DE ZARAGOZA (CALLE DEL) 
 anterior: PILAR DE ZARAGOZA (CALLE DE) 

 código de vial: 211600 
 actual: WATERPOLISTA JESÚS ROLLÁN PRADA (PLAZA DEL) 
 anterior: CORONA BOREAL (PLAZA DE LA) 

 

3. Viales que se han dado de alta en el Callejero Municipal desde la última generación del 
tramero del Índice Fiscal de Calles o que estando dados de alta con anterioridad no se 
incluyeron en la anterior generación del Índice Fiscal de Calles por no tener direcciones 
oficiales asociadas que permitieran la asignación de categoría fiscal. 
 



 CORONA BOREAL (PLAZA DE LA) 
 cód. vial: 31006241 categoría fiscal 
 toda la calle 5 

 CRONISTAS DE LA VILLA (PLAZA DE LOS) 
 cód. vial: 31006271 categoría fiscal 
 toda la calle 2 

 HERBERTO GUT (CALLE DE) 
 cód. vial: 31006275 categoría fiscal 
 toda la calle 4 

 MARÍA JUANA ONTAÑÓN (PLAZA DE) 
 cód. vial: 31006244 categoría fiscal 
 toda la calle 2 

 MARQUÉS DE OLIVA (GLORIETA DEL) 
 cód. vial: 31006253 categoría fiscal 
 toda la calle 5 

 MARUJA (PLAZA DE) 
 cód. vial: 31006250 categoría fiscal 
 toda la calle 4 

 MIRADOR A LA CASA DE CAMPO (COLONIA DEL) 
 cód. vial: 31006259 categoría fiscal 
 toda la calle 6 

 PADRE LUIS DE LEZAMA (GLORIETA) 
 cód. vial: 31006273 categoría fiscal 
 toda la calle 5 

 PEPE DOMINGO CASTAÑO (GLORIETA DE) 
 cód. vial: 31006239 categoría fiscal 
 toda la calle 4 

 PERSONAL SANITARIO (GLORIETA DE) 
 cód. vial: 31006256 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL EL ESPINILLO DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006279 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL EL ESPINILLO TRES (GLORIETA) 
 cód. vial: 31006277 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL EL ESPINILLO UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006278 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL PADRE CLARET (CALLE) 
 cód. vial: 31006280 categoría fiscal 
 toda la calle 4 

 PROVISIONAL RAMPA SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31005835 categoría fiscal 
 toda la calle 7 

 ROMANA (PLAZA) 
 cód. vial: 31006150 categoría fiscal 
 toda la calle 6 

 

 



 
4. Tramos de calle por categoría fiscal que se modifican en el Índice Fiscal de Calles para 
2025 como consecuencia del alta en el Callejero Municipal de nuevas direcciones, el alta de 
números existentes en Cartografía Municipal u otras circunstancias que impliquen el cambio 
de delimitación del tramo o de la categoría fiscal. 
 

 ACADEMOS (CALLE DE) 
 cód. vial: 3200 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 7 al 7 3 
 impares del 9 al final 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 7 al 11 3 
 impares del 13 al final 5 

 ACCESO A LA ESTACIÓN DE O'DONNELL (CARRETERA DE) 
 cód. vial: 906015 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 toda la calle 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al final 6 
 pares del 2 al 10 6 
 pares del 12 al final 5 

 ALBERTO AGUILERA (CALLE DE) 
 cód. vial: 17200 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 16B 3 
 pares del 56B al final 1 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 2 al 16C 3 
 pares del 56B al 56B 1 
 pares del 56C al 56C 3 
 pares del 58 al final 1 

 ALONSO HEREDIA (CALLE DE) 
 cód. vial: 35200 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 2 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 2 al 2B 2 

 ANTONIO LÓPEZ (CALLE DE) 
 cód. vial: 59400 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 71 al 225 6 
 impares del 227 al final 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 71 al 223 6 
 impares del 225 al final 7 

 ARAGÓN (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 64400 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 338 al 1098 7 
 pares del 1100 al 1130 6 
 pares del 1132 al final 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 



 pares del 338 al final 7 

 ARCENTALES (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 66700 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 29 al 29 5 
 impares del 31 al 57 6 
 impares del 59 al final 9 
 pares del 12 al 28 5 
 pares del 30 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 29A al 31 7 
 impares del 33 al 59B 6 
 impares del 61 al final 9 
 pares del 12 al 50 5 
 pares del 52 al final 9 

 ARROYO BUENO (CALLE DEL) 
 cód. vial: 74200 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 1B 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al 1C 9 

 CASTELLÓ (CALLE DE) 
 cód. vial: 153800 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 77 al 117 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 77 al 117A 2 

 CORACEROS (CALLE DE LOS) 
 cód. vial: 210050 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 1 al final 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al 1 7 
 impares del 3 al final 9 

 DEHESA DE LA VILLA (CARRETERA DE LA) 
 cód. vial: 234300 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 3 3 
 impares del 5 al final 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al 5 3 
 impares del 7 al final 6 

 EMILIO MARIO (CALLE DE) 
 cód. vial: 263800 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 14 al final 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 14 al 16 2 
 pares del 18 al final 4 

 FUENCARRAL (CALLE DE) 
 cód. vial: 313100 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 



 impares del 111 al final 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 111 al 125 2 
 impares del 125A al 125B 3 
 impares del 127 al final 2 

 GRAN VÍA DE VILLAVERDE (AVENIDA DE LA) 
 cód. vial: 31000669 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 1 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al final 8 

 HISPANIDAD (AVENIDA DE LA) 
 cód. vial: 363650 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 23 al final 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 23 al 37 5 
 impares del 39 al final 7 

 JOSÉ VASCONCELOS (CALLE DE) 
 cód. vial: 407800 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 5 al 7 5 
 impares del 9 al final 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 5 al 13 5 
 impares del 15 al final 4 

 LOS ROSALES (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 678700 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 122 al 498 9 
 pares del 500 al final 8 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 122 al final 9 

 LUIS ARAGONÉS (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 31003532 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 toda la calle 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al 5 7 
 impares del 7 al final 6 
 pares del 2 al final 6 

 OMEGA (CALLE DE) 
 cód. vial: 2911 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 13 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al 1 6 
 impares del 3 al 13 5 

 PADRE HUIDOBRO (AVENIDA DEL) 
 cód. vial: 556450 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 174 al 174 3 



 pares del 176 al final 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 174 al final 3 

 PERALES (CAMINO DE) 
 cód. vial: 583100 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 6 6 
 pares del 8 al 90 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 2 al 4B 6 
 pares del 6 al 90 7 

 PILAR MILLÁN ASTRAY (CALLE DE) 
 cód. vial: 592850 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 2 al final 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 2 al 4 2 
 pares del 6 al final 3 

 PRÍNCIPE DE VERGARA (CALLE DEL) 
 cód. vial: 610450 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 139 al final 2 
 pares del 202 al final 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 139 al 253 2 
 impares del 253A al 253B 3 
 impares del 255 al final 2 
 pares del 202 al 270 2 
 pares del 272 al 274 3 
 pares del 276 al final 2 

 TOLEDO (CALLE DE) 
 cód. vial: 743600 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 2 1 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 2 al 2A 1 

 VIRGEN DEL PUERTO (PASEO DE LA) 
 cód. vial: 795300 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 3B 1 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 impares del 1 al 3E 1 

 ZURBARÁN (CALLE DE) 
 cód. vial: 807100 categoría fiscal  
 Tramos de 2025 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 28 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2026 
 pares del 2 al 28B 2 

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 



Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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13.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Actividades Económicas. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
  

El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno 
la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar los 
recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) de 

la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia para aprobar los 
proyectos de dichas ordenanzas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 

si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, que figura como anexo. 

 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
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durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 

presentar alegaciones. 
 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, que figura como anexo”. 

 
Volver al índice 

  



 

 

ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, estableciendo, no obstante, el artículo 59.1 b) de la 
misma norma legal y respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, la obligatoria imposición 
del mismo por parte de los ayuntamientos, siendo por tanto únicamente necesario el pertinente 
acuerdo de ordenación. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece en sus 
apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas 
presenta diferentes aspectos, todos ellos con incidencia en la gestión del tributo. 

Por un lado, se modifican los artículos 16 bis, apartado 2, y 16 quáter, con el fin de simplificar la 
gestión de las bonificaciones reguladas en ambos preceptos, esto es, las bonificaciones, 
respectivamente, por creación de empleo y por rendimiento neto negativo. En concreto, se elimina 
la referencia, en ambos artículos, a los grupos de sociedades, permitiéndose así tener en cuenta 
únicamente las circunstancias concretas de las empresas consideradas individualmente, es decir, 
sin consideración a su eventual integración en un grupo de sociedades en los términos del artículo 
42 del Código de Comercio. 

Finalmente, se modifica el vigente artículo 18 de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Actividades Económicas a los efectos de concretar el periodo voluntario de pago de dicho impuesto 
en el municipio de Madrid, establecido entre el día 1 de octubre y el 30 de noviembre o inmediato 
hábil posterior.   

La presente modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, 
todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La modificación que nos ocupa 
persigue introducir cambios en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general toda vez 
que incorpora aspectos que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  



En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para los contribuyentes.     

La presente modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los 
términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, de 10 de diciembre de 1991. 

 
Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre sobre Actividades Económicas, de 
10 de diciembre de 1991, en los términos que se indican a continuación: 

 

Uno. En el artículo 16 bis se modifica la regla 2.ª del apartado 2, que queda redactada en 
los siguientes términos: 

«2.ª Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 
42 del Código de Comercio, los requisitos y términos de la presente bonificación se referirán 
a cada una de las sociedades individualmente consideradas». 
 

Dos. En el artículo 16 quáter se modifica la regla 4.ª, que queda redactada en los siguientes 
términos: 

«4.ª Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 
42 del Código de Comercio, el rendimiento neto a considerar será la base imponible, 
determinada según la regla 1.ª anterior, de la sociedad individualmente considerada». 
 

Tres. Se modifica el artículo 18, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 18. El plazo para el pago voluntario de este impuesto abarcará desde el día 1 de 
octubre hasta el día 30 de noviembre o inmediato hábil posterior. 

Cuando las necesidades del Servicio lo aconsejen, podrá modificarse dicho plazo por 
resolución del Alcalde, siempre que el mismo no sea inferior a dos meses naturales». 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 



Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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14.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de 
diciembre, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 

El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno 
la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar los 
recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) de 

la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia para aprobar los 
proyectos de dichas ordenanzas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de 
diciembre, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras, que figura como anexo. 
 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 
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correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 
presentar alegaciones. 

 
TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 

del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 
 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, que figura como anexo”. 

 
Volver al índice 

  



 

 

ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
7/2023, DE 22 DE DICIEMBRE, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, estableciendo, no obstante, el artículo 59.1 b) de la 
misma norma legal y respecto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se 
trata de un impuesto de carácter potestativo, cuyo establecimiento queda en manos de la voluntad 
de los ayuntamientos. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece en sus 
apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras presenta diferentes aspectos.  

Se modifica, en primer lugar, el artículo 12 de la ordenanza fiscal a los efectos de limitar el alcance 
de la bonificación regulada en dicho artículo. Así, se ha observado que al recogerse entre las 
construcciones, instalaciones u obras que pueden ser bonificadas aquellas que se llevan a cabo 
para el «desarrollo» o «modificación» de actividades, el carácter impreciso o jurídicamente 
indeterminado de tales referencias dificultan la determinación de un límite claro respecto al alcance 
de la bonificación. Se ha considerado pertinente, por tanto, eliminar del artículo 12 la referencia 
como bonificables a las construcciones, instalaciones y obras que se realicen para el «desarrollo» 
o «modificación» de actividades, quedando como susceptibles de bonificación únicamente las 
realizadas para la implantación o cambio de actividad. 

En segundo lugar, en coherencia con la modificación que se acaba de referir, resulta procedente 
eliminar el requisito que contiene el apartado tercero del artículo 12 de la ordenanza fiscal, esto es, 
la necesidad de que hubieran transcurrido dos años desde la fecha de la concesión de una 
bonificación anterior para el mismo local o establecimiento y mismo contribuyente. La redacción 
actual ya excluye expresamente a las actuaciones para llevar a cabo un cambio de actividad del 
necesario lapso de dos años desde la última bonificación y, en lo referente a la implantación de 
actividad, entendiéndose esta como inicio de una actividad en un local o establecimiento donde 
anteriormente no existía actividad, resulta incoherente la aplicación del lapso temporal indicado. 

Por último, constatada la existencia de error en la redacción dada al encabezado del Capítulo IX de 
la ordenanza fiscal, se procede a su subsanación. Concretamente, se sustituye el actual e incorrecto 
término de «graven» por el de «gravamen» 

La presente modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, 
todos ellos, de buena regulación. 



Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La modificación que nos ocupa 
persigue introducir cambios en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general toda vez 
que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para los contribuyentes.     

La presente modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los 
términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

 
Se modifica la Ordenanza Fiscal 7/2023, de 22 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, en los términos que se indican a continuación: 

 

Uno. En el artículo 12. Construcciones, instalaciones y obras realizadas para la implantación, 
desarrollo, modificación o cambio de actividades, se modifica el apartado 1, que queda redactado 
en los siguientes términos, y se suprime el apartado 3, que queda sin contenido: 

«1. Podrán ser declaradas de especial interés o utilidad municipal las construcciones, 
instalaciones y obras realizadas para la implantación o cambio de aquellas actividades en 
las que la tramitación para la obtención de la licencia o declaración responsable se realice 
conforme a alguno de los procedimientos de la ordenanza por la que se establece el régimen 
urbanístico de las actividades, con exclusión de las que sean ejercidas por el sector público». 

 
Dos. Se modifica la denominación del Capítulo IX, que queda redactado en los siguientes 

términos:  

«CAPÍTULO IX. 

Base imponible, cuota y tipo de gravamen.» 

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  



Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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15.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Expedición de Documentos Administrativos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 

El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno 
la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y reglamentos 
municipales y determinar los recursos propios de carácter tributario. Por otra 

parte, el artículo 17.1 a) de la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la 
competencia para aprobar los proyectos de dichas ordenanzas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por Expedición de Documentos Administrativos, que figura como anexo. 

 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
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durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 

presentar alegaciones. 
 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos, que 

figura como anexo”. 
 

Volver al índice 

  



 

 

ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “…deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 57 de la misma norma legal que 
“Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los 
bienes del dominio público municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, en sus 
apartados b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos tiene por único objeto la supresión del hecho imponible contemplado en la letra e) 
del artículo 2, referido a la «emisión de informes sobre actuaciones de los servicios de Policía 
Municipal y Agentes de Movilidad», así como de la base imponible y cuota del citado hecho 
imponible, regulados en la letra e) del artículo 5. Dicha supresión trae causa de la modificación 
introducida por la Ley 5/2025, de 24 de julio, en el artículo 7.1 (in fine) del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, modificación por la que se establece la gratuidad de los informes emitidos en los accidentes 
de tráfico por la Policía Municipal y Agentes de Movilidad. En consecuencia, se  suprimen los 
artículos 2.e) y 5.e) por resultar antieconómico el mantenimiento de dicha tarifa para gravar única y 
exclusivamente los informes absolutamente residuales que se emiten por causas distintas a los 
accidentes de tráfico. 

La modificación de la ordenanza se adecúa a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Las modificaciones en la norma se 
adecuan a un objetivo de interés general toda vez que  contribuyen a una mejor y más eficaz gestión 
del  tributo y dan cumplimiento a una obligación legalmente establecida. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, la necesidad de que la modificación contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 



restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza en los términos que se recogen en el 
artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos, de 6 de octubre de 1989. 

Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos, de 6 de octubre de 1989, en los términos que se indican a continuación: 
 

Uno. En el artículo 2, se suprime la letra e), que queda sin contenido.  
 
Dos. En el artículo 5, se suprime la letra e), que queda sin contenido. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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16.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 

El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno 
la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar los 
recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) de 

la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia para aprobar los 
proyectos de dichas ordenanzas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que figura como anexo. 

 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
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durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 

presentar alegaciones. 
 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que figura 

como anexo”. 
 

Volver al índice 

  



 

ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA 

PREÁMBULO 

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las 
corporaciones locales «…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos 
propios, y aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos», 
estableciendo, no obstante, el artículo 59.1 b) de la misma norma legal y respecto al 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, la obligatoria imposición del mismo 
por parte de los ayuntamientos, siendo por tanto únicamente necesario el pertinente 
acuerdo de ordenación. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
aprobados por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 
2008, establece, en sus letras b) y c), que corresponde a la directora del organismo 
autónomo en el ámbito de la ordenación de los tributos «El estudio y análisis de la 
normativa estatal en materia de tributos municipales y financiación local, así como la 
elaboración de propuestas de modificación» y «La elaboración del Proyecto de 
Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia 
tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación». 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica presenta diversas propuestas de distinta consideración que inciden, 
fundamentalmente, en el régimen de beneficios fiscales regulados en dicha ordenanza. 

En primer lugar, se modifica la vigente regulación que el artículo 4.3 de la ordenanza 
fiscal establece en lo relativo a la bonificación del 100% en favor de los vehículos 
declarados históricos por la respectiva comunidad autónoma. Dicha modificación viene 
impuesta por la necesaria adaptación a los actuales procedimientos de clasificación de 
los vehículos históricos que regula, con efectos desde el pasado 1 de octubre de 2024, 
el Reglamento de Vehículos Históricos aprobado por Real Decreto 892/2024, de 10 de 
septiembre. 

En segundo término, se introduce como nuevo artículo 4.bis de la ordenanza fiscal una 
nueva bonificación al amparo del artículo 95.6, letras a) y b), del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. Concretamente, se regula una nueva bonificación en favor de 
las grandes flotas de vehículos, con el objeto de que dichas grandes flotas se vayan 
renovando, aumentando el número de vehículos CERO y ECO.  

En tercer lugar, se ha considerado oportuno homogeneizar la terminología que se utiliza 
en la ordenanza fiscal al referirse a los vehículos en función de la clase de carburante 
utilizado, de las características del motor y de su incidencia en el medio ambiente. Así, 
toda vez que en el nuevo artículo 4.bis del ordenanza fiscal, antes referido, se clasifica 
a los vehículos en consideración a tales aspectos, en función de la etiqueta 



 

 

 

 

medioambiental de la que dispongan, tal y como exige la normativa europea, resulta 
procedente extender tales criterios clasificatorios a los actuales apartados 4 y 5 del 
artículo 4 de la ordenanza fiscal. 

Por otra parte, y siguiendo con el artículo 4, se suprime su apartado 6, que contempla 
las bonificaciones anteriores para aquellos vehículos que se adapten para la utilización 
del gas como combustible. En este caso, no es que se elimine la bonificación, sino que 
el cambio o la adaptación del motor de un vehículo da lugar al cambio de etiqueta previa 
solicitud del interesado, cuya apreciación pasa a hacerse de oficio. Del mismo modo se 
suprimen también sus apartados 7, 8 y 9. El contenido de los apartados 7 y 9 pasa a 
integrarse en la nueva redacción dada al apartado 4, mientras que el contenido del 
apartado 8 se suprime por resultar incompatible con dicho apartado 4.  

Finalmente, se modifica la disposición transitoria con objeto de fijar el diferente régimen 
de bonificaciones aplicable, en función de la fecha de matriculación del vehículo. 

La modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 
La modificación que nos ocupa persigue introducir cambios en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen 
a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la 
modificación de la ordenanza no está estableciendo más cargas administrativas que las 
que, en su caso, derivasen necesariamente de la nueva regulación.    

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que 
existan otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos 
obligaciones, debe indicarse que la modificación no supone la asunción de nuevas 
cargas u obligaciones administrativas, más allá de las estrictamente necesarias, para 
los contribuyentes.     

La modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los 
términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, en la 
elaboración de esta norma se han seguido los trámites de audiencia e información 
pública para asegurar la transparencia y participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 



 

 

 

 

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, de 15 de diciembre de 1989. 

Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, de 15 de diciembre de 1989, en los términos que se indican a continuación: 

Uno. En el artículo 4, se modifican el primer párrafo del apartado 3 y los 
apartados 4 y 5, que quedan redactados en los siguientes términos, y se suprimen los 
apartados 6, 7, 8 y 9, que quedan sin contenido: 

«3. Los vehículos declarados históricos, tendrán una bonificación del 100 por 
100 de la cuota del impuesto, siempre que figuren así incluidos en el Registro 
de la Jefatura Provincial de Tráfico.» 

«4. Los vehículos automóviles de las clases turismo, camiones, furgones, 
furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobuses, autocares, motocicletas y 
ciclomotores, disfrutarán de la bonificación en la cuota del impuesto que, en la 
tabla siguiente se indica, y por el tiempo que en ella se establece, en función de 
su eficiencia energética e incidencia en el medio ambiente: 

 

Eficiencia energética 

Bonificación (%) 

Años 

1º 2º 3º 4º 5º 6º Resto 

a) Vehículos con distintivo 
ambiental CERO 

75 75 75 75 75 75 75 

b) Vehículos con distintivo 
ambiental ECO 

75 75 75 75 75 75 - 

 

Las bonificaciones previstas en este apartado se aplicarán de oficio por la 
Administración municipal, de conformidad con la información facilitada por la 
Jefatura Provincial de Tráfico, y surtirán efectos desde la fecha de su primera 
matriculación o, en su caso, desde el ejercicio inmediato siguiente a la fecha en 
que se tenga constancia, por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico del cambio 
de distintivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.bis, en relación con la 
bonificación a favor de las grandes flotas de vehículos. 

Para el disfrute de esta bonificación, será necesario que los vehículos 
beneficiarios no sean objeto de sanción por infracción por contaminación 
atmosférica por formas de la materia relativa a los vehículos de motor, durante 
todo el período de disfrute de la correspondiente bonificación. Si aquella se 
produjere, el sujeto pasivo vendrá obligado a devolver, en el plazo de un mes 
desde la firmeza de la sanción, el importe de las bonificaciones de que hubiere 
disfrutado indebidamente a partir de la fecha en que la infracción se produjo.»  

«5. Las bonificaciones anteriores se disfrutarán, en el caso de los vehículos con 
distintivo ambiental CERO, indefinidamente desde la fecha de su primera 



 

 

 

 

matriculación y, en el caso de los vehículos con distintivo ambiental ECO, 
durante seis años desde la fecha de su primera matriculación.» 

 

Dos. Se añade un nuevo artículo 4 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos:  

«Artículo 4 bis. Bonificación a favor de grandes flotas de vehículos. 

1. Los sujetos pasivos que desarrollen una actividad económica, consistente en 
la gestión de grandes flotas de vehículos, para su alquiler a personas físicas y 
jurídicas, y se encuentren dados de alta en el grupo 854, «Alquiler de 
automóviles sin conductor»,  de la matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas del Ayuntamiento de Madrid, podrán disfrutar de una bonificación 
del 50% en la cuota del impuesto, en función de la clase de carburante utilizado, 
de las características del motor y de su incidencia en el medio ambiente, siempre 
que se cumplan las condiciones y requisitos que se especifican a continuación: 

a) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las siguientes categorías: 
turismo, camión, furgón, furgoneta, vehículo mixto adaptable, autobús, autocar, 
motocicleta o ciclomotor; disponer del distintivo ambiental C, ECO o CERO, y 
estar identificado por la Jefatura Provincial de Tráfico como vehículo de «Alquiler 
sin conductor». 

b) El sujeto pasivo deberá ser titular, a 1 de enero de cada ejercicio, de, al menos, 
20.000 vehículos destinados al desarrollo de la citada actividad de alquiler sin 
conductor, domiciliados en el término municipal de Madrid.  

No obstante, en aquellos casos en que el titular de la flota tenga matriculados 
exclusivamente vehículos de las clases camión, furgón, furgoneta, vehículo 
mixto adaptable, autobús o autocar, el umbral mínimo que deberá cumplirse será 
de 2.500 vehículos. 

c) Al menos, un 25% de los vehículos de que sea titular el sujeto pasivo a 1 de 
enero, y que se encuentren domiciliados en el municipio de Madrid, deberán 
disponer, a esa misma fecha, del distintivo ECO o CERO. 

d) En cada ejercicio en el que se solicite la bonificación deberá renovarse, al 
menos, un 10% de la totalidad de la flota existente con domicilio en el término 
municipal de Madrid a 1 de enero del ejercicio correspondiente.  

Dicha renovación deberá consistir en la incorporación de vehículos con distintivo 
ambiental ECO o CERO en sustitución de vehículos sin dichos distintivos.  

2. Cuando el sujeto pasivo sea una entidad que forme parte de un grupo de 
sociedades, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, los umbrales 
anteriores deberán referirse a las empresas del grupo que cumplan el requisito 
de estar dadas de alta en el grupo 854 de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas del Ayuntamiento de Madrid, y la bonificación solo se 
aplicará, en su caso, a los vehículos de las mencionadas empresas. 

Se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los 
recogidos en la sección 1.ª del capítulo I de las normas para la formulación de 
las cuentas anuales consolidadas aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 
de septiembre.  



 

 

 

 

3. La bonificación tendrá carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento 
con anterioridad al 1 de febrero del año en que sea de aplicación. A dicha 
solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable firmada por el representante legal de la entidad titular 
de la flota, en la que se manifieste que se cumplen los requisitos de las letras a), 
b) y c) del apartado 1. 

b) Relación de los vehículos que, a 1 de enero, forman parte de la flota para la 
que se solicita la bonificación, firmada por la entidad titular, con indicación de la 
matrícula y el tipo de vehículo, el servicio a que se destina cada uno, el distintivo 
ambiental y la fecha de alta.  

c) Tratándose de un grupo de sociedades, deberá acompañarse declaración 
responsable suscrita por el representante legal, en la que se deje constancia de 
las empresas que, formando parte del grupo a 1 de enero del ejercicio para el 
que se solicita la bonificación, tributen por el grupo 854 en la matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas del Ayuntamiento de Madrid, a esa 
misma fecha, sin perjuicio de la ulterior comprobación por la Administración 
Tributaria Municipal. 

4. Solicitada en plazo la bonificación, esta se concederá con carácter provisional, 
por el mero cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) 
del apartado 1. La concesión definitiva quedará condicionada a la acreditación 
del cumplimiento de lo dispuesto en la letra d) de ese mismo apartado, que 
deberá realizarse, por el sujeto pasivo, antes del 1 de febrero del ejercicio 
siguiente, mediante la aportación de la siguiente documentación:  

a) Declaración responsable firmada por el representante legal de la entidad titular 
de la flota o, en su caso, del grupo de sociedades, en la que se manifieste que 
se han cumplido los requisitos de la letra d) del apartado 1. 

b) Relación de los vehículos que, a 1 de enero del ejercicio anterior formaban 
parte de la flota y se han dado de baja a lo largo del mismo, con indicación de la 
matrícula y el tipo de vehículo, el servicio a que se destina cada uno, el distintivo 
ambiental y la fecha de baja. 

c) Relación de los vehículos que, a 1 de enero del ejercicio anterior no formaban 
parte de la flota, y se han dado de alta a lo largo del mismo, con indicación de la 
matrícula y el tipo de vehículo, el servicio a que se destina cada uno, el distintivo 
ambiental y la fecha de alta. 

5. La Administración Tributaria Municipal comprobará la documentación 
aportada en el procedimiento de aplicación de tributos que proceda. A tal efecto:  

a) Si se acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la letra d) del 
apartado 1, se concederá definitivamente la bonificación, sin necesidad de 
notificación expresa al sujeto pasivo. 

b) Si se entienden incumplidos dichos requisitos, se denegará la bonificación, lo 
que deberá notificarse expresamente al sujeto pasivo, de manera motivada, junto 
con la regularización de la liquidación del ejercicio correspondiente, sin 
necesidad de proceder a la previa revisión del acto, de acuerdo con el artículo 
44.6 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.  



 

 

 

 

6. En el caso de los grupos de sociedades, los vehículos, tanto en el momento 
de la solicitud como en el de la acreditación del cumplimiento de los requisitos 
de renovación, deberán relacionarse agrupados por empresas. 

La baja de alguna de las sociedades que forman parte del grupo o la 
incorporación de otras nuevas a lo largo del ejercicio no se tendrá en cuenta a 
los efectos de la comprobación de los requisitos que determinan la aplicación de 
la bonificación. 

7. La aplicación de esta bonificación será incompatible con la establecida en el 
apartado 4 del artículo 4. La concesión provisional de la bonificación regulada en 
el presente artículo determinará, durante su vigencia, la no aplicación de la 
bonificación de la que, en su caso, se viniera disfrutando al amparo de dichos 
apartados. 

Si con posterioridad se deniega definitivamente la bonificación, se aplicará, 
desde ese mismo ejercicio, la bonificación que procediera, en su caso, de las 
previstas en el artículo 4.4. 

8. Los vehículos que se den de alta, a lo largo del ejercicio, en la matrícula del 
impuesto del Ayuntamiento de Madrid, pertenecientes a un sujeto pasivo que 
tiene ya reconocida provisionalmente esta bonificación, y que cuenten con 
distintivos ambientales CERO, ECO o C, podrán aplicarse la bonificación en la 
autoliquidación que se practiquen. Esta bonificación tendrá carácter provisional, 
regularizándose al final del ejercicio junto con el resto de los vehículos que 
forman parte de la flota, en los términos indicados en este artículo.» 

 

Tres. Se modifica la disposición transitoria, que queda redactada en los 
siguientes términos: 

«A los efectos de la aplicación de las bonificaciones en función de la clase de 
carburante utilizado, de las características del motor y de su incidencia en el 
medio ambiente, a los vehículos que hayan sido matriculados y dados de alta en 
el tributo a partir del 1 de enero del año 2012 y antes del 1 de enero de 2026 les 
resultarán de aplicación los beneficios fiscales vigentes en ese momento, hasta 
su total extinción.» 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad 
y Régimen Especial de Madrid. 



 

 

 

 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 
entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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17.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 

El artículo 11.1 d) y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno 
la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar los 
recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) de 

la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia para aprobar los 
proyectos de dichas ordenanzas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que figura como anexo. 

 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
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durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 

presentar alegaciones. 
 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que figura como anexo”. 

 
Volver al índice 

  



ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES  

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, estableciendo, no obstante, el artículo 59.1 b) de la 
misma norma legal y respecto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la obligatoria imposición del 
mismo por parte de los ayuntamientos, siendo por tanto únicamente necesario el pertinente acuerdo 
de ordenación. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece en sus 
apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles presenta 
diferentes modificaciones de entidad diversa.  

De una parte, se incluye, respecto a la bonificación que el artículo 4.1.b) de la ordenanza fiscal 
reconoce a los bienes inmuebles declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín 
histórico de interés cultural, la obligación de acompañar a la solicitud una declaración responsable 
en la que se deje constancia de que el bien inmueble declarado monumento o jardín histórico de 
interés cultural no está afecto a explotación económica 

Seguidamente, se reduce el tipo de gravamen general para inmuebles de naturaleza urbana 
regulado en el artículo 8.2 de la ordenanza fiscal, que afectará a la totalidad de los bienes inmuebles 
de uso residencial y a la mayoría de los inmuebles de uso no residencial. Se pasa, de esta forma, 
de un tipo de gravamen del 0,428% al 0,414%, lo que supone una rebaja del 3,27%.  

Se modifica también el artículo 9 de la ordenanza fiscal a los efectos de eliminar la referencia 
obsoleta que el vigente precepto contiene respecto a la ya inexistente letra d) del apartado 3 del 
artículo 1.4.8 (Obras en los Edificios (N-2)) de las Normas Urbanísticas del PGOUM 1997. 

A continuación y por razones de justicia tributaria, se especifica que la bonificación regulada en el 
artículo 13.1.a) de la ordenanza fiscal se mantendrá en aquellos supuestos en los que la declaración 
responsable urbanística que habilitaba la posterior instalación de los sistemas de aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía solar deviene ineficaz con posterioridad a la fecha de la propia 
instalación. Será requisito para el mantenimiento de la bonificación que, tras esa declaración de 
ineficacia se legalice la instalación mediante el medio de intervención urbanística que 
normativamente corresponda, aunque sea con posterioridad a la finalización de dicha instalación. 

Siguiendo con el artículo 13, se introducen dos nuevos apartados con la finalidad de matizar de 
forma extensiva el alcance del derecho de bonificación. Por una parte, se ha considerado adecuado 
matizar que en aquellas instalaciones de paneles fotovoltaicos o de colectores térmicos en las que 
se incluyan baterías de almacenamiento de la energía eléctrica o térmica respectivamente 
producida, incluso en los supuestos en los que dichas baterías se coloquen en fecha posterior a la 
inscripción de la instalación de paneles fotovoltaicos o de colectores térmicos en el registro 
correspondiente, se concederán dos años más de bonificación, sumándose a los 5 años de 
bonificación inicialmente reconocidos en los supuestos en los que las baterías se hubieran instalado 
en fecha posterior a la inscripción de aquellas instalaciones. 



Y por otra parte, se aclara que en los supuestos de grupo empresarial en los términos del artículo 
42 del Código de Comercio, la instalación de paneles fotovoltaicos o de colectores térmicos que 
realice cualquiera de las entidades del grupo empresarial, seguirá considerándose autoconsumo a 
efectos del reconocimiento del derecho de bonificación del inmueble en el que se haga la 
instalación, sin perjuicio de que los excedentes de dichas instalaciones se cedan a otros inmuebles 
del grupo.    

Finalmente, en consideración a la importancia que los establecimientos centenarios tienen para la 
identidad cultural y el patrimonio histórico de la ciudad, se aumenta la bonificación del 50% de la 
que actualmente disfrutan al amparo del artículo 15 bis de la ordenanza fiscal, hasta el máximo legal 
del 95% que establece el artículo 74.2 quáter del TRLRHL.   

La modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de 
buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La modificación que nos ocupa 
persigue introducir cambios en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general toda vez 
que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo más cargas administrativas que las que, en su caso, derivasen necesariamente de la 
nueva regulación.   

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas, más allá de las 
estrictamente necesarias, para los contribuyentes.     

La modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, de 15 de diciembre de 1989. 

 
Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre sobre Bienes Inmuebles, de 15 de 
diciembre de 1989, en los términos que se indican a continuación: 

 

Uno. En el artículo 4, se modifica el penúltimo párrafo de la letra b) del apartado 1, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

« No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos 
a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de 
exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 



sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto 
a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las 
entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales. El 
cumplimiento de los requisitos anteriores deberá justificarse en el momento de la solicitud 
mediante declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada por el sujeto 
pasivo, conforme al modelo normalizado que determine la Administración municipal.» 
 

Dos. En el artículo 8, se modifica el apartado 2, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana queda fijado 
en el 0,414 por ciento, el de los bienes de naturaleza rústica en el 0,567 por ciento y el de 
los bienes inmuebles de características especiales en el 1,141 por ciento.» 

 
Tres. En el artículo 9, se modifica el segundo párrafo, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

«A efectos de aplicación de esta bonificación, se entiende por obra de rehabilitación 
equiparable a la obra nueva, la definida en el artículo 1.4.8.3 de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana, como “Obras de Reestructuración General y Total”.» 

 

Cuatro. En el artículo 13, se modifica la letra a) del apartado 1 y se añaden dos párrafos al 
final del apartado 1, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«a) Que dichas instalaciones cuenten con el oportuno medio de intervención urbanística 
municipal habilitante, previamente a la realización de la instalación. En aquellos casos en 
los que el procedimiento de habilitación urbanística iniciado hubiera sido declarado ineficaz 
con posterioridad al inicio o, incluso, a la finalización de la instalación, la fecha que se tendrá 
en cuenta, a los efectos de entenderse cumplido este requisito, será la del inicio de este 
procedimiento, siempre que se obtenga el título habilitante adecuado a la norma, aunque 
sea con posterioridad a la finalización de la instalación». 

«En el supuesto de que se instalen dispositivos de almacenamiento de la energía solar, la 
bonificación anterior se prorrogará dos años más. Si los dispositivos se instalaran una vez 
trascurridos los cinco años de bonificación inicial, la prórroga de la bonificación se empezará 
a disfrutar a partir del ejercicio siguiente al de la finalización de la instalación. 

Se entenderá que existe autoconsumo aun en el caso de que la instalación suministre 
energía a otros inmuebles distintos de aquel en el que se ubica, siempre que los titulares 
catastrales de aquellos pertenezcan al mismo grupo de sociedades que el sujeto pasivo, a 
cuyos efectos habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio». 

 

Cinco. En el artículo 15 bis, se modifica el primer párrafo del apartado 1, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2.quáter del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento 
de la cuota íntegra del impuesto, los bienes inmuebles en los que se ejerza una actividad 
por el sujeto pasivo o empresa de la que este sea titular, que tengan la consideración de 
establecimientos o locales centenarios, en los términos previstos en este artículo y que estén 
incluidos, de conformidad con el Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se 
aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, dentro de alguno de los usos y clases catastrales siguientes:». 



Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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18.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de diciembre, 
reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de 
diciembre, reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del texto refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno, disponiendo que el proyecto inicial se debe 
someter al trámite de información pública por un plazo no inferior a 30 días 

naturales. De no presentarse alegaciones en este plazo, el proyecto inicial se 
convertirá en definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

Primero, párrafo A), número 3, de la Resolución de 26 de julio de 2006, del 
Presidente del Pleno, relativa al procedimiento para la aprobación de las 
normas y el Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento. 

 
El artículo 11.1, párrafos d) y g), de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna 

al Pleno la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar 
los recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el párrafo a) del 
artículo 17.1 de la misma Ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia 

para aprobar los proyectos de dichas ordenanzas. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 
Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de 

diciembre, reguladora de Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos, que 
figura como anexo. 

 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 

días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
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durante los cuales los interesados podrán examinar el proyecto y presentar 

alegaciones. 
 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
la adopción del siguiente acuerdo: 

 
“Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza Fiscal 

10/2023, de 22 de diciembre, reguladora de la Tasa por Prestación de 

Servicios Urbanísticos, que figura como anexo”. 
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ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA FISCAL 
10/2023, DE 22 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS URBANÍSTICOS 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “…deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 57 de la misma norma legal que 
“Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los 
bienes del dominio público municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece en sus 
apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de diciembre, reguladora de la Tasa por 
Prestación de Servicios Urbanísticos tiene por objeto, en primer lugar, introducir dos nuevos hechos 
imponibles: la tramitación de expedientes de transferencias de aprovechamiento y la tramitación de 
expedientes para el otorgamiento de calificaciones urbanísticas, incorporados ambos, como una 
nueva letra m) en el artículo 3, bajo la rúbrica de «Tramitación de otros expedientes urbanísticos: 
transferencias de aprovechamiento y calificaciones urbanísticas». Como consecuencia de los 
citados nuevos hechos imponibles se introduce un nuevo artículo 22.bis en la ordenanza fiscal, 
donde se especifican las cuotas exigidas en estos casos. Por lo que se refiere a los expedientes 
relativos a las transferencias de aprovechamiento, se establece una cuota fija de 276,25 euros. En 
cuanto a las calificaciones urbanísticas, la cuota queda establecida en función de la superficie 
afectada: así, por los primeros 500 m2 se satisfará una cuota de 202,34 euros, mientras que, por 
cada 100 m2 o fracción de exceso, la cuota será de 32,38 euros.  

En tercer lugar, se suprime el contenido del apartado segundo del artículo 26 de la ordenanza fiscal, 
relativo a la posibilidad de encauzamiento en los casos de presentación de solicitud respecto de un 
procedimiento incorrecto, en tanto que, en la actualidad, la normativa sectorial contempla un único 
procedimiento para el otorgamiento de la licencia, por lo que la mención que hace la ordenanza 
fiscal al procedimiento correcto pierde sentido. 

En cuarto lugar, se modifica el artículo 27, relativo a supuestos de ineficacia y pérdida de efectos 
de las declaraciones responsables, con el objeto de introducir una salvedad para los supuestos de 
ineficacia derivada de error por parte de la persona interesada al presentar una declaración 
responsable para desarrollar una actuación urbanística para la que la normativa sectorial exija una 
licencia. En estos supuestos, la cuota tributaria a abonar por el interesado será de cero euros. 
Asimismo, se pasa a señalar que la consecuencia en los casos de pérdida de efectos es que la 
cuota tributaria se abone en su totalidad, no procediendo reducción alguna. 

Finalmente, se modifica la disposición final primera de la ordenanza fiscal, en tanto que en la medida 
que el artículo 15.2 letra d) de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid atribuye al Director de 



la Agencia Tributaria Madrid la función relativa a la interpretación de las normas tributarias propias 
del Ayuntamiento, se entiende que resulta más correcto que la citada disposición se refiera a esta 
competencia. 

La modificación de la ordenanza respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, 
todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La modificación que nos ocupa 
persigue introducir cambios en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general toda vez 
que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio en virtud 
del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la ordenanza no está 
estableciendo más cargas administrativas que las que, en su caso, derivasen necesariamente de la 
nueva regulación.    

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que la modificación 
no supone la asunción de nuevas cargas u obligaciones administrativas, más allá de las 
estrictamente necesarias, para los contribuyentes.     

La modificación, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

Se procede en consecuencia, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación.  

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de diciembre, reguladora de la 
Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos, de 22 de diciembre de 2023. 

Se modifica la Ordenanza Fiscal 10/2023, de 22 de diciembre, reguladora de la Tasa por Prestación 
de Servicios Urbanísticos, de 22 de diciembre de 2023, en los términos que se indican a 
continuación: 

Uno. En el artículo 3. Hecho imponible, se añade una nueva letra m) en el apartado 1, que 
queda redactada en los siguientes términos: 

«m) Tramitación de otros expedientes urbanísticos: transferencias de aprovechamiento y 
calificaciones urbanísticas.» 

Dos. Se añade un nuevo artículo 22 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 22 bis. Tramitación de otros expedientes urbanísticos. 

Por la tramitación de cada expediente urbanístico de los que, a continuación, se indican se 
satisfarán los siguientes importes: 



 Euros 
a) Por las transferencias de aprovechamiento urbanístico ...............  276,25 
b) Por el otorgamiento de calificaciones urbanísticas:  

1º Por instalaciones o edificaciones de hasta 500 m2 ................  202,34 
2º Por cada 100 m2 o fracción de exceso ...................................  32,38 

Tres. En el artículo 26. Supuestos de desistimiento, caducidad y denegación de licencias 
urbanísticas, se suprime el apartado 2 que queda sin contenido. 

Cuatro. Se modifica el artículo 27. Supuestos de ineficacia y pérdida de efectos de las 
declaraciones responsables, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 27. Supuestos de ineficacia y pérdida de efectos de las declaraciones responsables. 

«En aquellos casos en los que, conforme a la normativa urbanística de aplicación, la 
comprobación realizada por la Administración municipal en relación con una declaración 
responsable dé lugar a una resolución de ineficacia, se reducirá la cantidad a abonar al 25 
por ciento de la cuota tributaria.  

No obstante, en los supuestos de ineficacia derivada de la inadecuación del procedimiento 
de declaración responsable iniciado por la persona interesada para el desarrollo de una 
actuación urbanística para la que la normativa sectorial exija una licencia, la cuota tributaria 
a abonar será de cero euros. 

Cuando la resolución sea de pérdida de efectos, la cuota tributaria se abonará en su 
totalidad, no procediendo reducción alguna.» 

Cinco: Se modifica la Disposición final primera. Instrucciones, que queda redactada en los 
siguientes términos: 

«Disposición final primera. Interpretación y desarrollo de la ordenanza. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento». 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo 
establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por los 
artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 57 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  



De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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19.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por el mantenimiento de los servicios de emergencia que 
presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid. 

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar el proyecto inicial de Ordenanza 

Fiscal reguladora de la Tasa por el mantenimiento de los servicios de 
emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 y siguientes del texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 

El artículo 11.1, párrafos d) y g), de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
asigna al Pleno la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y 
determinar los recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el 

artículo 17.1 a) de la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la 
competencia para aprobar los proyectos de dichas ordenanzas. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a 
definitivo si no se presentan alegaciones durante el periodo de información 

pública, de Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el mantenimiento de 
los servicios de emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos del 

Ayuntamiento de Madrid, que figura como anexo. 
 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 

30 días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 
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correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 
presentar alegaciones. 

 
TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 

del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 
 
“Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el 

mantenimiento de los servicios de emergencia que presta el Cuerpo de 
Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, que figura como anexo”. 
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ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL 
MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA QUE PRESTA EL CUERPO DE 

BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “…deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 57 de la misma norma legal que 
“Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los 
bienes del dominio público municipal…”  
Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, en sus 
apartados b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

Transcurridos más de diez años desde su entrada en vigor, se ha considerado conveniente 
acometer una reforma en profundidad de esta tasa. Es por ello por lo que, sin tratarse de una nueva 
figura tributaria, es aconsejable aprobar un nuevo texto. Las directrices de técnica normativa del 
Ayuntamiento de Madrid, aprobadas por Acuerdo de 25 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, así lo disponen, al señalar, en su punto 5º, que «Como regla general, es 
preferible la aprobación de una nueva disposición a la coexistencia de la disposición originaria y sus 
posteriores modificaciones. Por tanto, las disposiciones modificativas deberán utilizarse con 
carácter restrictivo». 

La Tasa por el mantenimiento de los servicios de emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos 
del Ayuntamiento de Madrid encuentra su fundamento legal en el artículo 20.4.k) del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL), aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Dicho precepto habilita para el establecimiento de tasas 
por los «Servicios de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, construcciones 
y derribos, salvamentos y, en general, de protección de personas y bienes, comprendiéndose 
también el mantenimiento del servicio y la cesión del uso de maquinaria y equipo adscritos a estos 
servicios, tales como escalas, cubas, motobombas, barcas, etcétera». Y estas tasas, en cuanto a 
su configuración como tributos por el mantenimiento de los servicios de extinción de incendios que 
benefician, de manera especial, a inmuebles, han sido ampliamente avaladas por la doctrina de los 
Tribunales. 

En el caso del Ayuntamiento de Madrid, la tasa se ha estado gestionando a partir de un convenio 
suscrito entre la Agencia Tributaria Madrid y la Unión Española de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras (UNESPA), en aplicación de lo establecido en el artículo 27.2 del TRLRHL, según 
el cual, las entidades locales podrán establecer convenios de colaboración con entidades, 
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de 



simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquéllas, o los 
procedimientos de liquidación o recaudación.  

En este momento, el Ayuntamiento de Madrid ha considerado adecuado llevar a cabo una nueva 
configuración de la tasa. Por un lado, con el objeto de adaptar el tributo a la doctrina de los tribunales 
de justicia más reciente; y, por otro lado, con la intención de actualizar su grado de cobertura, toda 
vez que el porcentaje determinante de la cuota se ha mantenido inalterable desde 2012 y, por tanto, 
su importe se ha ido alejando del coste del servicio. De esta forma, se ha pasado de un grado de 
cobertura del 35%, en el momento en el que se estableció la tasa, al 11,31%, en el momento actual. 

La nueva norma consta de dieciséis artículos estructurados en ocho capítulos: disposiciones 
generales (capítulo I); hecho imponible (capítulo II); obligados tributarios (capítulo III); período 
impositivo y devengo (capítulo IV); cuantificación (capítulo V); exenciones y bonificaciones (capítulo 
VI); normas de gestión (capítulo VII); e infracciones y sanciones (capítulo VIII). 

Las disposiciones generales se limitan a regular el objeto y ámbito de aplicación (artículo 1), así 
como la naturaleza y fundamento de la ordenanza (artículo 2). 

En el artículo 3 se recoge el hecho imponible de la tasa, pronunciándose en muy parecidos términos 
a la ordenanza fiscal vigente, con la particularidad de que se pasa a concretar que el mantenimiento 
de los servicios de emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid que 
grava la tasa lo es en relación con inmuebles que dispongan de un seguro con cobertura de riesgos 
contra incendios o elementos naturales, así como también respecto de aquellos inmuebles que no 
dispongan de él. 

A continuación, los artículos 4 y 5 regulan los obligados tributarios. Son sujetos pasivos, a título de 
contribuyentes (artículo 4), las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), que resulten 
afectadas o beneficiadas por el mantenimiento de dichos servicios de emergencia, considerándose 
como tales, en todo caso, quienes sean titulares de un seguro con cobertura de riesgos contra 
incendios y/o elementos naturales, respecto de un inmueble ubicado en el término municipal de 
Madrid; y, en caso de no tener suscrito un seguro de dichas características, serán contribuyentes 
los ocupantes de los inmuebles. Y son sujetos pasivos, a título de sustitutos, las entidades 
aseguradoras que cubran los citados riesgos en caso de que los inmuebles se encuentren 
asegurados de acuerdo con lo dicho anteriormente, mientras que, si no lo están, serán sustitutos 
los propietarios de los inmuebles. 

Los artículos 6 y 7 se refieren al período impositivo y al devengo. Se trata de una tasa periódica, 
que se devenga el 1 de enero de cada año, y cuyo período impositivo comprende el año natural. 

En el capítulo V, artículos 8 y 9, se regula la cuantificación de la tasa. En coherencia con la distinción, 
en el hecho imponible, de los supuestos en que el inmueble en cuestión se encuentra asegurado 
respecto de aquellos en los que no lo está, se pasa a distinguir dos formas de cuantificación: cuando 
el inmueble se encuentra asegurado, la cuota tributaria vendrá determinada por el importe de las 
primas de seguros con cobertura de riesgo contra incendios o elementos naturales, que, en relación 
con cada inmueble asegurado, se abona por los distintos sujetos pasivos a una entidad o sociedad 
aseguradora, en el ejercicio anterior al del devengo. A tal efecto, el importe de la cuota consiste en 
una cantidad equivalente al 10% de las primas abonadas por cada sujeto pasivo y por cada 
inmueble, por los seguros con cobertura de incendios y elementos naturales en el ejercicio anterior 
al del devengo. 

Y en los casos en los que el inmueble no se encuentra asegurado, la cuota tributaria consistirá en 
una cantidad fija por inmueble. 

El artículo 10 (capítulo VI) dispone que no existirán más exenciones o bonificaciones que las 
previstas en las leyes o las derivadas de tratados internacionales. 



En los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 (capítulo VII), se regulan las normas de gestión, distinguiéndose 
de nuevo los supuestos en que el inmueble se encuentra asegurado respecto de aquellos otros en 
que no lo está. En el primer caso, el artículo 11 recoge la obligación que se impone a las entidades 
aseguradoras, en cuanto sustitutas del contribuyente, de comunicar a la Administración municipal 
la información a que se refiere el apartado primero de la disposición adicional decimocuarta de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras  y a  practicar autoliquidación e ingresar su importe, por la cantidad equivalente 
al 10% de las primas recaudadas, en el ejercicio anterior al del devengo, por los seguros suscritos 
en el ramo de incendio y elementos naturales. Asimismo, se precisa que la autoliquidación, que 
tendrá carácter provisional, se practicará en el formulario facilitado por la Administración municipal. 

Por su parte, el artículo 12 aclara respecto a las primas recaudadas en los conceptos antes 
indicados, que se considerará, a los efectos de la cuantificación de la autoliquidación, el 100% del 
importe de la prima recaudada por seguros de incendios y el 50% en los supuestos de los seguros 
multirriesgo. 

A continuación, el artículo 13 regula la gestión, liquidación y pago de la tasa respecto de los 
inmuebles no asegurados. En este sentido, se establece que los sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente estarán obligados a practicar autoliquidación, en el formulario que, al efecto, habilite 
la Administración municipal, y a ingresar su importe en el período comprendido entre el 15 de mayo 
y el 15 de julio. 

El artículo 14, por su parte, dispone la posibilidad que tiene la Administración municipal de 
comprobar que las autoliquidaciones se han realizado conforme a las normas de la ordenanza fiscal, 
mediante el procedimiento que se establece en la LGT. 

Finalmente, el artículo 15 concluye el capítulo VII recogiendo la posibilidad, al amparo de los 
artículos 27.2 del TRLRHL Y 92 de la LGT, de suscribir convenios de colaboración con instituciones, 
entidades y organizaciones representativas de las compañías y sociedades aseguradoras, 
convenios cuya finalidad no es otra que la de simplificar el cumplimiento de las obligaciones 
formales y materiales derivadas de la presente tasa. 

A continuación, el artículo 16, incluido dentro del capítulo VIII, y último de esta ordenanza fiscal, se 
limita a remitirse a lo dispuesto en la LGT y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección en lo relativo al régimen de infracciones y sanciones. 

Por último, la norma termina con una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. 

La disposición derogatoria, deja sin efecto la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa del mismo 
nombre, aprobada por Acuerdo de 22 de diciembre de 2011 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid. 

Y respecto a las disposiciones finales, la disposición final primera señala el carácter supletorio del 
TRLRHL en todo lo no dispuesto en la ordenanza fiscal, la disposición final segunda recuerda que 
la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento corresponde a la dirección del 
organismo autónomo Agencia Tributaria Madrid, y la disposición final tercera dispone todo lo relativo 
a la publicación, entrada en vigor y comunicación de la norma. 

Y todo ello con respeto a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de 
buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. El proyecto de ordenanza que nos 



ocupa persigue introducir cambios en la norma que se adecuan a un objetivo de interés general 
toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del tributo.      

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, en virtud del cual 
la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o entorpezcan 
la gestión pública e impidan el cumplimiento de su fin último que no es otro que financiar, al menos, 
en parte, el mantenimiento de los servicios de emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento de Madrid. En este sentido, la ordenanza no establece más cargas administrativas 
que las que, en su caso, derivan necesariamente de la nueva regulación, al mismo tiempo que 
garantiza, a través de esta tasa, una asignación racional de los recursos públicos.   

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, la necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y que esta sea proporcional a los 
derechos y obligaciones de los ciudadanos, debe señalarse que la norma lo cumple en su integridad. 
A este respecto, la regulación que contempla una relación adecuada entre la carga impuesta y la 
capacidad económica de los contribuyentes. En este sentido, se establece un diferente método de 
cálculo entre los inmuebles que disponen de seguro con cobertura contra incendios y elementos 
naturales y los que carecen de él, precisamente, para evitar distorsiones económicas ni imponer 
cargas excesivas a los contribuyentes.     

La presente norma, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
La ordenanza tiene por objeto la regulación de la Tasa por el mantenimiento de los servicios de 
emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, que regirá en el 
término municipal de Madrid. 
Artículo 2. Naturaleza y fundamento. 

La ordenanza tiene naturaleza fiscal y se fundamenta en las facultades concedidas al Ayuntamiento 
de Madrid por los artículos 4.1.a) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4.k) y 57 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en los artículos 11.1.d) y g) y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid. 

CAPÍTULO II 
Hecho imponible 

Artículo 3. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa, el mantenimiento de los servicios de emergencia que 
presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, con independencia de que se solicite 
o no una prestación directa y específica del servicio, surgiendo la obligación de contribuir por la 
mera existencia de los servicios y la disponibilidad permanente de los medios materiales y 



personales adscritos a los mismos para actuar ante situaciones de riesgo, en relación con los 
siguientes inmuebles ubicados en el término municipal de Madrid: 

a) Los que dispongan de un seguro con cobertura de riesgos contra incendios o elementos 
naturales. 

b) Los que no dispongan de un seguro con cobertura de riesgos contra incendios o elementos 
naturales. 

2. Se entiende, a los efectos anteriores, por servicios de emergencia, los de prevención y extinción 
de incendios, prevención de ruinas, construcciones y derribos, salvamentos y, en general, los 
servicios de protección de personas y bienes dependientes del Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento de Madrid. 

CAPÍTULO III 
Obligados tributarios 

Artículo 4. Sujetos pasivos contribuyentes.  
1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que resulten beneficiadas o afectadas por el mantenimiento de los servicios de 
emergencia a los que se refiere el artículo anterior. 
2. Se consideran, en todo caso, afectados o beneficiados por el mantenimiento de dichos servicios 
de emergencia, en el supuesto del apartado 1.a) del artículo anterior, los titulares del seguro; y, en 
el supuesto del apartado 1.b), los ocupantes, por cualquier título, de los inmuebles. 

Artículo 5. Sujetos pasivos sustitutos del contribuyente. 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente y vendrán obligados al pago de la tasa, en 
el caso del apartado 1.a) del artículo 3, las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo en el 
término municipal de Madrid; y, en el caso del apartado 1.b), los propietarios de los inmuebles. 

CAPÍTULO IV 

Período impositivo y devengo 

Artículo 6. Período impositivo. 

1. La Tasa por el mantenimiento de los servicios de emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos 
del Ayuntamiento de Madrid tendrá carácter periódico.  
2. El período impositivo coincide con el año natural. 
Artículo 7. Devengo. 
El devengo de la tasa se producirá el primer día del período impositivo. 

CAPÍTULO V 

Cuantificación 

Artículo 8. Cuota tributaria de los inmuebles asegurados. 

1. En el supuesto del artículo 3.1.a), la cuota tributaria se determinará en referencia al importe de 
las primas de seguros con cobertura de riesgo contra incendios o elementos naturales, que, en 
relación con cada inmueble asegurado, se abona por los distintos sujetos pasivos a una entidad o 
sociedad aseguradora, en el ejercicio anterior al del devengo.  

2. A tal efecto, el importe de la cuota consistirá en una cantidad equivalente al 10% de las primas 
abonadas por cada sujeto pasivo y por cada inmueble, por los seguros con cobertura de incendios 
y elementos naturales en el ejercicio anterior al del devengo. 

Artículo 9. Cuota tributaria de los inmuebles sin seguro. 



En el supuesto del artículo 3.1.b), la cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por inmueble, por 
importe de 23 euros. 

CAPÍTULO VI 
Exenciones y bonificaciones 

Artículo 10. Exenciones y bonificaciones.  
No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o 
las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

CAPÍTULO VII 
Normas de gestión 

Artículo 11. Gestión, liquidación y pago de la tasa respecto de los inmuebles asegurados. 

1. Antes del 15 de julio de cada año, las entidades o sociedades aseguradoras, como sujetos 
pasivos sustitutos del contribuyente, estarán obligadas a practicar autoliquidación, en el formulario 
que, al efecto, habilite la Administración municipal, y a ingresar su importe, por la cantidad 
equivalente al 10% de las primas recaudadas, en el ejercicio anterior al del devengo, por los seguros 
suscritos en el ramo de incendio y elementos naturales. 

2. A la autoliquidación deberá acompañarse comunicación que contenga la información a que se 
refiere el apartado primero de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de 
julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. 

Artículo 12. Primas recaudadas. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, tendrán la consideración de primas 
recaudadas en el ramo de incendio y elementos naturales, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras 
y reaseguradoras, el 100 por 100 de las correspondientes a los seguros de incendio y el 50 por 100 
de las correspondientes a los seguros multirriesgo que incluyan la cobertura de incendios. 

2. La información relativa al volumen de primas recaudadas en el ramo de incendio y elementos 
naturales correspondientes al término municipal de Madrid irá referida a los códigos postales en los 
que se hallen localizados los riesgos cubiertos. 

Artículo 13. Gestión, liquidación y pago de la tasa respecto de los inmuebles no asegurados. 

Los propietarios de inmuebles no asegurados, como sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, 
estarán obligados a practicar autoliquidación, en el formulario que, al efecto, habilite la 
Administración municipal, y a ingresar su importe en el período comprendido entre el 15 de mayo y 
el 15 de julio. 

Artículo 14. Comprobación de las autoliquidaciones. 

La Administración municipal podrá comprobar que las autoliquidaciones se han realizado mediante 
la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza, pudiéndose aprobar las liquidaciones que, 
en su caso, procedan, conforme a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Artículo 15. Simplificación de las obligaciones materiales y formales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se podrán suscribir convenios de colaboración con instituciones, entidades y 
organizaciones representativas de las compañías y sociedades aseguradoras, con la finalidad de 
simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la presente tasa.  
El citado convenio solo regirá para las compañías y entidades que se adhieran a él. Las restantes 
quedarán sujetas a las normas de gestión, liquidación y pago previstas en esta ordenanza. 



CAPÍTULO VIII 
Infracciones y sanciones 

Artículo 16. Infracciones y sanciones tributarias. 
En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación la vigente Ley General Tributaria y 
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
1. Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el mantenimiento de los servicios 
de emergencia que presta el Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre 
de 2011.  
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en esta ordenanza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Reglas de supletoriedad. 

Para todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza será de aplicación el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 
Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  
De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 
Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f) y en el 54 de la Ley 22/2006, de 4 de 
julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación de la ordenanza se producirá de la siguiente forma: 
a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid” y en “el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 
b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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20.-  Aprobar el proyecto inicial de Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión de Residuos de 
Competencia Municipal. 

 
El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión 
de Residuos de Competencia Municipal, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 y siguientes del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

 
El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 

Régimen Especial de Madrid, establece el procedimiento de aprobación de 
normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 
de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 

El artículo 11.1, párrafos d) y g), de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna 

al Pleno la competencia para aprobar y modificar las ordenanzas y determinar 
los recursos propios de carácter tributario. Por otra parte, el artículo 17.1 a) 
de la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la competencia para aprobar 

los proyectos de dichas ordenanzas. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 

Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 
si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Gestión 
de Residuos de Competencia Municipal, que figura como anexo. 

 

SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 
días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 

presentar alegaciones. 



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 

“Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del 

Servicio de Gestión de Residuos de Competencia Municipal, que figura como 
anexo”. 
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ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones locales “…deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 57 de la misma norma legal que 
“Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los 
bienes del dominio público municipal…”  

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados por 
Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, en sus 
apartados b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito de la 
ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de tributos 
municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de modificación” y “La 
elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma 
en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La aprobación de una nueva Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación del servicio de 
gestión de residuos de competencia municipal tiene por objeto sustituir a la Ordenanza Fiscal 
8/2024, de 23 de diciembre, y responde, fundamentalmente, a cuestiones de técnica normativa, 
pues el elevado número de preceptos que se modifican aconseja la elaboración de una nueva 
norma. 

Desde el punto de vista de su contenido, las modificaciones que se introducen con respecto a la 
ordenanza vigente, siendo importantes, no alteran la esencia de la tasa ni la sistemática utilizada 
para el cálculo de las cuotas. 

La ordenanza fiscal consta de veintidós artículos distribuidos en ocho capítulos, en los que se 
regulan, respectivamente, las disposiciones generales (Capítulo I), el hecho imponible (Capítulo II), 
los obligados tributarios (Capítulo III), el periodo impositivo y devengo (Capítulo IV), la cuota 
tributaria (Capítulo V), las exenciones y bonificaciones (Capítulo VI), las normas de gestión (Capítulo 
VII) y, por último, las infracciones y sanciones (Capítulo VIII). Tras el articulado, la norma culmina 
con una disposición adicional, una derogatoria, tres disposiciones finales y un anexo 

Los artículos 1 y 2, que forman parte del capítulo I, relativo a las disposiciones generales, no varían 
con respecto a los mismos preceptos de la ordenanza vigente. Los artículos 3 y 4, incluidos en el 
capítulo II (Hecho imponible), se mantienen, asimismo, con el mismo contenido, si bien, el artículo 
4 sufre dos modificaciones. Por un lado, se introduce como supuesto de no sujeción a la tasa a los 
bienes inmuebles de uso industrial en su modalidad constructiva de garaje o aparcamiento que 
presten servicio a bienes inmuebles de uso residencial, y por otro lado se procede a   adaptar la 
previsión contenida en el último párrafo del artículo 4.d) de la ordenanza fiscal a la Ordenanza 
12/2022, de 20 de diciembre, de limpieza de los espacios públicos, gestión de residuos y economía 
circular, de manera que, por una parte se sustituye la actual remisión al artículo 30.4 de la 
Ordenanza de Limpieza de los espacios públicos y gestión de residuos, por el artículo 27.5 de la 
nueva norma, y, por otro parte, se hace coincidir el plazo para efectuar la comunicación a que dicho 
precepto se refiere con la establecida en la norma sectorial. 



Los artículos 5 y 6 se destinan a la regulación de los obligados tributarios. El artículo 5 se refiere al 
sujeto pasivo contribuyente y el artículo 6 al sujeto pasivo sustituto del contribuyente, tal y como 
obliga el propio TRLRHL, sin mayores especialidades. La novedad respecto a la regulación vigente 
consiste en la incorporación de dos párrafos en el artículo 5 en los que se concretan las personas 
beneficiarias o afectadas por la prestación del servicio: quienes, por cualquier título, residan o 
ejerzan una actividad en los inmuebles a los que se presta el servicio; y el propietario en el caso de 
los inmuebles que se encuentren vacíos o sin actividad.   

Los artículos 7 y 8, integrados dentro del capítulo IV, relativo al Período impositivo y devengo 
mantienen su redacción en los mismos términos que la norma vigente. 

El capítulo V contempla la regulación de la cuota tributaria. Es el capítulo más extenso, integrándose 
de los artículos 9 al 16. La estructura tarifaria se mantiene en los mismos términos que la norma 
actual, diferenciándose entre una tarifa básica y una tarifa por generación, modulándose esta última 
con un coeficiente, en función de la calidad en la separación de los residuos. Y, todo ello, con 
diferenciación entre inmuebles de usos residenciales y no residenciales. La novedad más 
importante en este capítulo es que se ha añadido la variable del número de residentes en cada 
inmueble de uso residencial, con la finalidad de graduar la tarifa por generación atendiendo la 
misma. En este sentido, a mayor número de residentes, mayor generación de residuos. Con esta 
importante modificación que se introduce en el artículo 10.2, se pretende una mayor aproximación 
al principio de «quien contamina paga». 

En el artículo 12, se recogen una serie de disposiciones comunes a todos los inmuebles para la 
determinación de la cuota. La única especialidad, frente a la regulación vigente, es que se incorpora 
en este precepto la norma de que las viviendas vacías y los locales sin actividad tributarán solo por 
la tarifa básica. El precepto en el que se regulan, en el texto vigente, las viviendas vacías y los 
locales sin actividad, ha quedado limitado solo a estos últimos, toda vez que el régimen de viviendas 
vacías se contempla en la regulación de la cuota de usos residenciales, al incorporar, como ya se 
ha dicho, la variable de los residentes en el inmueble. Es por ello, por lo que se recoge en este 
precepto de disposiciones comunes el régimen tarifario aplicable a estos casos. 

En el artículo 13, se mantiene la reducción a favor de las familias numerosas. La única novedad que 
se incorpora, como norma aclaratoria, es que se define qué se entiende por vivienda habitual, en 
los mismos términos en los que se hace para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

En el artículo 14 se mantienen las reducciones a favor de las personas en situación de vulnerabilidad 
económica, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.4.d) de la Ley de Residuos, que contempla 
la posibilidad de que se tengan en cuenta, a la hora de establecer las tarifas de la tasa, la situación 
de «…las personas y las unidades familiares en situación de riesgo de exclusión social». 

El artículo 15 incorpora, como importante novedad, una reducción a favor de los inmuebles no 
divididos horizontalmente en los que existan viviendas con algún tipo de protección pública, de la 
titularidad del Ayuntamiento, Comunidad de Madrid o de cualquiera de las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de ellos o sociedades cuyo capital pertenezca íntegramente al 
Ayuntamiento de Madrid o a la Comunidad de Madrid. En concreto, se establece una reducción 
proporcional al número de viviendas en las que exista algún empadronado percibiendo el Ingreso 
Mínimo Vital o la Renta Mínima de Inserción. 

El artículo 16 se refiere a los locales sin actividad. Antes del 1 de marzo de cada año el sujeto pasivo 
estará obligado a presentar una declaración responsable que justifique que el local se encuentra 
sin ejercicio de actividad a 1 de enero (fecha del devengo) y que ha permanecido, igualmente, sin 
actividad, durante los seis meses anteriores, requisito este último que constituye una novedad 
respecto a la regulación vigente. 

El capítulo VI, relativo a las exenciones y bonificaciones, contiene un artículo, el 17, en el que se 
indica que no existirán más exenciones y bonificaciones que las previstas en las leyes o las 
establecidas en los tratados internacionales. 



Los artículos 18, 19 y 20 del Capítulo VII establecen las normas de gestión de la tasa. El artículo 18 
concreta que la gestión del tributo se realizará mediante padrón o matrícula, salvo en los supuestos 
de alta en el tributo, que lo será mediante la práctica de una liquidación que será notificada 
individualmente al obligado tributario. Se dispone, asimismo, en el indicado precepto, que las altas, 
bajas y cualquier alteración sobrevenida, se tramitarán de oficio por la Administración Municipal. 

El artículo 19 establece el período voluntario de pago de la tasa, que incluirá el período comprendido 
entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre. 

Finalmente, para acabar con el Capitulo VII, el artículo 20 recoge la posibilidad de acogerse a la 
modalidad de pago denominada Pago a la Carta (PAC), cuya regulación se contiene el la Ordenanza 
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

El Capítulo VIII, último de la ordenanza fiscal, no presenta modificaciones con respecto al texto 
vigente, y se limita a regular, en dos únicos artículos, 21 y 22, las infracciones y sanciones 
tributarias. El artículo 21, se remite a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, y en la Ordenanza 
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección; el artículo 22 establece la compatibilidad de 
las sanciones tributarias con las que correspondan en aplicación de la normativa sectorial que 
proceda. 

La norma termina con una disposición adicional, una derogatoria, tres finales y un anexo. En la 
disposición adicional se recoge la posible formalización de convenios entre la Administración 
Tributaria Municipal y otras Administraciones Públicas, con el objeto de simplificar la tramitación de 
determinadas reducciones, en cuyo caso, podrán aplicarse de oficio cuando así se determine por 
Resolución de la persona que ejerza la dirección de la Agencia Tributaria Madrid. En la disposición 
derogatoria se especifica que queda derogada la anterior ordenanza fiscal 8/2024, de 23 de 
diciembre, reguladora de esta tasa. Y en cuanto a las tres disposiciones finales, la primera indica 
que las tarifas contenidas en el anexo que se incorpora a la ordenanza fiscal son parte integrante 
de la misma, la segunda señala que corresponderá, en aplicación de los Estatutos de la Agencia 
Tributaria Madrid, aprobados por Acuerdo Plenario de 23 de diciembre de 2008, a quien ejerza la 
dirección del organismo autónomo la interpretación del articulado de la norma y la tercera contiene 
el régimen en materia de publicidad, entrada en vigor y comunicación de la norma. Finalmente, el 
anexo recoge las tarifas de la tasa, con diferenciación entre los inmuebles de uso residencial y los 
inmuebles de usos distintos a los residenciales. 

Y todo ello con respeto a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de 
buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la norma se justifica en la existencia de un interés 
general claramente identificado, y se configura como el instrumento más adecuado para garantizar 
su consecución. La ordenanza que nos ocupa persigue introducir modificaciones, con respecto a la 
norma anterior, que responden a dicho interés general, al mejorar la gestión del tributo y reforzar su 
eficacia. En particular, la norma se orienta a regular una tasa conforme al principio “quien contamina 
paga”, recogido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, incorporando elementos que permiten una mayor 
individualización de las tarifas. 

En relación con el principio de eficiencia, la ordenanza evita la introducción de cargas 
administrativas innecesarias que pudieran dificultar la gestión del tributo. No se establecen nuevas 
obligaciones más allá de las estrictamente derivadas de la nueva regulación. Además, se simplifican 
trámites y se reducen cargas para la ciudadanía: por ejemplo, se elimina la necesidad de solicitar 
la consideración de vivienda vacía y se contempla la automatización del reconocimiento de 
reducciones para perceptores del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Mínima de Inserción. 

Respecto al principio de proporcionalidad, la ordenanza contiene únicamente la regulación 
imprescindible para alcanzar los fines perseguidos, sin que existan alternativas menos gravosas 
que ofrezcan igual eficacia. La norma resulta idónea, ya que el impacto económico derivado de su 
aplicación es proporcionado a los beneficios obtenidos, respetando el principio de equivalencia. La 



inclusión del número de empadronados como variable para la determinación de la tarifa por 
generación refuerza el cumplimiento del principio “quien contamina paga”. Todo ello se sustenta en 
estudios técnico-económicos y en la jurisprudencia aplicable. 

La presente norma, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. En este sentido, en la elaboración de esta norma se han 
seguido los trámites de audiencia e información pública para asegurar la transparencia y 
participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

 

CAPÍTULO I  

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La ordenanza tiene por objeto la regulación de la Tasa por prestación del servicio de gestión de 
residuos de competencia municipal que regirá en el término municipal de Madrid, y que comprende 
los servicios de recogida, transporte y tratamiento de esos residuos. 

Artículo 2. Naturaleza y fundamento. 

La ordenanza tiene naturaleza fiscal y se fundamenta en las facultades concedidas al Ayuntamiento 
por los artículos 4.1.a) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local, y 15 a 19 y 20.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como en el mandato contenido en el 
artículo 11 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

CAPÍTULO II  

Hecho imponible 

Artículo 3. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de 
competencia municipal, la prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida, transporte y 
tratamiento de residuos de competencia municipal que se generen o que puedan generarse tanto 
en bienes inmuebles de uso catastral residencial como no residencial, siempre que en estos últimos 
se ejerzan o puedan ejercerse actividades comerciales, industriales, profesionales, artísticas, 
administrativas, de servicios y sanitarias o cualesquiera otras, públicas o privadas. 

Se considerarán residuos de competencia municipal los definidos como tales en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

El servicio de tratamiento de residuos incluye las actuaciones de valorización y eliminación de 
residuos, así como la vigilancia de las operaciones, el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre 
de los vertederos, y las campañas de información y concienciación.  

2. Se entiende producido el hecho imponible incluso cuando el servicio no se utilice, siempre que 
esté establecido por el Ayuntamiento y en funcionamiento respecto del inmueble de que se trate.  

Artículo 4. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetos a la tasa los supuestos que se señalan a continuación: 

a) Los inmuebles declarados en estado de ruina. 

b) Los solares. 



c) Los inmuebles que, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el 
que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, se 
encuentren en una de las siguientes circunstancias: 

1º Los que dispongan de un uso catastral residencial, tanto en vivienda colectiva como unifamiliar, 
y cuya modalidad constructiva sea la de garaje o trastero. 

2º Los que, disponiendo de un uso catastral industrial, y una modalidad constructiva de garaje o 
aparcamiento, estén destinados, en su totalidad, al aparcamiento exclusivamente residencial. En 
este caso, será necesario que, por el interesado, se presente una declaración responsable que 
justifique tal circunstancia. No será necesario presentar nueva declaración responsable en ejercicios 
sucesivos, mientras se mantengan las mismas condiciones.  

d) Tratándose de residuos generados en inmuebles en los que se ejerzan actividades, cuando los 
poseedores o productores de residuos hubieran entregado la totalidad de los residuos generados a 
un gestor autorizado, y así lo acrediten, para lo que se requerirá previo informe del área de gobierno 
competente en materia de medio ambiente. 

Lo anterior no exime de la obligación de abonar, en su caso, la tarifa correspondiente a la Tasa por 
los servicios de tratamiento y eliminación de residuos, en los términos recogidos en la Ordenanza 
Fiscal reguladora de las Tasas por servicios y actividades relacionados con el medio ambiente. 

Se considerará no acreditada la entrega de la totalidad de los residuos a un gestor autorizado y, por 
tanto, se devengará la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia 
municipal, cuando no se aporte, antes de la finalización del primer trimestre del año para el que se 
pretende que surta efectos la no sujeción, la declaración anual, correspondiente al ejercicio 
precedente, a que se refiere el artículo 27.5 de la Ordenanza 12/2022, de 20 de diciembre, de 
limpieza de los espacios públicos, gestión de residuos y economía circular. 

CAPÍTULO III  

Obligados tributarios 

Artículo 5. Sujetos pasivos contribuyentes. 

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la prestación del servicio en el momento del 
devengo. 

En todo caso, se consideran beneficiados o afectados quienes, por cualquier título, residan o ejerzan 
una actividad en los inmuebles a los que se presta el servicio. 

En los casos en los que los inmuebles se encuentren vacíos o sin actividad la condición de sujeto 
pasivo contribuyente recaerá sobre el propietario. 

Artículo 6. Sujetos pasivos sustitutos del contribuyente. 

Cuando las personas beneficiarias del servicio no sean las propietarias de los bienes inmuebles de 
uso residencial o distinto al residencial en los que se generan los residuos, tendrán la consideración 
de sustitutos del contribuyente los propietarios de estos, quienes podrán repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

No obstante, en aquellos casos en los que, por confusión de sujetos, no pueda producirse la 
sustitución, la tasa será exigible directamente al sujeto pasivo contribuyente señalado en el artículo 
anterior. 

CAPÍTULO IV  

Período impositivo y devengo 

Artículo 7. Período impositivo.  

1. La Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal tiene 
carácter periódico, y el período impositivo coincide con el año natural, salvo en los supuestos de 
inicio o cese en su prestación, en los que el período impositivo será el siguiente: 



a) En los supuestos de inicio, desde el día en que este tenga lugar hasta el 31 de diciembre. 

Se entenderá iniciada la prestación desde el momento en que esté establecido y en funcionamiento 
el servicio municipal de recogida, transporte y tratamiento de residuos en la zona o sector donde se 
ubiquen los inmuebles utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.  

b) En los supuestos de cese, desde el 1 de enero hasta el día en que se produzca aquel. 

2. Cuando el período impositivo de la tasa sea inferior al año natural, su importe se prorrateará por 
trimestres naturales, computándose como completo el de inicio o cese en la prestación del servicio. 

3. Los hechos, actos y negocios jurídicos que deban ser objeto de declaración o comunicación ante 
el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de la tasa inmediatamente posterior al 
momento en que se produzcan los efectos catastrales. 

Artículo 8. Devengo. 

La Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal se devenga 
el primer día del período impositivo. 

CAPÍTULO V 

Cuota tributaria 

Artículo 9. Cálculo de la cuota tributaria.  

1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar la siguiente fórmula:  

Cuota = TB + (TG x CCS) 

Donde, TB es la tarifa básica, TG es la tarifa por generación de residuos y CCS es el coeficiente de 
calidad en la separación de residuos.  

2. La tarifa básica (TB) representa la mera posibilidad de utilizar el servicio de recogida, transporte 
y tratamiento de residuos de competencia municipal, y será exigible siempre que el servicio esté 
establecido y en funcionamiento en el lugar en el que se ubica el inmueble correspondiente. 

3. La tarifa por generación (TG) representa el valor de la cantidad de residuos generados en cada 
inmueble del término municipal. 

4. El coeficiente de calidad en la separación (CCS) refleja el nivel de cumplimiento de los criterios 
de separación de residuos exigibles conforme a la normativa de la Unión Europea, en el ámbito 
territorial de cada barrio del término municipal. 

Artículo 10. Cuota tributaria en los inmuebles de uso residencial.  

1. En los inmuebles de uso catastral residencial, la tarifa básica consistirá en una cantidad fija anual, 
en función del tramo de valor catastral en el que se encuentre el inmueble, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo A.1. 

2. La tarifa por generación consistirá en una cantidad fija anual por inmueble, en función de los kilos 
de residuos generados por persona en el barrio en el que se ubica y del número de residentes en 
la vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo A.2. 

A los efectos anteriores, se presumirá que el número de residentes en la vivienda coincide con los 
empadronados en la misma, según los datos del Padrón Municipal de Habitantes, a 1 de enero de 
cada año. 

En aquellos casos en los que en el inmueble no conste ningún empadronado a la fecha del devengo 
de la tasa, se presumirá que la vivienda se encuentra vacía, sin perjuicio de las comprobaciones 
que pudieran efectuarse por la Administración Tributaria Municipal. Cuando de la comprobación 
resulte la existencia de residentes no empadronados, pero no sea posible determinar su número, 
se aplicará la tarifa correspondiente a dos empadronados. 

Cuando el inmueble no esté dividido horizontalmente, y, por tanto, los valores catastrales no se 
encuentren individualizados, el número de empadronados que se tendrá en cuenta, a los efectos 
de la aplicación de la tarifa por generación, vendrá determinado por la suma de los que 
correspondan a cada vivienda.  



Las alteraciones que pudieran producirse a lo largo del ejercicio en el número de empadronados en 
cada vivienda producirán efectos en el ejercicio siguiente. 

Para la determinación de la cantidad de residuos generados se computarán los que se produzcan, 
exclusivamente, por los inmuebles de uso residencial. 

3. El coeficiente de calidad se aplicará sobre el importe de la tarifa por generación y será el que 
corresponda, según el barrio en el que se ubique el inmueble, de los establecidos en el anexo A.3. 

4. El importe total de la cuota no podrá superar, en ningún caso, los 20.000 euros. 

Artículo 11. Cuota tributaria en los inmuebles de usos distintos a los residenciales.  

1. En los inmuebles de uso catastral distinto al residencial, la tarifa básica consistirá en una cantidad 
fija anual, en función del uso catastral y del tramo de valor catastral en el que se encuentre el 
inmueble, de acuerdo con lo establecido en el anexo B.1. 

2. La tarifa por generación será el resultado de multiplicar el importe que corresponda, en función 
del uso catastral y del tramo de valor catastral a que pertenezca el inmueble, según lo establecido 
en el anexo B.1, por las toneladas de residuos que se hubieran generado por dicho uso catastral en 
la zona homogénea a la que pertenece el distrito en el que se ubica el inmueble. 

A los efectos anteriores, los distritos de Madrid quedan divididos en las siguientes zonas 
homogéneas: 

 

Zona 

homogénea 
Distrito 

1 Arganzuela, Retiro, Salamanca, Chamartín y 
Chamberí 

2 Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca y Hortaleza 

3 Usera, Moratalaz, Vicálvaro, San Blas-Canillejas y 
Barajas 

4 Tetuán, Latina, Carabanchel, Puente de Vallecas, 
Villa de Vallecas y Ciudad Lineal 

5 Villaverde 

6 Centro 

 

3. El coeficiente de calidad se aplicará sobre el importe de la tarifa por generación y será el que 
corresponda, según el barrio en el que se ubique el inmueble, de los establecidos en el anexo B.2. 

4. El importe total de la cuota no podrá superar, en ningún caso, los 20.000 euros, cuando se trate 
de inmuebles con uso catastral religioso y beneficencia, y los 30.000 euros para los inmuebles 
incluidos en cualquiera de los otros usos no residenciales. 

Artículo 12. Disposiciones comunes a todos los inmuebles para la determinación de la cuota.  

1. Si los valores catastrales, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, no estuvieran 
individualizados, tampoco procederá la individualización de los recibos o liquidaciones de esta tasa, 
prevaleciendo el uso de la correspondiente unidad catastral. 

2. En la determinación de la tarifa por generación, tanto los kilos o toneladas de residuos generados 
como los indicadores de calidad en la separación serán los que correspondan al ejercicio inmediato 
anterior al del devengo.  

3. En el primer trimestre de cada año y, con el objeto de calcular la cuota por generación, se 
procederá a la publicación de los informes emitidos por los órganos competentes, en los que se 
recojan los siguientes datos, necesarios para el cálculo de las cuotas: 

a) Los kilos de residuos generados en cada barrio del término municipal de Madrid, por persona 
empadronada, referidos a una anualidad. 



b) Las toneladas de residuos generadas por cada uso catastral, en cada una de las zonas 
homogéneas en las que se divide el término municipal de Madrid a efectos de esta tasa, referidos 
a una anualidad. 

c) Los indicadores de calidad en la separación de residuos en cada barrio del término municipal de 
Madrid. 

4. En el caso de las viviendas vacías y de los locales sin actividad solo se abonará la tarifa básica. 

Artículo 13. Reducciones en la cuota a favor de titulares de familia numerosa. 

1. Cuando el sujeto pasivo contribuyente sea titular de familia numerosa y solo respecto del 
inmueble que constituya su vivienda habitual, será de aplicación, a la cuota íntegra, la reducción 
que corresponda, en función del valor catastral del inmueble y de la categoría de la familia 
numerosa, de las que se indican a continuación: 

Valor catastral vivienda habitual 
Categoría familia 

numerosa 

 General Especial 

Hasta 204.000 euros ...........................................  90% 90% 

Superior a 204.000 euros y hasta 408.000 euros .  50% 80% 

Superior a 408.000 euros ....................................  10% 30% 

2. A tal efecto, se considerará vivienda habitual aquella unidad urbana de uso residencial destinada, 
exclusivamente, a satisfacer la necesidad permanente de vivienda de la familia numerosa y se 
presume que reunirá dicha característica aquella en la que figure empadronado el sujeto pasivo 
contribuyente. 

3. La reducción se aplicará de oficio en aquellos casos en los que el sujeto pasivo contribuyente 
sea el propietario de la vivienda. En los demás casos, deberá solicitarse antes del 1 de marzo del 
año en el que se pretende que produzca efectos, y se mantendrá en vigor hasta que se pierda la 
condición de familia numerosa o se modifiquen las circunstancias que justificaron su otorgamiento.  

Artículo 14. Reducciones en la cuota a favor de personas en situación de vulnerabilidad económica. 

1. Cuando el sujeto pasivo contribuyente sea beneficiario del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta 
Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid tendrá derecho a una reducción del 100% en la 
cuota de la tasa, siempre que aparezca empadronado en el inmueble para el que pretende que se 
aplique la citada reducción. 

2. Con carácter general, el derecho a disfrutar de esta reducción tendrá carácter rogado, y será 
necesario que se presente, antes del 1 de marzo del año para el que se solicita su aplicación, una 
declaración responsable en la que se manifieste ser beneficiario, a 1 de enero de ese año, de una 
de las mencionadas prestaciones públicas, en formulario normalizado. 

Artículo 15. Reducciones en la cuota a favor de viviendas de titularidad pública no divididas 
horizontalmente. 

1. Los edificios destinados a viviendas de protección pública no divididos horizontalmente, de la 
titularidad del Ayuntamiento de Madrid, de la Comunidad de Madrid o de cualquiera de las entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes de ellos o sociedades cuyo capital pertenezca 
íntegramente al Ayuntamiento de Madrid o a la Comunidad de Madrid podrán disfrutar de una 
reducción en la cuota íntegra de la tasa, cuando se acredite que en las viviendas residen personas 
en situación de vulnerabilidad económica. 

La reducción será proporcional al número de viviendas en las que, respecto de la totalidad del 
inmueble, exista alguna persona perceptora del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Mínima de 
Inserción a la fecha del devengo de la tasa. 

2. Dicha reducción deberá solicitarse antes del 1 de marzo de cada año, debiéndose acompañar a 
la solicitud declaración responsable en la que se identifiquen las viviendas que cumplen la anterior 
condición, así como los perceptores, en cada caso, de las prestaciones correspondientes. 



Artículo 16. Locales sin actividad. 

 En el caso de los locales sin actividad, los obligados tributarios que, a la fecha de devengo de la 
tasa, fueran titulares de un inmueble de uso catastral distinto al residencial sin actividad, y siempre 
que no se hubiera desarrollado actividad, al menos, en los seis meses anteriores, deberán 
presentar, con anterioridad al 1 de marzo de cada año, una declaración responsable, en formulario 
normalizado, que justifique tal extremo. 

CAPÍTULO VI 

Exenciones y bonificaciones 

Artículo 17. Exenciones.  

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes y 
las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

CAPÍTULO VII 

Normas de gestión 

Artículo 18. Gestión y liquidación.  

1. La Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal se 
gestionará mediante padrón o matrícula, salvo en los supuestos de alta en el tributo, que lo será 
mediante la práctica de una liquidación que será notificada individualmente al obligado tributario. 

A tal efecto, el alta en la matrícula se practicará de oficio por la Administración Municipal teniendo 
en cuenta los datos disponibles o facilitados por otras Administraciones Públicas, en su caso. 

2. En todo caso, cualquier modificación sobrevenida que pueda originar baja o alteración en el 
padrón, deberá tramitarse de oficio por la Administración Municipal, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 7. 

Artículo 19. Pago de la tasa.  

El plazo para el pago en período voluntario de esta tasa abarcará desde el 1 de octubre hasta el 30 
de noviembre o inmediato hábil posterior. 

Artículo 20. Modalidad de Pago a la Carta.  

El pago de esta tasa se podrá efectuar acogiéndose a la modalidad de Pago a la Carta, regulada 
en la Ordenanza Fiscal General de Gestión Recaudación e Inspección. 

CAPÍTULO VIII 

Infracciones y sanciones 

Artículo 21. Infracciones y sanciones tributarias.  

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones 
que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas establecidas en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección. 

Artículo 22. Compatibilidad.  

La exacción de la tasa, así como de las sanciones que pudieran imponerse por su incumplimiento, 
no excluyen el pago de las sanciones que procedieran por infracción de la Ordenanza de Limpieza 
de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía Circular o de la Ordenanza General de 
Protección del Medio Ambiente Urbano y demás normativa vigente sobre la materia. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Por la Administración Tributaria Municipal podrán suscribirse convenios con otras Administraciones 
Públicas, con el objeto de simplificar la tramitación de las reducciones contempladas en la 
ordenanza. En estos casos, y, cuando se dispongan de los medios técnicos adecuados, por 



Resolución la persona que ejerza la dirección de la Agencia Tributaria Madrid podrá determinarse 
su aplicación de oficio, sin necesidad de solicitud previa. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

1. Queda derogada la Ordenanza Fiscal 8/2024, de 23 de diciembre, reguladora de la Tasa por 
prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal.  

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en esta ordenanza. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Anexo. 

 Las tarifas que aparecen en el anexo han de considerarse, a todos los efectos, parte integrante de 
esta ordenanza fiscal. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza. 

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, corresponde a la 
persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo autónomo, la interpretación de 
los preceptos contenidos en la presente ordenanza. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3.e) y f) y 54 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación 
de la citada ordenanza, se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 



Anexo 

A) Inmuebles de uso catastral residencial. 

1. Tarifa básica. Según el tramo de valor catastral del inmueble, se aplicará la tarifa que corresponda 
de las siguientes: 

TARIFA BÁSICA / USO RESIDENCIAL  

Tramos de valor catastral Cuota (€) 

Hasta 42.800,00 euros ............................................................................  34,56 

Desde 42.800,01 euros hasta 52.900,00 euros ......................................  47,79 

Desde 52.900,01 euros hasta 61.000,00 euros ......................................  56,94 

Desde 61.000,01 euros hasta 70.000,00 euros ......................................  65,19 

Desde 70.000,01 euros hasta 80.800,00 euros ......................................  74,85 

Desde 80.800,01 euros hasta 93.800,00 euros ......................................  86,71 

Desde 93.800,01 euros hasta 109.600,00 euros ....................................  100,71 

Desde 109.600,01 euros hasta 130.600,00 euros ..................................  119,20 

Desde 130.600,01 euros hasta 158.900,00 euros ..................................  142,89 

Desde 158.900,01 euros hasta 216.900,00 euros ..................................  182,79 

Superior a 216.900,01 euros ...................................................................  
0,0009955628 €/€ de 

valor catastral 

 

2. Tarifa por generación de residuos. A cada inmueble de uso catastral residencial se le aplicará la 
cuota que corresponda, de las que se recogen a continuación, en función de los kilos de residuos 
generados por persona en el barrio en el que se ubica y del número de residentes en la vivienda: 

 Cuota (en euros) 

Nº DE 
EMPADRONADOS 

Hasta 130 kg 
Desde 130,01  

hasta 165,00 kg  
Desde 165,01  

hasta 200,00 kg  
Desde 200,01  

hasta 500,00 kg  
A partir de 
500,00 kg 

1 3,80 8,10 18,07 19,55 31,24 

2 5,48 11,68 26,06 28,20 45,06 

3 5,96 12,69 28,33 30,65 48,97 

4 6,70 14,27 31,85 34,47 55,07 

5 7,27 15,50 34,59 37,43 59,81 

6 8,29 17,67 39,43 42,67 68,17 

7 9,11 19,41 43,32 46,87 74,89 

8 9,92 21,15 47,20 51,07 81,60 

9 10,74 22,89 51,08 55,27 88,31 

10 o más 11,56 24,63 54,97 59,47 95,03 

 

3. Coeficiente de calidad en la separación de residuos. Al importe de la tarifa por generación le será 
de aplicación el coeficiente de calidad en la separación de residuos que corresponda, de los que se 
indican a continuación, según el barrio al que pertenezca el inmueble: 

Porcentaje de residuos separados correctamente Coeficiente 

Hasta el 10% ...........................................................................................  2,00 

Desde 10,01% hasta el 20% ...................................................................  1,70 

Desde 20,01% hasta el 30% ...................................................................  1,50 



Porcentaje de residuos separados correctamente Coeficiente 

Desde el 30,01% hasta el 40% ...............................................................  1,30 

Desde el 40,01% hasta el 50% ...............................................................  1,15 

Desde el 50,01% hasta el 60% ...............................................................  1,10 

Desde el 60,01% hasta el 70% ...............................................................  1,05 

Desde el 70,01% hasta el 80% ...............................................................  1,00 

Desde el 80,01% hasta el 90% ...............................................................  0,80 

Desde el 90,01% hasta el 100% .............................................................  0,60 

B) Inmuebles de uso catastral distinto al residencial. 

1. Tarifa básica y tarifa por generación. A cada inmueble de uso catastral distinto al residencial se 
le aplicará la tarifa básica y la tarifa por generación que proceda, según el uso catastral y el tramo 
de valor catastral que corresponda al inmueble: 

BENEFICENCIA 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 31.200,00 euros .........................................................  22,17 3,00 

Desde 31.200,01 euros hasta 48.200,00 euros ...................  41,31 4,04 

Desde 48.200,01 euros hasta 58.300,00 euros ...................  52,00 5,44 

Desde 58.300,01 euros hasta 74.300,00 euros ...................  71,35 7,33 

Desde 74.300,01 euros hasta 100.000,00 euros .................  87,93 9,88 

Desde 100.000,01 euros hasta 223.100,00 euros ...............  139,71 13,31 

Desde 223.100,01 euros hasta 569.300,00 euros ...............  389,64 17,94 

Desde 569.300,01 euros hasta 1.068.500,00 euros ............  785,39 24,17 

Desde 1.068.500,01 euros hasta 1.839.900,00 euros .........  1.424,52 32,57 

Desde 1.839.900,01 euros hasta 3.716.600,00 euros .........  2.628,66 43,89 

Desde 3.716.600,01 euros hasta 8.949.800,00 euros .........  6.150,27 59,14 

Superior a 8.949.800,01 euros .............................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 

0,000006708 €/€ de 
valor catastral 

 

BICES 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 145.400,00 euros ..........................................................  144,75 2,00 

Desde 145.400,01 euros hasta 281.200,00 euros ..................  279,90 2,82 

Desde 281.200,01 euros hasta 392.500,00 euros ..................  331,44 3,98 

Desde 392.500,01 euros hasta 678.800,00 euros ..................  530,45 5,62 

Desde 678.800,01 euros hasta 1.304.900,00 euros ...............  1.032,49 7,95 

Desde 1.304.900,01 euros hasta 3.828.000,00 euros ............  1.896,99 11,24 

Desde 3.828.000,01 euros hasta 21.300.400,00 euros ..........  11.685,16 15,88 

Desde 21.300.400,01 euros hasta 28.964.600,00 euros ........  28.835,99 22,44 

Superior a 28.964.600,01 euros ..............................................  
0,0009955628 

€/€ de valor 
catastral 

0,00000109 €/€ de 
valor catastral 

 



COMERCIAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 12.500,00 euros .........................................................  9,61 5,00 

Desde 12.500,01 euros hasta 16.400,00 euros ...................  14,53 6,16 

Desde 16.400,01 euros hasta 21.100,00 euros ...................  18,88 7,58 

Desde 21.100,01 euros hasta 26.800,00 euros ...................  23,92 9,33 

Desde 26.800,01 euros hasta 33.600,00 euros ...................  30,06 11,49 

Desde 33.600,01 euros hasta 44.400,00 euros ...................  38,81 14,14 

Desde 44.400,01 euros hasta 61.200,00 euros ...................  52,22 17,40 

Desde 61.200,01 euros hasta 91.400,00 euros ...................  75,11 21,41 

Desde 91.400,01 euros hasta 160.900,00 euros .................  120,94 26,36 

Desde 160.900,01 euros hasta 432.200,00 euros ...............  252,92 32,44 

Superior a 432.200,01 euros ................................................  
0,0009955628 

€/€ de valor 
catastral 

0,0000750678 €/€ de 
valor catastral 

 

CULTURAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 20.600,00 euros ............................................................  15,75 6,00 

Desde 20.600,01 euros hasta 29.100,00 euros ......................  25,24 7,08 

Desde 29.100,01 euros hasta 35.600,00 euros ......................  32,22 8,36 

Desde 35.600,01 euros hasta 50.800,00 euros ......................  43,18 9,87 

Desde 50.800,01 euros hasta 83.300,00 euros ......................  66,32 11,65 

Desde 83.300,01 euros hasta 165.000,00 euros ....................  116,31 13,75 

Desde 165.000,01 euros hasta 332.600,00 euros ..................  237,81 16,22 

Desde 332.600,01 euros hasta 811.700,00 euros ..................  538,85 19,13 

Desde 811.700,01 euros hasta 1.697.700,00 euros ...............  1.210,65 22,58 

Desde 1.697.700,01 euros hasta 3.589.400,00 euros ............  2.533,63 26,65 

Desde 3.589.400,01 euros hasta 8.349.500,00 euros ............  5.480,06 31,45 

Superior a 8.349.500,01 euros ................................................  
0,0009955628 

€/€ de valor 
catastral 

0,0000038667 €/€ de 
valor catastral 

 

DEPORTIVO 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 

Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 94.600,00 euros ............................................................  40,62 3,00 

Desde 94.600,01 euros hasta 299.600,00 euros ....................  178,95 3,74 

Desde 299.600,01 euros hasta 455.200,00 euros ..................  375,49 4,66 

Desde 455.200,01 euros hasta 665.600,00 euros ..................  540,92 5,81 

Desde 665.600,01 euros hasta 900.400,00 euros ..................  751,93 7,24 

Desde 900.400,01 euros hasta 1.183.000,00 euros ...............  1.014,74 9,03 

Desde 1.183.000,01 euros hasta 1.492.500,00 euros ............  1.316,11 11,26 

Desde 1.492.500,01 euros hasta 1.777.900,00 euros ............  1.626,71 14,04 

Desde 1.777.900,01 euros hasta 2.026.100,00 euros ............  1.874,88 17,50 

Desde 2.026.100,01 euros hasta 2.236.600,00 euros ............  2.143,19 21,82 



DEPORTIVO 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Desde 2.236.600,01 euros hasta 2.499.100,00 euros ............  2.370,00 27,20 

Superior a 2.499.100,01 euros ................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 
0,0000109839 €/€ de 

valor catastral 

 

EDIFICIO SINGULAR 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 116.100,00 euros ..........................................................  59,82 1,50 

Desde 116.100,01 euros hasta 186.100,00 euros ..................  130,47 1,53 

Desde 186.100,01 euros hasta 256.100,00 euros ..................  235,97 1,56 

Desde 256.100,01 euros hasta 326.100,00 euros ..................  293,81 1,59 

Desde 326.100,01 euros hasta 396.100,00 euros ..................  372,56 1,62 

Desde 396.100,01 euros hasta 466.100,00 euros ..................  413,74 1,65 

Desde 466.100,01 euros hasta 536.100,00 euros ..................  503,20 1,69 

Desde 536.100,01 euros hasta 606.100,00 euros ..................  543,95 1,73 

Desde 606.100,01 euros hasta 676.100,00 euros ..................  628,03 1,77 

Desde 676.100,01 euros hasta 746.100,00 euros ..................  698,07 1,81 

Desde 746.100,01 euros hasta 816.100,00 euros ..................  765,95 1,85 

Superior a 816.100,01 euros ...................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 
0,0000023669 €/€ de 

valor catastral 

 

ESPECTÁCULOS 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 359.400,00 euros ..........................................................  176,55 5,00 

Desde 359.400,01 euros hasta 1.513.100,00 euros ...............  932,39 8,42 

Desde 1.513.100,01 euros hasta 3.017.800,00 euros ............  2294,69 14,16 

Desde 3.017.800,01 euros hasta 9.255.400,00 euros ............  5.052,46 23,83 

Superior a 9.255.400,01 euros ................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000026747 €/€ de 
valor catastral 

 

INDUSTRIAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 3.800,00 euros ..............................................................  2,99 5,00 

Desde 3.800,01 euros hasta 4.400,00 euros ..........................  4,10 6,87 

Desde 4.400,01 euros hasta 5.000,00 euros ..........................  4,71 9,43 

Desde 5.000,01 euros hasta 5.800,00 euros ..........................  5,38 12,95 

Desde 5.800,01 euros hasta 7.100,00 euros ..........................  6,41 17,78 

Desde 7.100,01 euros hasta 9.400,00 euros ..........................  8,03 24,42 

Desde 9.400,01 euros hasta 16.300,00 euros ........................  11,96 33,53 

Desde 16.300,01 euros hasta 108.000,00 euros ....................  36,69 46,04 



INDUSTRIAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Desde 108.000,01 euros hasta 377.200,00 euros ..................  198,33 63,22 

Desde 377.200,01 euros hasta 1.557.700,00 euros ...............  745,93 86,80 

Desde 1.557.700,01 euros hasta 7.003.000,00 euros ............  3.134,01 119,18 

Superior a 7.003.000,01 euros ................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000171184 €/€ de 
valor catastral 

 

OCIO Y HOSTELERÍA 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 10.800,00 euros ............................................................  7,68 5,00 

Desde 10.800,01 euros hasta 23.000,00 euros ......................  19,35 6,17 

Desde 23.000,01 euros hasta 27.800,00 euros ......................  26,53 7,61 

Desde 27.800,01 euros hasta 35.400,00 euros ......................  33,39 9,39 

Desde 35.400,01 euros hasta 38.400,00 euros ......................  37,45 11,58 

Desde 38.400,01 euros hasta 48.600,00 euros ......................  41,57 14,28 

Desde 48.600,01 euros hasta 66.500,00 euros ......................  57,09 17,61 

Desde 66.500,01 euros hasta 71.100,00 euros ......................  68,36 21,72 

Desde 71.100,01 euros hasta 112.200,00 euros ....................  90,21 26,79 

Desde 112.200,01 euros hasta 703.200,00 euros ..................  228,77 33,06 

Desde 703.200,01 euros hasta 8.094.700,00 euros ...............  2.512,68 40,78 

Superior a 8.094.700,01 euros ................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000051379 €/€ de 
valor catastral 

 

OFICINAS 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 53.300,00 euros ............................................................  35,25 5,00 

Desde 53.300,01 euros hasta 77.500,00 euros ......................  65,33 6,03 

Desde 77.500,01 euros hasta 99.900,00 euros ......................  88,00 7,27 

Desde 99.900,01 euros hasta 118.900,00 euros ....................  109,16 8,77 

Desde 118.900,01 euros hasta 142.200,00 euros ..................  129,77 10,57 

Desde 142.200,01 euros hasta 180.200,00 euros ..................  159,25 12,75 

Desde 180.200,01 euros hasta 237.700,00 euros ..................  207,10 15,37 

Desde 237.700,01 euros hasta 322.500,00 euros ..................  277,87 18,52 

Desde 322.500,01 euros hasta 453.800,00 euros ..................  381,28 22,33 

Desde 453.800,01 euros hasta 675.800,00 euros ..................  555,06 26,93 

Desde 675.800,01 euros hasta 1.145.900,00 euros ...............  848,88 32,46 

Superior a 1.145.900,01 euros ................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000284271 €/€ de 
valor catastral 

 



RELIGIOSO 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 30.400,00 euros ............................................................  25,48 3,00 

Desde 30.400,01 euros hasta 42.500,00 euros ......................  37,10 3,90 

Desde 42.500,01 euros hasta 54.800,00 euros ......................  49,24 5,07 

Desde 54.800,01 euros hasta 79.100,00 euros ......................  66,77 6,60 

Desde 79.100,01 euros hasta 133.000,00 euros ....................  103,18 8,59 

Desde 133.000,01 euros hasta 240.500,00 euros ..................  182,61 11,17 

Desde 240.500,01 euros hasta 408.400,00 euros ..................  318,16 14,53 

Desde 408.400,01 euros hasta 702.500,00 euros ..................  556,33 18,90 

Desde 702.500,01 euros hasta 1.164.100,00 euros ...............  932,22 24,59 

Desde 1.164.100,01 euros hasta 2.062.400,00 euros ............  1.525,46 31,99 

Desde 2.062.400,01 euros hasta 5.442.900,00 euros ............  3.167,04 41,62 

Superior a 5.442.900,01 euros ................................................  

0,0009955628 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000077467 €/€ de 
valor catastral 

 

SANIDAD 

Tramos de valor catastral Tarifa básica (€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 32.800,00 euros ............................................................ 21,21 5,00 

Desde 32.800,01 euros hasta 51.800,00 euros ....................... 44,4 6,04 

Desde 51.800,01 euros hasta 72.900,00 euros ....................... 61,87 7,29 

Desde 72.900,01 euros hasta 114.700,00 euros ..................... 91,38 8,80 

Desde 114.700,01 euros hasta 187.100,00 euros ................... 144,87 10,63 

Desde 187.100,01 euros hasta 410.900,00 euros ................... 286,22 12,84 

Desde 410.900,01 euros hasta 861.400,00 euros ................... 624,36 15,51 

Desde 861.400,01 euros hasta 1.585.900,00 euros ................ 1.158,24 18,73 

Desde 1.585.900,01 euros hasta 2.571.200,00 euros ............. 2.106,80 22,63 

Desde 2.571.200,01 euros hasta 4.736.600,00 euros ............. 3.446,72 27,33 

Desde 4.736.600,01 euros hasta 10.490.500,00 euros ........... 6.830,48 33,01 

Superior a 10.490.500,01 euros .............................................. 
0,0009955628 €/€ 
de valor catastral 

0,0000032467 €/€ 
de valor catastral 

2. Coeficiente de calidad en la separación de residuos. Al importe de la tarifa por generación le será 
de aplicación el coeficiente de calidad en la separación de residuos que corresponda, de los que se 
indican a continuación, según el barrio al que pertenezca el inmueble: 

Porcentaje de residuos separados correctamente Coeficiente 

Hasta el 10%.................................................................................. 2,00 

Desde el 10,01% hasta el 20%...................................................... 1,70 

Desde el 20,01% hasta el 30% ……………………………………. 1,50 

Desde el 30,01% hasta el 40% ……………………………………. 1,30 

Desde el 40,01% hasta el 50% ……………………………………. 1,15 

Desde el 50,01% hasta el 60% ……………………………………. 1,10 

Desde el 60,01% hasta el 70% ……………………………………. 1,05 

Desde el 70,01% hasta el 80% ……………………………………. 1,00 

Desde el 80,01% hasta el 90% ……………………………………. 0,80 

Desde el 90,01% hasta el 100%................................................... 0,60 
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21.-  Aprobar el proyecto inicial de Reglamento por el que se 
modifica el Reglamento de Prestación del Servicio de los Mercados 
Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), de 6 de 

abril de 1984 y las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de 
la Zona de Servicios y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de 

Madrid, aprobadas por Decreto de 15 de noviembre de 1985 del 
Concejal del Área de Consumo y Abastos. 
 

El acuerdo tiene por objeto la aprobación del proyecto inicial de 
Reglamento por el que se modifica el Reglamento de Prestación del Servicio 
de los Mercados Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), 

de 6 de abril de 1984 y las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de 
la Zona de Servicios y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid, 

aprobadas por Decreto de 15 de noviembre de 1985 del Concejal del Área de 
Consumo y Abastos. 

 

El Ayuntamiento de Madrid tiene legalmente atribuida la competencia en 

materia de mercados y lonjas centrales en virtud del artículo 25.2 i) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y la ejerce 

al amparo del acuerdo de municipalización del servicio aprobado por el Pleno 
municipal de 29 de enero de 1982. En dicho acuerdo se resuelve otorgar a 
Mercamadrid la concesión administrativa para la gestión, sin monopolio, de 

los mercados mayoristas con una duración de 50 años, plazo que expirará el 
29 de enero de 2032. 

 

El artículo 3 de los Estatutos de la empresa mixta establece que, una 
vez expirado su plazo de duración el 29 de enero de 2032 “revertirá al 
Ayuntamiento de Madrid el activo y pasivo de la sociedad y, en condiciones 

normales de uso, todas las instalaciones, bienes y material integrante del 
servicio”, sin indemnización alguna por parte del Ayuntamiento. 

 

El funcionamiento de los mercados centrales o mayoristas se regula en 
el Reglamento de Prestación del Servicio de los Mercados Centrales de 
Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), aprobado por el Pleno del 

Ayuntamiento con fecha 6 de abril de 1984. 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 9 y siguientes del 

reglamento, la autorización para operar dentro del recinto, ocupar los puestos 
y utilizar los servicios existentes corresponde al Ayuntamiento a propuesta 

de Mercamadrid. 
 

El plazo de vigencia de dicha autorización no puede ser superior al de la 
duración de la empresa mixta, según el artículo 12 del reglamento, que 

establece que “la autorización tendrá como plazo de vigencia el que se señale 
en la misma que, en ningún caso, podrá ser superior al de la duración de la 

empresa mixta, quedando caducada a su vencimiento sin derecho a 
indemnización o compensación alguna”. 
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Por su parte, el funcionamiento de la zona de servicios y almacenes de 

la Unidad Alimentaria se regula en las Normas de Funcionamiento para los 
Usuarios de la Zona de Servicios y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad 

Alimentaria de Madrid, aprobadas por Decreto de 15 de noviembre de 1985 
del Concejal del Área de Consumo y Abastos. 

 

Estos terrenos se aportaron en propiedad a Mercamadrid en el año 1977, 

afectados al uso de unidad alimentaria. Se trata de parcelas de terreno 

situadas alrededor de los mercados centrales, en la zona denominada de 

Servicios y Almacenes (S.Y.A) y según las normas de funcionamiento la 

adjudicación del uso y disfrute de las mismas corresponde a Mercamadrid.  
 

El plazo de la adjudicación de estas parcelas tampoco puede exceder del 

29 de enero de 2032, de conformidad con el artículo 51 de las normas de 
funcionamiento. 

 

La modificación está dirigida a asegurar la continuidad de la prestación 

del servicio público de los mercados centrales mayoristas de frutas y verduras 
y de pescados y hacerlo de la manera más ordenada posible conforme al 

modelo de gestión directa de la unidad alimentaria. 
 

La aproximación del momento de extinción de la concesión del servicio 
el 29 de enero de 2032 ha constatado la existencia de incertidumbres que 

impactan negativamente en el funcionamiento de los mercados, 
desincentivando la inversión nueva y generando riesgos de deslocalización de 

clientes. En consecuencia, se considera conveniente adoptar medidas para 
mitigar o eliminar dichos riesgos al objeto de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio público. 

 

La modificación del Reglamento de Prestación del Servicio de los 
Mercados Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid) y de 

las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de la Zona de Servicios y 
Almacenes (SYA) de la Unidad Alimentaria de Madrid permite establecer un 
régimen jurídico especial tanto de las autorizaciones para el ejercicio de 

actividad, como de las adjudicaciones para el uso y disfrute de las parcelas 
situadas alrededor de los mercados centrales cuyo plazo de vigencia finalice 

el 29 de enero de 2032 , dando de esta forma seguridad jurídica a la 
prestación del servicio público, una vez haya sido aprobado el modelo de 

gestión directa. 
 

El artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de 
Régimen Especial de Madrid establece el procedimiento de aprobación de las 

normas de competencia del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, disponiendo 
que el proyecto inicial se debe someter al trámite de información pública por 

un plazo no inferior a 30 días naturales. De no presentarse alegaciones en 
este plazo, el proyecto inicial se convertirá en definitivo, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado primero, párrafo A), número 3, de la Resolución 

de 26 de julio de 2006, del Presidente del Pleno, relativa al procedimiento 
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para la aprobación de las normas y el Presupuesto por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
 

El artículo 11.1 d) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, asigna al Pleno la 

competencia para aprobar y modificar los reglamentos. Por otra parte, el 
artículo 17.1 a) de la misma ley atribuye a la Junta de Gobierno la 

competencia para aprobar los proyectos de dichos reglamentos. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 a) y 
48.3 a) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 

de Madrid y con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Economía, Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto inicial, que quedará elevado a definitivo 

si no se presentan alegaciones durante el periodo de información pública, de 
Reglamento por el que se modifica el Reglamento de Prestación del Servicio 
de los Mercados Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), 

de 6 de abril de 1984 y las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de 
la Zona de Servicios y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid, 

aprobadas por Decreto de 15 de noviembre de 1985 del Concejal del Área de 
Consumo y Abastos, que figura como anexo. 

 

SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un plazo de 30 
días naturales, contados desde el día siguiente de la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

durante los cuales las personas interesadas podrán examinar el proyecto y 
presentar alegaciones. 

 

TERCERO.- Una vez elevado a definitivo el proyecto, proponer al Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid la adopción del siguiente acuerdo: 

 

“Aprobar el Reglamento por el que se modifica el Reglamento de 
Prestación del Servicio de los Mercados Centrales de Abastecimiento de 

Madrid, S.A. (Mercamadrid), de 6 de abril de 1984 y las Normas de 
Funcionamiento para los Usuarios de la Zona de Servicios y Almacenes 
(S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid, aprobadas por Decreto de 15 de 

noviembre de 1985 del Concejal del Área de Consumo y Abastos, que figura 
como anexo”. 
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ANEXO 

PROYECTO INICIAL DE REGLAMENTO POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LOS MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE 
MADRID S.A. (MERCAMADRID), DE 6 DE ABRIL DE 1984 Y LAS NORMAS DE 
FUNCIONAMIENTO PARA LOS USUARIOS DE LA ZONA DE SERVICIOS Y ALMACENES (S.Y.A) 
DE LA UNIDAD ALIMENTARIA DE MADRID, APROBADAS POR DECRETO DE 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1985 DEL CONCEJAL DEL ÁREA DE CONSUMO Y ABASTOS.  

 

 

PREÁMBULO 

 

El Ayuntamiento de Madrid tiene legalmente atribuida la competencia en materia de mercados y 
lonjas centrales en virtud del artículo 25.2 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y la ejerce al amparo del acuerdo de municipalización del servicio aprobado por 
el Pleno municipal de 29 de enero de 1982. En dicho acuerdo se resuelve otorgar a Mercamadrid 
la concesión administrativa para la gestión, sin monopolio, de los mercados mayoristas con una 
duración de 50 años, plazo que expirará el 29 de enero de 2032.  

El funcionamiento de los mercados centrales o mayoristas se regula en el Reglamento de Prestación 

del Servicio de los Mercados Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 6 de abril de 1984.  

Sobre estas instalaciones Mercamadrid tiene una concesión administrativa para su gestión y, según 
los artículos 9 y siguientes del reglamento, la autorización para operar dentro del recinto, ocupar los 
puestos y utilizar los servicios existentes corresponde al Ayuntamiento a propuesta de Mercamadrid. 

Esta concesión administrativa finaliza el 29 de enero de 2032. En esta misma fecha finalizan las 
autorizaciones para ocupar puestos mayoristas.  

Por su parte, el funcionamiento de la zona de servicios y almacenes de la Unidad Alimentaria se 
regula en las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de la Zona de Servicios y Almacenes 
(S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid, aprobadas por Decreto de 15 de noviembre de 1985 
del Concejal del Área de Consumo y Abastos.  

Estos terrenos se aportaron en propiedad a Mercamadrid en el año 1977, afectados al uso de unidad 

alimentaria. Se trata de parcelas de terreno situadas alrededor de los mercados centrales, en la 

zona denominada de Servicios y Almacenes (S.Y.A) y según las normas de funcionamiento la 

adjudicación del uso y disfrute de las mismas corresponde a Mercamadrid.  

El plazo de la adjudicación de estas parcelas tampoco puede exceder del 29 de enero de 2032, de 
conformidad con el artículo 51 de las normas de funcionamiento. 

La modificación del Reglamento de Prestación del Servicio de los Mercados Centrales de 
Abastecimiento de Madrid, S.A.  (Mercamadrid) y de las Normas de Funcionamiento para los 
Usuarios de la Zona de Servicios y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid persigue 
asegurar la continuidad de la prestación del servicio público de los mercados centrales mayoristas 
de frutas y verduras y de pescados y hacerlo de la manera más ordenada posible conforme al 
modelo de gestión directa de la unidad alimentaria. 



En este sentido, se introduce una disposición adicional en cada texto que establece un régimen 
jurídico especial tanto de las autorizaciones para el ejercicio de actividad, como de las 
adjudicaciones para el uso y disfrute de las parcelas situadas alrededor de los mercados centrales 
cuyo plazo de vigencia finalice el 29 de enero de 2032, dando de esta forma seguridad jurídica a la 
prestación del servicio público. 

La aproximación del momento de extinción de la concesión del servicio el 29 de enero de 2032 ha 
constatado la existencia de incertidumbres que impactan negativamente en el funcionamiento de 
los mercados, desincentivando la inversión nueva y generando riesgos de deslocalización de 
clientes. En consecuencia, se considera conveniente adoptar medidas para mitigar o eliminar dichos 
riesgos al objeto de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público. 

Dado que el objeto de la modificación consiste en introducir únicamente una disposición adicional a 
cada uno de los vigentes textos, se ha considerado más acertado, desde un punto de vista de 
técnica normativa, optar por un reglamento que modifique parcialmente tanto el reglamento como 
las normas de funcionamiento, en lugar de la aprobación de dos nuevos textos. 

La modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, principios, todos ellos, de 
buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar justificada por 
una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y ser el 
instrumento más adecuado para garantizar su consecución. En este sentido, la modificación de los 
textos normativos viene motivada por el interés general de asegurar una continuidad en la 
prestación del servicio público, garantizando el adecuado funcionamiento de los mercados centrales 
mediante la cobertura efectiva de los puestos disponibles y la mejor gestión de las autorizaciones y 
derechos de superficie. Esta medida permite mantener la actividad comercial mayorista en 
condiciones óptimas, evitando vacíos operativos y promoviendo un uso eficiente de los recursos 
públicos ya existentes, en beneficio tanto del tejido empresarial como de la ciudadanía.  

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, en virtud del cual 
la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o entorpezcan 
la gestión pública. En este sentido, la modificación del reglamento y de las normas de 
funcionamiento no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe indicarse que este instrumento 
normativo contiene la regulación precisa para atender a la finalidad a la que se dirige, ajustándose, 
por tanto, a dicho principio, al ceñirse la modificación del reglamento y de las normas de 
funcionamiento a los términos precisos para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público de los mercados centrales de frutas y verduras y pescados mediante el establecimiento de 
un régimen jurídico especial para ello. Por lo tanto, contiene la regulación imprescindible para 
atender las citadas necesidades a cubrir con la norma, tras constatar que no existen otras medidas 
menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. La 
modificación únicamente introduce una disposición adicional en cada texto estableciendo un 
régimen especial para asegurar la continuidad y correcta prestación del servicio público de 
mercados que repercute de forma directa en la ciudadanía.  

Asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos dispuestos en el 
artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. En este sentido, con carácter previo a la elaboración de la propuesta normativa, 
se ha sometido al trámite de consulta pública a través del portal web https://decide.madrid.es/ al 

https://decide.madrid.es/


objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectadas por la norma, en los términos establecidos en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que tuvo lugar entre los días 23 de septiembre y 7 de octubre de 2024. Asimismo, en la 
elaboración de esta norma se ha seguido el trámite de información pública para asegurar la 
transparencia y participación de la ciudadanía.  

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa normativa 
se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y 
europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible para sus destinatarios. 

En conclusión, con esta modificación sobre el texto ahora vigente se pretende, en síntesis, atender 
a los siguientes objetivos: 

- Asegurar la continuidad de la prestación del servicio público de los mercados centrales 
mayoristas de frutas y verduras y de pescados y de los derechos de uso y disfrute de las 
parcelas de terreno y/o edificaciones de la Unidad Alimentaria y hacerlo de la manera más 
ordenada posible. 

- Otorgar seguridad jurídica a la situación actual y evitar incertidumbres entre los actuales 
titulares y la ciudadanía.  

- Facilitar la ocupación de los puestos disponibles en los mercados, promoviendo la eficiencia 
en la utilización de los recursos públicos existentes. 

- Establecer mecanismos de acceso basados en los principios de transparencia, concurrencia 
y objetividad, especialmente en aquellos supuestos en los que proceda iniciar un 
procedimiento selectivo. 

- Alinear la regulación municipal con los principios de buena administración y garantizar un 
marco normativo claro, previsible y adaptado a las necesidades reales del servicio. 

En consecuencia, se procede a la modificación del reglamento y de las normas de funcionamiento 
en los términos que se recogen en los artículos que se transcriben a continuación. 

“Artículo primero.  Modificación del Reglamento de Prestación del Servicio de los Mercados 
Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A. (Mercamadrid), de 6 de abril de 1984.  

Se añade una disposición adicional única, que queda redactada en los siguientes términos: 

 

«Disposición adicional única. Régimen jurídico de las autorizaciones para el ejercicio de 
actividad cuyo plazo de vigencia finalice el 29 de enero de 2032. 

 

1. Las autorizaciones para el ejercicio de la actividad de venta asociadas a puestos y espacios 
comerciales cuyo título de ocupación expire el 29 de enero de 2032 se regirán por las siguientes 
normas: 

 

1.1. Deberá procederse a la convocatoria pública de un procedimiento de concurrencia 
competitiva para la asignación de todos los puestos y espacios comerciales en esta situación, 
por un plazo mínimo de 15 y máximo de 20 años. La convocatoria deberá publicarse antes del 
segundo semestre de 2030. 

La convocatoria podrá contemplar la agrupación de puestos conexos en lotes unitarios para 
adecuarse a la estructura constructiva o de negocio preexistente. 



1.2. Las autorizaciones para el ejercicio de la actividad de venta asociadas a puestos y espacios 
comerciales cuyo título de ocupación expire el 29 de enero de 2032 podrán cederse durante el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y siguientes del Reglamento de Prestación del Servicio de los Mercados 
Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A.(Mercamadrid), de 6 de abril de 1984, sin abonar 
derecho económico alguno a Mercamadrid. 

 

1.3. Los criterios de selección aplicables a las personas físicas y jurídicas que concurran a la 
convocatoria pública serán los siguientes (100 puntos):  

 

a) Por el tiempo de ejercicio de la actividad durante los últimos años de vigencia de la 
autorización vigente en los puestos o espacios comerciales: 

1.º Desde un año y un día hasta tres años: 10 puntos. 

2.º Desde tres años y un día hasta diez años: 15 puntos. 

3.º Más de diez años: 20 puntos. 

 

b) Por la inversión realizada en los puestos o espacios comerciales en los diez últimos años de 
la autorización: 

1.º Desde 1 anualidad hasta 1,5 anualidades del importe de la tarifa vigente del puesto o el 
espacio comercial al que se opta: 10 puntos. 

2.º Más de 1,5 anualidades hasta 2 anualidades del importe de la tarifa vigente del puesto o el 
espacio comercial al que se opta: 20 puntos. 

 

c) Por la experiencia profesional:  

Años de ejercicio de actividad en el sector del puesto o espacio comercial al que se opta: 2 
puntos por año hasta un máximo de 20. 

 

d) Por la incidencia en la economía circular:  

Compromiso de adopción de prácticas que incidan en la sostenibilidad y economía circular: 
hasta 10 puntos. 

 

e) Por la cantidad económica ofrecida como mejora a la aportación inicial para la mejora del 
servicio: 1 punto por cada 1.000 euros hasta un máximo de 30. 

 

En caso de empate tendrá preferencia quien haya obtenido mayor puntuación en el criterio e). 

 

2. Las autorizaciones no podrán ser objeto de cesión a terceros hasta transcurridos, al menos, 
tres años de utilización efectiva de la nueva autorización, salvo que se trate de cesiones:  

a) En situaciones concursales o reestructuración por dificultades financieras en el ámbito 
concursal. 

b) Forzosas judiciales o administrativas.  

c) En supuestos de modificaciones estructurales o cesiones de capital social de forma directa 
o indirecta de la sociedad titular. 

d) Entre cónyuges y de padres a hijos, o entre familiares de hasta el 4° grado en línea directa 
descendente o ascendente y hermanos. 



e) En supuestos “mortis-causa” a favor de los herederos del titular fallecido, señalados en el 
artículo 45”. 

 

 

Artículo segundo.  Modificación de las Normas de Funcionamiento para los Usuarios de la Zona 
de Servicios y Almacenes (S.Y.A) de la Unidad Alimentaria de Madrid, aprobadas por Decreto de 
15 de noviembre de 1985 del Concejal del Área de Consumo y Abastos. 

Se añade una disposición adicional única, que queda redactada en los siguientes términos: 

«Disposición adicional única. Régimen jurídico de las adjudicaciones de uso y disfrute cuyo 
plazo de vigencia finalice el 29 de enero de 2032. 

1. Las adjudicaciones de uso y disfrute de parcelas de terreno y/o edificaciones cuyo título de 
ocupación expire el 29 de enero de 2032 se regirán por las siguientes normas: 

1.1. El procedimiento de adjudicación se realizará mediante convocatoria pública de un 
procedimiento de concurrencia competitiva, por un plazo mínimo de 15 y máximo de 20 años. 
La convocatoria deberá publicarse antes del segundo semestre de 2030. 

1.2. Los criterios de selección aplicables a las personas físicas y jurídicas que concurran a la 
convocatoria pública serán los siguientes (100 puntos):  

a) Por el tiempo de ejercicio de la actividad durante los últimos años del contrato vigente: 

1.º Desde un año y un día hasta tres años: 10 puntos. 

2.º Desde tres años y un día hasta diez años: 15 puntos. 

3.º Más de diez años: 20 puntos. 

b) Por la inversión realizada en la parcela de terreno y/o edificación a la que se opta en los diez 
últimos años de la autorización: 

1.º Desde 1 anualidad hasta 1,5 anualidades del importe del canon vigente por el uso y disfrute 
del terreno y/o edificación al que se opta: 10 puntos.  

2.º Más de 1,5 anualidades hasta 2 anualidades del importe del canon vigente por el uso y 
disfrute del terreno y/o edificación al que se opta: 20 puntos. 

c) Por la experiencia profesional:  

Años de ejercicio de actividad en el sector de la parcela de terreno y/o edificación al que se 
opta: 2 puntos por año hasta un máximo de 20. 

d) Por la incidencia en la economía circular:  

Compromiso de adopción de prácticas que incidan en la sostenibilidad y economía circular: 
hasta 10 puntos. 

e) Por la mejora en los derechos de entrada de cada adjudicatario a abonar por una sola vez y 
con carácter de a fondo perdido, que se determine porMercamadrid, conforme a los criterios 
del artículo 42: 1 punto por cada 5 puntos porcentuales de incremento hasta un máximo de 30. 



En caso de empate tendrá preferencia quien haya obtenido mayor puntuación en el criterio e). 

 

2. El derecho de uso y disfrute del terreno no podrá ser objeto de cesión a terceros hasta 
transcurridos, al menos, cinco años de utilización efectiva del nuevo título, salvo que se trate 
de cesiones: 

a) En situaciones concursales o reestructuración por dificultades financieras en el ámbito 
concursal. 

b) Forzosas judiciales o administrativas.  

c) En supuestos de modificaciones estructurales o cesiones de capital social de forma directa 
o indirecta de la sociedad titular. 

d) Entre cónyuges y de padres a hijos, o entre familiares de hasta el 4° grado en línea directa 
descendente o ascendente y hermanos. 

e) En supuestos “mortis-causa” a favor de los herederos del titular fallecido, señalados en el 
artículo 45. 

3.  Deberán tenerse en cuenta los posibles derechos de tanteo y retracto que se hubieran fijado 
en los respectivos títulos de ocupación de los titulares actuales”. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Este reglamento se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos por el 
artículo 25.2. i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en el 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen 
Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo del reglamento.  

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respectivo, el órgano 
superior o directivo competente para: 

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de este reglamento. 

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesarios para el 
desarrollo y cumplimiento del reglamento, que no podrán tener carácter normativo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3 e) y f) y 54 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, 
de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación 
del presente reglamento se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto del reglamento se publicarán íntegramente en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid». 

b) El reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del 
Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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22.-  Autorizar y disponer el gasto de 6.989.986,77 euros, como 
aportación del Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid a 
favor del Ayuntamiento de Madrid, para la regularización del 

remanente líquido de tesorería de dicho organismo autónomo. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
6.989.986,77 euros en concepto de transferencia corriente a la 
Administración General del Ayuntamiento de Madrid, en la aplicación 

presupuestaria 506/140/932.00/400.00 del Presupuesto del Organismo 
Autónomo Agencia Tributaria Madrid, financiado mediante crédito 

extraordinario derivado del remanente líquido de tesorería para gastos 
generales del ejercicio 2024, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el 30 

de septiembre de 2025. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda, a propuesta de la titular del Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 
Autorizar y disponer el gasto de 6.989.986,77 euros a favor del 

Ayuntamiento de Madrid, como aportación del Organismo Autónomo Agencia 
Tributaria Madrid para la regularización de su remanente líquido de tesorería 

para gastos generales del ejercicio 2024, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 506/140/932.00/400.00 “A la Administración General del 
Ayuntamiento” del Presupuesto de la Agencia Tributaria Madrid para el 

ejercicio 2025. 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

23.-  Autorizar el contrato basado de obras de reforma de 

pabellón deportivo Antonio Mata en el Centro Deportivo Municipal 
San Blas, para su ejecución en el ámbito del lote 6 del acuerdo marco 

para la realización de obras de reforma, reparación, conservación y 
demolición del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales y 
aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento 

de Madrid, y autorizar y disponer el gasto plurianual correspondiente 
de 5.725.193,09 euros. Distrito de San Blas-Canillejas. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de obras de 

reforma de pabellón deportivo Antonio Mata en el Centro Deportivo Municipal 
San Blas, Distrito de San Blas-Canillejas, para su ejecución en el ámbito del 
lote 6 del Acuerdo Marco para la realización de obras de reforma, reparación, 

conservación y demolición del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales 
y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de 

Madrid (6 lotes), adjudicado a la empresa EDHINOR, S.A., con un plazo de 
ejecución de 18 meses a partir del día siguiente al de la fecha del acta de 
comprobación del replanteo, así como autorizar y disponer el gasto plurianual 

correspondiente de 5.725.193,09 euros, IVA incluido. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Obras y Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 

Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato basado de obras de reforma de 
pabellón deportivo Antonio Mata en el Centro Deportivo Municipal San Blas, 
Distrito de San Blas-Canillejas, para su ejecución en el ámbito del lote 6 del 

Acuerdo Marco para la ejecución de obras de reforma, reparación, 
conservación y demolición del conjunto de edificios demaniales, patrimoniales 

y aquellos que estén sujetos a cualquier tipo de uso del Ayuntamiento de 
Madrid (6 lotes), con un plazo de ejecución de 18 meses a partir del día 
siguiente al de la fecha del acta de comprobación del replanteo. 

 
SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 5.725.193,09 

euros, IVA incluido, a favor de la empresa EDHINOR, S.A, con NIF 
A28695021, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/933.01/632.00 
o equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente distribución por 

anualidades: 
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- 2025  500.000,00 euros.  
- 2026 3.000.000,00 euros.  

- 2027  2.225.193,09 euros. 
Volver al índice 
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24.-  Autorizar el contrato basado de obras de renovación y 
mejora de revestimientos, zócalo de protección y techos en el túnel 

TC1502 ‐ Costa Rica ‐ Gran Vía de Hortaleza, para su ejecución en el 

ámbito del lote 3 del acuerdo marco para la ejecución de obras de 
adecuación, rehabilitación y otras actuaciones en túneles, pasos a 

distinto nivel y otras estructuras, autorizar y disponer el gasto 
plurianual correspondiente de 1.528.820,94 euros y elevar el 

porcentaje de la anualidad 2026. Distritos de Ciudad Lineal y 
Hortaleza. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato basado de obras de 
renovación y mejora de revestimientos, zócalo de protección y techos en el 

túnel TC1502 – Costa Rica – Gran Vía de Hortaleza, Distritos de Ciudad Lineal 
y Hortaleza, para su ejecución en el ámbito del lote 3 del acuerdo marco para 
la ejecución de obras de adecuación, rehabilitación y otras actuaciones en 

túneles, pasos a distinto nivel y otras estructuras (3 lotes), adjudicado a la 
UTE Imesapi, S.A. – Drace Geocisa, S.A. - M. y J. Grúas, S.A., 

abreviadamente Acuerdo Marco Túneles Madrid, con un plazo de ejecución de 
4 meses a partir del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo, así como autorizar y disponer el gasto plurianual correspondiente 

de 1.528.820,94 euros, IVA incluido, y elevar el  porcentaje de gastos 
imputados a  la anualidad de 2026. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y g) 

de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, en el artículo 28.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid para 2025, en relación con el artículo 174.3 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el Acuerdo de 29 de 

junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización 
y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, a propuesta 
de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Autorizar el contrato basado de obras de renovación y 

mejora de revestimientos, zócalo de protección y techos en el túnel TC1502 
– Costa Rica – Gran Vía de Hortaleza, Distritos de Ciudad Lineal y Hortaleza, 

para su ejecución en el ámbito del lote 3 del acuerdo marco para la ejecución 
de obras de adecuación, rehabilitación y otras actuaciones en túneles, pasos 
a distinto nivel y otras estructuras (3 lotes), con un plazo de ejecución de 4 

meses a partir del día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo. 
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SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.528.820,94 

euros, IVA incluido, a favor de la UTE Imesapi, S.A. – Drace Geocisa, S.A. - 
M. y J. Grúas, S.A., abreviadamente Acuerdo Marco Túneles Madrid, con NIF 

U72668171, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/190/165.01/619.11 o equivalente del presupuesto municipal, con la 

siguiente distribución por anualidades: 
 
- 2025 589.639,00 euros 

- 2026 939.181,94 euros 
 

TERCERO.- Elevar hasta el 156,89%, el porcentaje de gastos imputados 
a la anualidad 2026 en la aplicación presupuestaria 001/190/165.01/619.11, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 174.3 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 28.2 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2025. 
Volver al índice 
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25.-  Convalidar el gasto de 457.554,24 euros a favor de la 
empresa que figura en el expediente. 
 

El acuerdo tiene por objeto la convalidación del gasto de 457.554,24 
euros, IVA incluido, a favor de la empresa SGS Tecnos, S.A., con N.I.F 

A28345577, por la continuidad de los trabajos realizados en cuanto a las 
prestaciones P1: Planificación y coordinación de obras en la vía pública, P2: 
Inspección, coordinación y control de obras en la vía pública y P3: Sistema 

de Gestión de la Información y Documentación del contrato de servicios de 
Apoyo en el Inventario, Coordinación y Control de obras en la vía pública del 

Ayuntamiento de Madrid, durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 
y el 31 de agosto de 2025. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2025, a propuesta de la titular del Área de 

Gobierno de Obras y Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid 

 

ACUERDA 
 

Aprobar la convalidación del gasto de 457.554,24 euros, IVA incluido, a 
favor de la empresa SGS Tecnos, S.A., con N.I.F A28345577, por la 
continuidad de los trabajos realizados en cuanto a las prestaciones P1: 

Planificación y coordinación de obras en la vía pública, P2: Inspección, 
coordinación y control de obras en la vía pública y P3: Sistema de Gestión de 

la Información y Documentación del contrato de servicios de Apoyo en el 
Inventario, Coordinación y Control de obras en la vía pública del 
Ayuntamiento de Madrid, durante el periodo comprendido entre el 1 de junio 

y el 31 de agosto de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/190/153.21/227.06 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid de 2025. 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIA E IGUALDAD 

 

26.-  Autorizar y disponer el gasto de 2.242.264,88 euros, 
correspondiente a la modificación del lote 1 del contrato de servicios 

que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la 
gestión del servicio de teleasistencia en la ciudad de Madrid (distritos 
de Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, 

Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde). 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
2.242.264,88 euros, IVA incluido, correspondiente a la modificación del lote 

1 del contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor de la 
ciudadanía para la gestión del servicio de teleasistencia en la ciudad de Madrid 
(distritos de Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, 

Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde), adjudicado a la entidad Servicios de 
Teleasistencia, S.A., con NIF: A80495864, con vigencia desde 1 de noviembre 

de 2025 o desde su formalización, si ésta fuera posterior, hasta el 31 de mayo 
de 2028, fecha de finalización del contrato, ambos inclusive. 

 

Mediante Decreto de fecha 31 de marzo de 2023 del Delegado del Área 
de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social se adjudicó el lote 1 del 

contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor de la 
ciudadanía para la gestión del servicio de teleasistencia en la ciudad de Madrid 
(distritos de Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, 

Vicálvaro, Villa de Vallecas y Villaverde), a la entidad Servicios de 
Teleasistencia, S.A., con NIF: A80495864, por un importe de 44.506.976,44 

euros, IVA incluido, para el periodo de cinco años, siendo la fecha de inicio 1 
de junio de 2023. 

 

El pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el presente 
contrato se refiere a la posibilidad de modificar el mismo en la cláusula 46 y 

en el apartado 28 del Anexo I, para incrementar el precio inicial del contrato 
hasta un máximo del 20%, en el supuesto de que las necesidades reales 
fuesen superiores a las estimadas inicialmente, estableciéndose que el 

incremento de las necesidades podrá venir determinado tanto por el aumento 
del número de solicitudes de alta en el servicio como por las modificaciones 

del baremo que rige las aportaciones de las personas usuarias y que 
supongan un incremento en la parte que corresponde abonar al Ayuntamiento 
de Madrid. 

 
En base a lo expuesto, se propone ahora la modificación del contrato 

debido al incremento del número de usuarios y a la eliminación del copago 
en personas de 88 o más años. 
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La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 

su artículo 203 establece que los contratos administrativos sólo podrán ser 
modificados por razones de interés público en los casos y en la forma 

previstos en la norma y de acuerdo con el procedimiento, regulado en el 
artículo 191, con las particularidades previstas en el artículo 207. Los 

contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo 
podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 203 LCSP. 

 
Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares, cuando así se haya 
establecido en el apartado 28 del Anexo I al citado pliego, en la forma y con 
el contenido señalado en el artículo 204 de la LCSP. 

 
La modificación que se propone, habiéndose dado audiencia al 

contratista, representa un 5,04% sobre el precio inicial del contrato IVA 
excluido. 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y el Acuerdo 

de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas Sociales, 
Familia e Igualdad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Políticas 

Sociales, Familia e Igualdad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 2.242.264,88 euros, IVA 
incluido, a favor de la entidad Servicios de Teleasistencia, S.A., con NIF: 

A80495864, correspondiente a la modificación del lote 1 del contrato de 
servicios que conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la 
gestión del servicio de teleasistencia en la ciudad de Madrid (distritos de 

Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro, Salamanca, Usera, Vicálvaro, Villa de 
Vallecas y Villaverde), desde el 1 de noviembre de 2025 o desde su 

formalización, si ésta fuera posterior, hasta el 31 de mayo de 2028, fecha de 
finalización del contrato, ambos inclusive, que se imputará a la aplicación 

presupuestaria 001/180/231.03/227.99 “Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesionales” o equivalente del presupuesto municipal, con la 
siguiente distribución por anualidades: 

 
640.647,11 euros con cargo al ejercicio de 2025 

640.647,11 euros con cargo al ejercicio de 2026 
640.647,11 euros con cargo al ejercicio de 2027 
320.323,55 euros con cargo al ejercicio de 2028 
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27.-  Autorizar el gasto plurianual de 17.335.000,00 euros 

destinado a la financiación de la convocatoria pública de 
subvenciones por nacimiento o adopción de hijo menor a favor de los 

progenitores/as o adoptantes empadronados en el municipio de 
Madrid. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto plurianual de 
17.335.000,00 euros destinado a la financiación de la convocatoria pública 
de subvenciones por nacimiento o adopción de hijo menor hasta cinco años, 

que se haya producido entre el 1 de junio de 2025 y el 31 de agosto de 2026, 
a favor de los progenitores/as o adoptantes que se encuentren empadronados 

en el municipio de Madrid. 
 

El objetivo de esta convocatoria es la concesión de ayudas directas por 
nacimiento o adopción de hijo menor hasta cinco años que se produzcan 

desde el 1 de junio de 2025 y hasta el 31 de agosto de 2026, con la finalidad 
de potenciar el fomento de la natalidad, dentro de las prioridades incluidas 

en el Plan Estratégico de protección de la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación en la ciudad de Madrid 2024-2029 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos Públicos 2024-2027. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Políticas 

Sociales, Familia e Igualdad, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Políticas Sociales, Familia e Igualdad, y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto plurianual de 17.335.000,00 euros, destinado a la 
financiación de la convocatoria pública de subvenciones por nacimiento o 
adopción de hijo menor hasta cinco años, que se haya producido entre el 1 

de junio de 2025 y  el 31 de agosto de 2026, a favor de los progenitores/as 
o adoptantes empadronados en el Municipio de Madrid, que se imputará a la 

aplicación presupuestaria 001/180/23102/48900 “Otras transferencias a 
Familias” o equivalente, del presupuesto municipal, con la siguiente 
distribución por anualidades: 

 
8.000.000,00 euros con cargo al ejercicio de 2025 

9.335.000,00 euros con cargo al ejercicio de 2026 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 

 
28.-  Autorizar y disponer el gasto de 12.417.250,00 euros, 

destinado a la financiación de operaciones corrientes de la Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A. 

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 

12.417.250,00 euros, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo 

de Madrid S.A., destinado a financiar las operaciones corrientes del cuarto 
trimestre de 2025. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Políticas de Vivienda, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Políticas de Vivienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto de 12.417.250,00 euros, a favor de la 

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., con NIF 
A28740314, destinado a financiar las operaciones corrientes del cuarto 
trimestre de 2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/161/152.10/445.00 “Transferencias corrientes a la Empresa Municipal de 
la Vivienda y Suelo, S.A.” del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2025. 
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29.-  Autorizar y disponer el gasto de 18.555.201,00 euros, 
como aportación a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de 
Madrid, S.A. para financiar la construcción de nuevas promociones en 

2025. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto de 
18.555.201,00 euros, a favor de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo 
de Madrid, S.A., correspondiente a la cuarta aportación de capital del ejercicio 

2025 destinada a financiar la construcción de nuevas promociones. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Políticas de Vivienda, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Políticas de Vivienda, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid 

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 18.555.201,00 euros, a favor de la 
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid, S.A., con NIF 

A28740314, correspondiente a la cuarta aportación de capital del ejercicio 
2025 destinada a financiar la construcción de nuevas promociones, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 001/161/152.10/745.00 “Transferencias de 

capital a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo, S.A.” del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2025. 

Volver al índice 

  



 
Oficina de la secretaría de la Junta de Gobierno 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

Volver al índice 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 
 

30.-  Autorizar el contrato de servicios de asistencia técnica y 

consultoría para el apoyo al Centro de Transformación Digital del 
Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual correspondiente de 
3.559.583,64 euros. 
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 
asistencia técnica y consultoría para el apoyo al Centro de Transformación 

Digital del Ayuntamiento de Madrid y el gasto plurianual de 3.559.583,64 
euros, IVA incluido. 
 

El contrato tiene naturaleza de contrato administrativo de servicios, 
adjudicándose mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17, 131 y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 
 

El plazo de ejecución del contrato es de 24 meses, prorrogable hasta un 

máximo de 36 meses más, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de noviembre 
de 2025 o fecha que se determine en el documento de formalización del 
contrato si esta fuera posterior a la fecha prevista de inicio. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y g) 
de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 29 de 
junio de 2023 de organización y competencias de la Coordinación General de 
la Alcaldía, a propuesta de la titular de la Coordinación General de la Alcaldía, 

que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Autorizar el contrato de servicios de asistencia técnica y 

consultoría para el apoyo al Centro de Transformación Digital del 
Ayuntamiento de Madrid, con un plazo de ejecución de 24 meses, prorrogable 
hasta un máximo de 36 meses más, siendo la fecha prevista de inicio el 1 de 

noviembre de 2025 o fecha que se determine en el documento de 
formalización del contrato si esta fuera posterior a la fecha prevista de inicio. 
 

SEGUNDO: Autorizar el gasto plurianual de 3.559.583,64 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/102/49102/22706 o 

equivalente del presupuesto municipal, con la siguiente distribución por 
anualidades: 
 

2025: 267.971,48 euros 

2026: 1.801.787,73 euros 
2027: 1.489.824,43 euros                                                      Volver al índice 


